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LEYES 

Ley 496 de 1999(sic) 
(febrero 8) 

por medio de la cual se aprueba 
el "Acuerdo COl1zercial entre el 

Gobierno del Reino de Marruecos 
y el Gobierno de la República de 
Colol1zbia", hecho en Rabat el 22 
de junio de 1995, y del Canje de 

Notas entre ambos Gobiernos 
sobre la precisión del lugar y 
fecha de la suscripción del 
tratado, y de la firma de los 

representantes de los Gobiernos 
de 1996. 

EL CONGRE O DE COLOMBIA 

Vi to el texto del "Acuerdo Comercial entre el Gobierno del 
Reino de Marrueco y el Gobierno de la República de Colom
bia" hecho en Habat el22 de junio de 1995, y del Canje de 
Nmas entre ambo Gobierno obre la peeci ión del lugar y 
fecha de la su cripción del tratado, y de la firma de los Repre-
entantes de lo Gobierno de 1996. 

(para er tran crito: e adjunta fmocopia del texto integro de 
lo lnstrumentos [nternacionale mencionado , debidamen
te au tenticado por el jefe de la Oficina J undica del Ministerio 
de Relacione Exteriore). 

76 

"ACUERDO COMERCIAL E TRE EL 

GOBlERN DEL REINO DE MARR ECO 

Y EL GOBIERNO DE lA REPUBLI A DE 

COLOMBIA 

El Gobierno del Reino de Manuecos y el Gobierno de la Repúbli
ca de Colombia, que e denominarán "parte contratante ". 
animado. por afi.nna.r los vínutlos de amistad existem entre lo 
do paise ,deseoso de facilitar y de fomentar lo intercambio 
económicos y comercial entre lo do paises, teniendo como 
base el prindpi de igualdad y de beneficio rcáproco. teniendo 
en cuenta u· obligadon regional e intcrnaaonale . 

Han convenido lo iguientc: 

ARTIC LO 1 

Las d partes contratantes acordarán mutuamente el tratamien
to de Nación más favorecida con todo aquello relacionado con 
la importación y la exportación de mercanáas procedentes de 
ambo paises, de conformidad con los derecho y obli~cion 
de las do partes en el marco del "Acuerdo General bre Aran
celesAduanero y Comercio" (GA1l). 

No ob tante e ta di po ición no erá aplicable cuando e tra
te el asuntO de margar o de mantener: 

Al.os beneficio previst en el marco de una unión aduanera 
o de una zona de libre comercio o de cualquier e quema de 
integración económica de la cual una de las parte contratan
tes sea o pueda llegar a er miembro. 
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B. Lo beneficio acordados o que e puedan acordar por una 
de las parte contratantes a los países limítrofe con miras a 
facilitar el comercio fronterizo. 

ARTIC Lon 

De conformidad con las leyes y lo reglamento vigente en 
cada uno de los dos países, las Partes Contratantes tomarán las 
medidas necesarias para facilitar el desarrollo continuo de lo 
intercambio comerciales entre el Reino de Marruecos y la 
República de Colombia en el marco de la cooperación entre 
los paí e en desarrollo. 

ARTI CULO III 

La e tipulaciones del presente acuerdo e aplicarán obre 
todo lo producto objeto de intercambio entre las Parte 
Contratante ,de conformidad con las leyes y reglamento vi
gente en ambo paíse . 

ARTICULO IV 

Las Partes Contratante e timularán la conclu ión de contra
to comerciale ,incluido contrato a largo plazo, entre las 
personas naturale y jurídiclS de ambo paíse . 

ARTICULO V 

Lo precio de mercancías intercambiadas en el marco de e. te 
cuerdo ~ determinarán con base en loe precio del mercado 

internacional. 

ARTIC LO VI 

Con miras a adelantar el desarroUo de su relaciones comerciales, 
las Partes ContratanteS timu1arán a la partldpadón en las ferias 
y manifestadone comerciales organizadas en ambos países. 

Las Parte Contratante acordarán mutuamente las facilida
de nece arias para organizar las feria comerciale y la 
expo icione permanentes o temporale en sus territorio ,de 
conformidad con las leye y lo reglamento vigem en cada 
uno de lo do paíse . 

ARTICULO VII 

De conformidad con las leye y lo reglamento vigente en 
cada uno de los paí e , las Parte Contratante autorizan la 

importación con la exención de los derecho aduaneros de 
los siguientes producto que son de origen del territorio de la 
otra parte contratante. 

A. Las mue tras y el material publicitario in valor comercial, 
destinado únicamente a la publicidad y a la obtención de 
pedido . 

B. Mercancías, producto y herramientas nece arias para la 
organización de ferias comerciales y expo iciones permanen
te o provi. ¡onale con condición de no venderlos. 

ARTICULO VIII 

Los pag concerniente a los intercambio comerciales, obje
to del pre ente Acuerdo, e efectuarán en divisas convertibles 
de conformidad con la reglamentación obre control de cam

bio vigentes en cada uno de los paí e . 

ARTICULO IX 

Las Parte Contratante e transmitirán recíprocamente la in
formación y lo dato útile para promover lo intercambio 
comerdale entre lo do paí es. 

ARTI LOX 

Cada parte comratame ofrece la Iibenad de trán ita en u 
territorio. a las mercancías proveniente o de tinadas al terri· 
torio de la otra Parte Contratame, de conformidad con la! 
leyes y los reglamemo vigentes en cada uno de lo do paí.se .. 

ARTICULO XI 

e establece una comisión comercial mixta, constituida por 
lo representante delo do paíse ,que se reunirá a solicitud 
de una de las do Parte Contratante y por turno en Rabat 
yen antafé de Bogotá y e encargará de: 

- Velar por el buen funcionamiento del pre ente acuerdo. 

- Estudiar lo intercambios comerciale entre lo dos países. 

- Re olver lo problemas que pueden er planteado por la 
eíecución del pre ente acuerdo. 

- Proponer las medidas apropiadas tendiente a mejorar las 
relacione comerciale entre lo do paí es. 
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ARTICULO XlI 

Las controversias relativas a la interpretación o ejecución del 
presente acuerdo, serán resueltas mediante las negociadone 
directas entre las do part ; en caso de no llegar a un re ulta
do atisfactorio, se meterá a lo procedimiento de lución 
previ ta pacifica previstO en el derecho internaciona1. 

ARTlC LO XlII 

El pre ente acuerdo entrará en vigencia en la fecha de inter
cambio de lo in trumentos de ratificación conforme a lo 
requi itO constitucional o legislativo vigentes en cada uno 
de lo do país . 

El prc ente acuerdo permanecerá en vigencia por un térmjno 
de [re año )' e renovará automáticamente año tras año a 
meno que lo denuncie por e crito una de las do parte con 
una antelación de eis mese . 

ARTl CULO XIV 

Las di po icione del pre nte acuerdo eguirán aplicándo e 
de pué de su expiración para todo ' lo . contrato celebrados 
durante el término de . u validez pero que no hayan ido to
talmente ejecUlado ante de u expiración. 

Hecho en la fecha en do ejemplares en idiom:u e. pañol, fran
cé y atabe. todo lo texto de Igual valor jurídico. 

Por el Gobierno del Reino de Marrueco , 

(Firma ilegible). 

Por el Gobierno de la República de Colombia. 

(Firma ilegible) . 

República de Colombia 

Minj terio de Relacione R'((eriore 

DM~:r. 1922. 

antafé de Bogotá, D. c., 16 de Octubre de 1996. 

eñor Mjnjstro: 

Me dirijo a u Excelencia con el fin de referirme al "Acuerdo 
Comercial entre el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno del Reino de Marrueco , firmado en el año 1995, el 
cual en u versión en e pañol e orrtitió la fecha y el lugar de la 
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celebración, y lo eñore cancilleres e ramparon u finnas en 
lugare que no concuerdan con las antefirmas. 

Con el propó iro de hacer las respectivas correccione ,me 
permitO preci ar que dicho acuerdo fue finnado en la ciudad 
de Rabat, Marrueco , el día 22 de junjo de 1995, por el eñor 
Canciller Rodrigo Pardo Garda-Peña, por el Gobierno de la 
República de Colombia, yel eñor Canciller Abdellatif Filali, 
por el Gobierno del Reino de Marrueco . 

A u Excelencia, 

Abdellatif Filali, 

Minj tro de Relacione Exteriores, 

Reino de Marruecos, Raba/. 

i el nu trado Gobierno del Reino de Marrueco , encuentra 
conforme con lo. témuno aclaratOrio de la pre nte comu
nicación, e ta nota y la nota de re pue ta en la que con te la 
aceptación de u Gobierno, con tiruirán la aclaración del 
Acuerdo en mención. 

Me "algo de la oporrunidad para reiterar a u Excelencia las 
eguridade de rrti más alta )' di tinguida con ideración. 

L'l Mini tra de Relacione Exteriore , 

Maria Emma Mejía Vélez. 

Reino de Marrueco 

Mini terio de unto. Exteriore y Cooperación 

El \1inj, tro 

eñora Mini tra, 

Con referencia a u carta número DM ~:r 0001922 citada a 
continuación: 

"Me dirijo a u Excelencia con el fin de referirme al Acuerdo 
Comercial entre el Gobierno de la República de Colombia y el 
Gobierno del Reino de Marruecos, finnado en el año 1995, el 
cual en u versión en e pañol e orrtitió la fecha y el lugar de la 
celebración. }' lo señores cancilleres ramparon su firmas en 
lugare que no concuerdan con las antefirmas. 

"Con el propó ito de hacer las re pectivas correccione ,me 
pennito precisar que dicho acuerdo fue firmado en la ciudad 
de Rabat, Marrueco ,el día 22 de junio de 1995, por el eñor 
Canciller Rodrigo Pardo Garda-Peña, por el Gobierno de la 
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República de Colombia, y el eñor Canciller Abdellatif FilaH, 
por el Gobierno del Reino de Marrueco . 

.. i el ilustrado Gobierno del Reino de Marrueco se encuentra 
conforme con lo téminos aclaratorio de la pre ente comu
nicación, e ta nota y la nota de respue ta en la que con te la 
aceptación de u Gobierno, con tituirán la aclaración del 
Acuerdo en mención". 

u Excelencia, 

María Emma Mejla Vélez, 

Mini tra de Relacione Exteriore . 

antafé de Bogotá, D. c., 

República de Colombia. 

"Me valgo de la oportunidad para reiterar a u excelencia las 
eguridade de mi más alta y distinguida con ideración". 

Tengo el honor de confirmarle que el Gobierno de Marrueco 
e tá de acuerdo con lo ante citado. 

Le ruego acepte, eñora Ministra, el te timonio de mi más alta 
con ideración. 

Le Premier Mini tre, 

Abdellalif Pi/afi ". 

El suscrito jefe de la ficina]undica del Ministerio de Relacio
ne Exteriore , 

ILA E CO lAR: 

Que la presente es fiel forocopia tomada del original del "Acuer
do Comercial entre el Gobierno del Reino de Marrueco y el 
Gobierno de la República de Colombia", hecho en Rabat el 22 
de junio de 1995, y del Canje de Notas entre ambo Gobiernos 

bre la precisión del lugar y fecha de la su cripción del Tí,ua
do, y de la firma de lo Repre entante de lo Gobierno de 
1996, que repo an en lo archivo de la Oficina]urídica del 
Mini terio de Relacione Exterior . 

Dada en antafé de Bogotá, D. c., a lo nueve (9) días del me 
de julio de mil noveciento noventa y iete (1997). 

El Jefe Oficina]urídica, 

Héctor Adolfo intura Varela. 

RAMA EJECUTIVA DEL PODER PUBLICO 

PRESIDENCIA DE IA REPUBLICA 

antafé de Bogotá, D. c., 31 de marzo de 199 

Aprobado. ométase a la con ideración del honorable 
Congre o acional para lo efecto constitucionale . 

(Fdo.) Ernesto amper Pizano 

(Fdo.) La Ministra de Relaciones Exteriores, 

María Emma Mejía Vélez. 

DECRETA: 

Artículo 1. Apruéban e el "Acuerdo Comercial entre el Go
bierno del Reino de Marrueco y el Gobierno de la República 
de Colombia", hecho en Rabat el22 de junio de 1995 y del 
Canje de otas entre ambo gobierno obre la preci ión del 
lugar y feeba de la u. cripción del tratado, y de la firma de los 
Representant de lo Gobierno de 1996. 

Artículo 2. De conformidad con lo di pue to en el artículo 
1 de la Ley de 19-H, e1Acu rdo Comercial entre el Gobierno d I 
Reino de Marruec rel Gobierno de la República de Colombia, 
u rito en Rabat el22 de junio de 1995, y del Canje de oras 

enrre ambos Gobiern sobre la preci ión del lugar y fecha de L1 
uscnpaón del tratado, y de la firma de lo Representante! de 

lo Gobiernos de 1996, que por el artículo primero de e ta ley se 
aprueban, obligarán al prus a partir de la fecha en que se perfec
done el vínculo internacional re 'peao del primero. 

Artículo 3. La pre ente ley rige a partir de La fecha de u 
publicación. 

El Pre ¡dente del honorable enado de la República, 

Fabio Valencia Cossio. 

El ecretario General del honorable enado de la República, 

Manuel Enríquez Rosero. 

El Pre idente de la honorable Cámara de Repre entante , 

Emilio MarlÍnez Rosales. 

El ecretario General de la honorable Cámara de 
Representante , 

Gustavo Bustamante Moratto. 
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REPCBUCADEC LOMBlA-

Comunique publíque . 

Ej cúce . previa r . ión de la Con Co tirucional confor
me al artículo 2'i 1-10 de la Co tirución Política. 

Dada en amafé de Bogotá. D. c.. a de febrero de 1999. 

o 

DRES P TRANAARAN 

El Mini U'o de Relacione Exterior , 

Guillermo Fernández de oto Va/derrama. 

La Ministra de omerci Exterior, 

Martba Lucía RamÍrez de Rincón. 
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DECRETOS 

Decreto número 206 de 1999 
(febrero 1) 

por el cual se actualizan los 
montos del patrimonio técnico 
saneado que deben acreditar 
las entidades aseguradoras y 

reaseguradoras que operan en el 
país. 

El PJ'C..Illdente de la República de Colombia. en ejercido de las 
facultade que le confiere el articulo 189 numeral 11 de la 
Constitución Política de Colombia} lo anículo 82 numeral 
3 del Estatuto Orgánico del i tema Financiero, 6 del Decreto 
:'] de 199~}'el artículo 79 literal a) del Decrem 129' de 199'1, 

CONSIDERANDO: 

Que corresponde al Gobierno acional tablecer las normas 
requeridas para garantizar que las entidades aseguradoras, 
cooperativas de eguro y reaseguradoras mantengan niveles 
adecuado de olidez financiera y fortaleza patrimonial de 
acuerdo a lo rie go asociados con u actividad, 

DECRETA: 

Artículo 1. Obligatoriedad. En forma adicional al cumpli
miento de las normas vigentes sobre el cálculo del margen de 
solvencia, durante el año 1999. las entidade aseguradoras, 
reaseguradoras y las cooperativas de eguro deberán acredi
tar ante la uperinrendencia Bancaria en forma previa a la 
operación de nuevo ramos de seguros y mantener para la 

explotación de los ya autorizado . un patrimonio técnico 
saneado igual o uperior a lo monto tablecido en el pre
ente decreto. 

Artículo 2. Cuantía mínima de patrimonio técnico sanea
do para compañías y cooperativas de seguros generales. El 
monto del patrimonio técnico aneado que las compañías y 
las cooperativas de eguro generales deberán acreditar y/o 
mantener para lo iguieme ramos de eguro no podrá ser 
inferior al que a continuación e eñala: 

Ramo Patrimonio técnico 
aoeado mínimo 

(En pe o) 
---

Automóvile . incendio, terremoto. 
lucro ce. ante y cualquier otro 3.i5-tJXX)'(XXl 

Automóviles incendjo, terremoto 
y lucro cesante 

Automóvile 

lncendio, terremoto}' lucro ce ante 

Difereme a automóvile . incendio. 
terremoto y lucro ce ante 

2.41 HXX).(OO 

1.716.(XX).{OO 

695JXX).{OO 

1M.(XXUOO 

Parágrafo 1. Las compañías y cooperativas de eguro gene
rales que se encuentren autorizadas para explotar o pretendan 
explotar alguno de lo ramo de seguro de personas deberán 
acreditar y/o mantener un patrimonio técnico aneado no 
inferior a eteciento cuarenta y iete millone de peso 
( 747.000.000.00), en adición a los monto eílalados para lo 
demás ramos autorizados. 
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Parágrafo 2. las compañías y cooperativas de seguro generales 
que se encuentren autorizadas para explotar o pretendan exp\(} 
tarel ramo de seguro del crédito deberán mantenery/o acreditar 
un patrimonio técnico saneado no inferior a un mil r.resciento 
cincuenta y nueve millones de pesos ( 1.359 .()()().()()(J.(X)) en adi
dón a lo monto señalado para los demás ramo autorizados. 

Artículo 3. Cuantía mínima de patrimonio técnico sanea
dopara compañÍtlsy cooperativas deseguros de vida. El monto 
del patrimonio técnico aneado que las compañías y coope
rativas de eguro de vida existente y aquellas que pretendan 
tal condidón, deberán mantener y'o acreditar para lo ramo 
de vida individua! y complementario ,no podrá er inferior a 
un mil quinientos noventa y do millone de peso 
( 1.592.(XXH)()(lOO). 

Artículo 4. Cuantía mínima adicional de patrimonio téc
nicosaneadoparaoperarlosramosdelaLey 100 de 1993. El 
monto de patrimonio técnico aneado que las compañías y 
cooperativas de eguro de vida deberán acreditar y/o mante
ner para la explotadón de lo iguiente ramo de eguro ,no 
podrá er inferior a! que a continuación e eñala: 

Ramos Patrimonio técnico 
aneado mínimo 

adicional 
(En pe 

Pre\i ¡onale de invalidez y brevivencia SW. 

Pensione con e cepeión de planes 
alternath'o 1.T72.(XX).(W 

Ri go profi ionales l.l82.(XXHXXl 

Artículo 5. Cual/tía mínima de patrimollio técnico sanea
do para reaseguradoras. Las entidades reaseguradoras 
exi teme en el pai y aquellas que pretendan tal condición, 
deberán acreditar)'o mantener un patrimonio técnico a
neado no inferior a eis mil tre ciento etenta y iere millone 
de peso (6.377.000.000.00). 

Artículo 6. Valoración de los rubros del patrimonio. Para el 
cálculo del patrimonio técnico aneado a que e refiere e te 
decreto, e aplicarán las reglas previstas n el numeral 2 del 
Capítulo XIII de la Circular Externa 100 de 1995. emanada de 
la uperintendencia Bancaria o en las normas que la modifi
quen, adicionen o u (ituyan. 

Artículo 7. Vigencia y derogatorias. El pre ente decreto 
rige a partir de la fecha de su publicación y deja in efecto las 
normas que le ean contrarias. 
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Publique e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá D. C. a 1 de febrero de 1999. 

ANDRES PASTRANA ARANGO 

El Viceministro técnico de Hacienda encargado de las funcio
ne del Mini tro de Hacienda y Crédito Público 

Sergio Clavijo Vergara. 

Decreto número 213 de 1999 
(febrero 4) 

por el cual se reglamenta el 
artículo 17 del Decreto 2331 del 

16 de noviembre de 1998. 

El Pre id nte de la República de Colombia, en ejercicio de us 
facultade constitucionale ,en e pecial de las conferidas por 
el numeralll del artículo 189 de la Constitución Política yen 
de arrollo del anícul0 1 del Decreto 2331 del 16 de noviem
brede 199 . 

DECRETA: 

Artículo 1. O conformidad con lo e tablecido por el ar
tículo 1 del Decreto 2331 del 16 de noviembre de 1998, el 
Fondo de Garantias de Instirucione Financieras podrá con
tratar con una compañía aseguradora legalmente autorizada., 
una póliza colectiva de de empleo para lo deudore de los 
crédito hipotecario para financiación de vivienda de interé, 
ocial que hayan ido otorgados u otorguen lo e tablecimien

to de crédito. 

El eguro de de empleo de que trata C! te articulo ' lo cubrirá 
una obligación hipotecaria para financiación de vivienda de 
¡meré ocial por deudor. 

Artículo 2. El seguIo de desempleo operará exclu ivamen
te por la ocurrencia de cualquiera de lo siguiente evento, 
con las limitacione previstas en el artículo tercero: 

a) De pido del deudor in ju ta cau a. 
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b) Liquidación o c1au ura definitiva de la empresa o de la 
entidad en la cual labora el deudor. 

c) Terminación del contrato de trabajo por su pensión de 
actividades por parte del empleador del deudor durante más 
de ciemo veinte (120) días. 

d) upresión del cargo con motivo de reestructuración admi
nistrativa en entidad pública o privada. 

Parágrafo. El eguro de desempleo ólo operará cuando lo 
deudores que oüdten este beneficio habiten de manera per
manente el inmueble financiado por el créditO de vivienda de 
interés social, alvo que el mismo e encuentre en proceso de 
con trucdón. 

Artículo 3. El amparo del eguro de de empleo no operará 
cuando los beneficiario de que trata el artículo anterior e 
encuentren en una de las iguientes circunstancias: 

a) Cuando el crédito hipotecario para la financiación de vi
vienda de interé social se encuentre en mora uperior a treinta 
(30) días al momentO de la ocurrencia de uno de lo evento 
enumerado en el artículo egundo del presente decretO. 

b) Cuando el deudor de crédito hipotecario mantenga "igen
te Otro vínculo laboral . 

e) Cuando la situación de de empleo haya sido ocasionada 
por guerra interior, extenor, revolución. rebelión, ' edición 
o asonada. 

Artículo 4. El seguro de de empleo cubrirá el valor de la 
cuota mensual de amonización del crédito hipOtecario, in
cluido el valor de las primas de seguro de vida, de incendio y 
de terremotO, hasta por un término de eis (6) me e . 

Artículo 5. El deducible del eguro de de empleo erá equi
valente al valor de una cuota mensual del créditO hipOtecario 
incluido el valor de las primas de eguro de vida, de incendio 
yde terremOto. 

Artículo 6. El amparo del eguro de de empleo tendrá un 
período de carencia inicial de tre (3) me contado a partir 
de la fecha en que e incluya al deudor como asegurado en la 
póliza colectiva de d empleo. Así mismo. tendrá un período 
de carencia, entre cada reclamación. igual al período de co
bertura efectivamente pagado por la compañía de eguro en 
la reclamación anterior. adicionado en eis (6) mese . 

Artículo 7. El amparo del eguro de de empleo terminará 
por la ocurrencia de alguno de lo iguiente evento : 

a) Que el deudor fallezca. 

b) Que el deudor de un crédito hipotecario otorgado para la 
financiación de vivienda de interé ocial reciba, a cualquier 
título, pen ión. 

c) Que e extinga la obligación hipotecaria para financiación 
de vivienda de ¡nteré odal. 

Artículo 8. El deudor que pretenda acceder al beneficio del 
eguro de d empleo está obligado a poner en conocimiento 

de la entidad acreedora el acontecimiento de cualquiera de 
lo evento eñalados en el artículo egundo de este decreto, 
dentro de lo tre (3) días iguiente a u ocurrencia. 

A u vez, la entidad acreedora del créditO hipotecario para la 
financiación de vivienda de interé social, e tá obligada a dar 
noticia a la compañía aseguradora del acontecimiento de 
cualquiera de lo. eventos señalado en el artículo segundo de 
e te decreto, dentro de los primero diez (10) días corrientes 
del me iguiente a aquel en el cual el deudor asegurado le 
informe obre la ocurrencia del mi mo. 

Artículo 9. El Fondo de Garantía de In titucione Fi
nanciera pagará a la compañía de . eguro la prima 
corre, pondiente a la póliza colectiva de de empleo para 
lo deudore de lo crédito hipotecario para financia
ción de vivienda de interé ·ocial. previa pre entación de 
la cuenta de cobro debidamente oportada en una certi
ficación que deberá expedir la enridad acreedora del 
crédito hipotecario para la financiación de vivienda de 
inreré ocial, en la cual con te el número de deudore 
a egurados en el re pectivo período y la manife tación 
expre a de que los mi mo cumplen con la condicione 
para tener el carácter de asegurado . 

Artículo 10. Las demás condicione que regulen el eguro 
de de empleo para deudore de crédito. hipotecario para la 
financiación de vivienda de interés socia! serán señaladas en la 
póliza que para el efecto contrate el Fondo de Garantías de 
In tirucione Financieras, incluyendo las prácticas que u ua!
mente apliquen las compañías aseguradoras que tengan 
autorizado e te ramo de eguro . 

Artículo 11. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
u publicación. 
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Publíquese y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. e, a,* de febrero de 1999. 

ANDRES PASTRANAARANGO 

El Mini tro de Trabajo y eguridad acial, 

Hernando Yepes Arcila. 

El Ministro de Hacienda y Crédiro Público, 

Juan Camilo Reslrepo Salazar. 

Decreto número 217 de 1999 
(febrero 4) 

por el cual se amplían los plazos 
para la presentación y pago de 

declaraciones tributarias 
correspondientes a retención en 
la fuente, lnes de diciembre de 

1998; impuesto sobre las ventas, 
sexto bimestre de 1998; retención 

en la fuente, mes de enero de 
1999, y pago pritnera cuota del 

impuesto sobre la renta año 
gravable de 1998 para los 
grandes contribuyentes, en 

algunos municipios 
correspondientes a la 

jurisdicción de las 
administraciones de Pereira, 

Ma n iza les, ¡bagué, y Tuluá y se 
determina un nuevo calendario 

tributario para los 
contribuyentes, responsables y 

agentes retenedores 
domiciliados o residenciados en 

el departamento del Quindío. 

El Pre idente de la República de Colombia, en uso de las facul
tad constirucionales y legal yen e pecial de las conferidas 
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en lo numerale 11 y 20 del artículo 189 de la Con tirución 
Política y de conformidad con lo di pue ro en lo artículo 
5 9 600,603,601,800 Y 811 del Estatuto Tributario, 

CONSIDERANDO: 

Que el día 25 de enero de 1999 e produjo un terremoto que 
afectó gravemente la zona del departamento del Quindío 
incluyendo varias poblaciones de lo departamento de Risa
ralda, lblima y Valle del Cauca generando la destrucción de 
importante centros urbano y ocasionando grande pérdi
das humanas y materiales en la región; 

Que en razón de esta catástrofe, e expidió el Decrero núme
ro 182 del 26 de enero de 1999, por medio del cual e declara 
la existencia de una iruación de de astre, en lo municipio 
afectado ; 

Que mediante el Decreto 195 del 29 de enero de 1999 se decla
ró por cau a del terremoto el e tado de emergencia 
económica, ocial y ecológica en los siguientes municipio : 
Departamento de Caldas: Chinchiná. Departamento del Quin
dío: Armenia, Buenavista, Calarcá, Circasia, Córdoba. Filandia, 
La lebaida, Montenegro, Pijao Quimbaya}' alento. Departa
mento d Risaralda: Pereira, Dosquebradas, anta Ro, a de Cabal 
y Marsella. Departamento del Tolima: Cajamarca y Ronces,'a
lIe . Departamento del Valle del Cauca: Alcalá, Caicedonia, 
Obando. L Uoa. evilla. La Victoria. Argelia, Bolívar y Tuluá en 
el orregimicmode Barragán; 

Que con ocasión del terremoto que afectó a lo, municipios 
señalado. en el párrafo anterior, las entidad autorizadas para 
recaudar ubicadas en dichas juri diccione. no e tán pre tan

da el er\'icio de atención al público en fonna normal. razón 
por la cual no ha ido po ¡ble efectuar la recepción de las 
Declaraciones Tributarias; 

Que el Gobierno aciona! dentro de u facultade reglamen
tarias. profirió el Decrero 30"*9 del 23 de diciembre de 199;, 
fijando lo Jugare y plazo para la pre entación de las decla
racione tributaria )' para el pago de lo impue ro y 
retencione en la fuente por lo penado de 1998; 

Que lo plazo para declarar y pagar la Retención en la Fuente 
de lo vencimiento correspondient al mes de diciembre de 
1998, vencieron el día. 26 de enero de 1999. para lo agentes de 
retención cuyo último dígito del IT es 9 ó O; 

Que lo plazo para declarar y pagar ellmpue to obre las 
Ventas del bime tre COff pondiente a lo me e de noviem-
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bre-diciembre de 1998, para lo respon ables cuyo último dí
gito del NIT es 5 ó 6. 7 u 8, 9 ó O, vencieron los días 26, 2 Y 28 
de enero de 1999, respectivamente; 

Que igualmente, mediante Decreto 2652 del 29 de diciembre de 
1998. el Gobierno Nacional fijó los lu~ y plazos para la presen
tación de las declaraciones tributarias y para el pago de los 
impuest , antidpos y retendón en la fuente durante el año 1999; 

Que lo plazo para declarar y pagar la retención en la fuente 
correspondiente al m de enero de 1999, yencen entre el 16yel 
23 de febrero de 1999, dependiendo del último dígito del NIT; 

Que el plazo para pagar la primera CUOta del impuesto obre 
la renta del año Gravable 1998 para lo Grandes Contribuyen
te , vence el día 'i de febrero de 1999; 

Que en el departamento del Quindío, la magnitud del de astre 
impide a lo contribuyentes, re ponsable y agentes retenedo
res, cumpUrcon sus obtigadon tributarias dentro de I plazos 
señalad en lo Decret 3O-i9 de 199"' y 2652 de 1998; 

Que en con ecuencia, el Gobierno acional, dentro de u 
pote cad reglamentaria considera nece ario ampliar lo pla
zo para la presentación y pago de las declaracione tributarias 
de retención en la fuente del me de diciembre de 1998, im
pue 'to obre las ventas exto bime tre 1998, retención en la 
fuente me de enero de 1999 y pago de la primera cuota del 
Impu ro bre la rema del año Gravable 1998 para lo Gran
des Contribuyent~. cuyo vencimientos e vieron oe podrán 
ver afectado por la catástrofe ocurrida }' determinar un nue
vo Calendario Tributario para el cumplimiento de la 
obligaciones tributarias por parte de lo contribuyent . re -
ponsable, o agentes retenedores domiciliado o residen iado 
en el territorio del departamento del Quindío, 

DECRETA: 

Artículo 1. Prorrogar hasta el 25 de febrero de 1999, lo 
plazo estableddos en lo Decreto 30-!9 del23 de diciembre 
de 199 y 2652 del 29 de didembre de 1998. en lo murudpio 
que se relacionan a continuación, para la presentación y pago 
de las declaracione tributarias de Retención en la Fuente del 
me de diciembre de 1998 de lo agente de retención cuyo 
último dígito del NIT es 9 ó O, cuyo plazo venció el26 de enero 
de 1999. Impue to obre las Ventas del bime tre noviembre
didembre de 1998, para los re ponsables cuyo NIT termina en 
5 ó 6 u 8, 9 ó O, cuyo plazo vencieron lo días 26, 2 Y 28 de 
enero. re pectivamente. y retención en la fuente del me de 
enero de 1999 cualquiera ea el número del NIT: 

Departamento de Caldas: 

Departamento de Ri 'aralda: 
Ro a de Cabal y Marsella. 

Departamento del Totima: 

Departamento del Valle 
delCauca: 

Chinchiná. 

Pereira, 00 quebradas. anta 

Cajamarca y RonceS\ralle . 

Alcalá. Caicedorua, Obando, 
Ulloa, evilla, La Victoria, 
Argelia, Bolívary'luluá en el 
Corregimiento de Barragán; 

Parágrafo. El pago de la primera cuota corre pondiente al 
impue.! ro bre la renta del año Gravable 199 de lo, Grande 
Contribuyentes, domiciliado o re idenciado en la Jun. diC
ción de los anteriores municipio,. vence el día 11 de febrero 
de 1999. 

Artículo 2. El Calendario Tributario para lo contribuyentes. 
responsables yagent retenedore domiciliad o re idencia
do en el departamento del Quindío, será el iguiente: 

Retención en la fuente mes de diciembre de 1998 

Si el último dígito es Ha ta el día 

9óO 5 de marzo de 1999 

Impuesto sobre las venta bimestre noviembre-diciembre de 1998 

Si el último dígito es 

5ó6 

7u8 

9óO 

I 
Ha ta el día 

9 de marzo de 1999 

10 de marzo de 1999 

i ______ 1_1 de marzo de 1999 
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Declaración de Renta y Complementarios Grandes Contribuyentes 

Año Gravable 1998 

Pago primera cuOta 

Declaración y pago egunda cuota 

Pago tercera cuOta 

Pago cuarta cuota 

Pago quinta cUOta 

'1 de marzo de 1999 

20 de mayo de 1999 

9 de julio de 1999 

de eptiembre de 1999 

10 de noviembre de 1999 

Declaración de Renta y Complementarios Per onas Jurídicas 

Año Gravable 1998 

Si el último dígito es Declaración y pago Primera Cuota Pago Segunda Cuota 

1ó2 21 de mayo de 1999 T 22 de julio de 1999 
I 

364 25 de mayo de 1999 23 de julio de 1999 

566 26 de mayo de 1999 2 de julio de 1999 

u8 2 de mayo de 1999 28 de julio de 1999 

960 28 de mayo de 1999 29 de julio de 1999 

Declaración de Renta y Complementarios Per onas Naturales 

Año Gravable 1998 

Dos último dígitos 

OlaW 

06aIO 

11a15 

16a20 

21a25 

26a30 

31 a35 

36a4O 

41H5 

-ma50 

51a55 

56a60 

61a65 

66aO 

1a75 

6a8O 

81a85 

86a90 
91a95 

%aOO 
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Hasta el día 

~ de junio de 1999 

8dejuniode 1999 

9 de junio de 1999 

10 de junio de 1999 

11 de junio de 1999 

15dejuniode 1999 

16 de junio de 1999 

1 de junio de 1999 

1 de junio de 1999 

22 de junio de 1999 

23 de junio de 1999 

24 de junio de 1999 

25 de junio de 1999 

29 de junio de 1999 

1 de julio de 1999 

2 de julio de 1999 

6 de julio de 1999 

de julio de 1999 

8 de julio de 1999 

9 de julio de 1999 
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Si el último dígito es: 

ló2 

3ó4 

5ó6 

u8 

9óO 

Si el último dígito es: 

1ó2 

3ó4 

5ó6 

u8 

9óO 

i el último dígito e : 

1ó2 

5ó6 

u8 

9óO 

Declaración y Pago del Impuesto sobre las Ventas 

Año Gravable 1999 

Bimestre enero-febrero/99 Bimestre marzo-abril/99 
hasta el día hasta el día 

22 de abril de 1999 22 de junio de 1999 

23 de abril de 1999 23 de junio de 1999 

2 de abril de 1999 24 de junio de 1999 

28 de abril de 1999 25 de junio de 1999 

29 de abril de 1999 29 de junio de 1999 

Bimestre mayo-junio/99 Bime tre julio-agosto/99 
hasta el día hasta el día 

20 de ago to de 1999 21 de ocrubre de 1999 

24 de agosto de 1999 22 de octubre de 1999 

25 de agosto de 1999 26 de ocrubre de 1999 

26 de ago to de 1999 2 de ocrubre de 1999 

2 de ago to de 1999 28 de ocrubre de 1999 

Bimestre eptiembre- Bimestre noviembre-
octubre/99 diciembre/99 
hasta el día ha ta el día 

1 de diciembre de 1999 '* de febrero de 2000 

15 de diciembre de 1999 8 de febrero de 2000 

16 de diciembre de 1999 9 de febrero de 2000 

1 de diciembre de 1999 10 de febrero de 2000 

21 de diciembre de 1999 11 de febrero de 2000 

Declaración y Pago de Retención en la Fuente 

Año Gravable 1999 

Si el último dígito Mes de enero de 1999 Mes de febrero de 1999 Mes de mano de 1999 
hasta el día: es: hasta el día: 

1ó2 16demarzo~ 

3ó4 1 de marzo.&9 

5ó6 18 de rnarzo99 

7u8 19 de marw.&9 

9óO 23 de marzo. 99 

basta el día: 

14deabrW99 

15 de abrilt99 

16deabrW99 

20 de abrilt99 

21 de abrilt99 

8 7 

11 de rnayo!99 

12 de rnayo!99 

13dernayo~ 

14 de mayo.&9 

18 de mayo 99 
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Declaración y Pago de Retención en la Fuente 

Año Gravable 1999 
-- --

Si el último dígito Mes de abril de 1999 Mes de mayo de 1999 Mes de junio de 1999 
es: hasta el día: hasta el día: hasta el día: 

ló2 11 de juniot99 13 de julio '99 10 de agosto~ 

3ó4 15 de juniot99 14 de julio!99 11 de agosto199 

5ó6 16 de junio'99 15 de julio!99 12deag ro!99 

7u8 17 de juniot99 16 de juliot99 13 de agosrot99 

9ÓO 18 de junio¡'99 21dejulio~ 1 de agosto'99 

Declaración y Pago de Retención en la Fuente 

Año Gravable 1999 

Si el último dígito r Mes de julio de 1999 Mes de agosto de 1999 l Mes de septiembre de 
es: hasta el día: ha ta el día: 1999 hasta el día: 

ló2 1'1 de septiembre, 99 12 de ocrubre199 02 de noviembrel99 

3Ó4 15 de septiembre¡99 13 de ocrubre:99 03 de nO\iembrel99 

5ó6 16 de septiembre 99 1'1 de ocrubre:99 ()q de noviembre.99 

u8 1 de septiembre~ 15 de octubre~9 05 de noviembre, 99 

9ÓO 21 de sepúembre'99 15 de ocrubre 99 09 de no\'iembre~9 

Si el último dígito í Me de octubre de Me de noviembre de Mes de diciembre de 
e : 1999 ha ta el día: 1999 ha ta el día: 1999 hasta el día: 

ló2 19 de nOviembre,99 06 de enerol2000 J -t de enero 2000 

3ó-J 23 de no\'iembre99 Oi de enero'2000 1 de enero 2000 

5ó6 2i de noviembre;99 11 de enero '2000 19 de enero '2000 

7u8 25 de noviembre89 12 de enero '2000 20 de enero 2000 

9ÓO 26 de noviembre!99 13 de enero!2ooo 21 de enero '2000 

Artículo 3. Las fecha de vencimiento establecidas en lo 
anículo anteriores. rigen únicamente para la jurisdicdón de 
I municipio señalado en el anículo I de e te decreto y para 
el departamento del Quindio tal como e. eñala en el artículo 
2 del pre ente decrelO, 

Dado en Santafé de Bogotá, D, c., a 4 de febrero de 1999, 

Artículo 4. El presente decrero rige a partir de u pubücación. 

Publique e y cúmplase. 
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ANDRES PASTRANA ARANGO 

El Mini (fO de Hadenda y CrédilO Público, 

Juan Camilo Restrepo, 
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Decreto número 258 de1999 
(febrero 11) 

por el cual se dictan 
disposiciones para hacer frente 

a la situación de calamidad 
pública causada por el 

terremoto producido el 25 de 
enero de 1999. 

El Prc. idente de la República de Colombia, en ejercicio de u 
facultade que le confiere el artículo 215 de la Con tirución 
Política, en concordancia con la Ley 137 de 199i y en de arra-
110 de lo dispue o porlo Decretos 195 y 223 de 1999, 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto 195 del 29 de enero de 1999, adicionado 
mediante el Decreto 223 de 1999, 'e declaró el E. tado de 
Emergencia Economica, acial y Ecológica en los munici
pio de lo departa memos de Calda , Quindío. Ri araIda. 
lblima }' Valle del Cauca que . e eñalaron en dicho decre
[O ,con el fin de conjurar la iruación de calamidad pública 
ocurrida por razon del terremoto que , e produjo el25 de 
enero pa! ado; 

Que para e timular la canalización de recurso. privado a la 
recon trucción de la zona afenada e nece ario e. tablecer 
beneficio tributario, en materia de donacione ; 

Que así mi mo, para facilitar y promover la in talación de 
empr~:u en lo municipios mencionado , la reactivación de 
las existente en ello , incentivar el desarrollo y de e te modo 
estimular la recuperación del istema económico de la zona y 
la generación de empleo es necesario crear beneficio en 
materia de impue tr) . tasas, gravámene . derecho y contri
bucion parafi cales. así como autorizar el otorgamiento de 
exenciones o beneficio tributario respecto de lo impuesto 
de las entidade terriroriale , 

Que de igual manera, e requiere adoptar mecani mo para 
alhiar la ituadón de las personas que por razón de la calami
dad no han podido cumplir oportunamente us obligaciones 
en materia tributaria. de aportes a la eguridad y financiera; 

Que de conformidad con el artículo 215 de la Con titución 
Política, en ejercicio de las facultades del e tado de emergen
cia económica, social y ecológica, el Gobierno puede. en forma 
tranSitoria, establecer nuevo tributo o modificar lo existen
te . lo cual incluye. egún reiterada jurisprudencia de la 
honorable Corte Con titucional contenida en entencias C
-H8 de 1992 y C-3 3 de 199'*. la facultad de conceder exenciones 
temporales; 

Que de conformidad con el mismo artículo 215. las medidas 
tributarias que e adopten en de arrollo de la emergencia 
económica, social y ecológica dejarán de regir al término de la 
iguiente vigencia fiscal, alvo que el Congreso, durante el año 
iguiente, les otorgue carácter permanente o amplíe u vigen

cia; por lo cual , a pe ar de la conveniencia de otorgar 
exenciones por año fiscale posteriores al 2000 para así lograr 
la recuperación de la zona afectada, el Gobierno en d arrollo 
del artículo 215 ólo puede otorgar las exencione para lo 
año ' 1999 Y 2000; 

Que es conveniente e tablecer mecanismos que p rmitan a 
lo municipio y departamentos afectado compensar la pér
dida que ufrirán en us ingresos tributario por razón de la 
crisi en la zona. para que de e te modo puedan cumplir . us 
funcione r atender las nece idade de u habitante ; 

Que e deben adoptar medidas para facilitar la recon truc
cion de la zona previendo la po ibilidad de acudir a los 
curadores urbano · de municipiO de lo departamento ·lirru
trofe para efecto del otorgamlenw de las licencias de 
urbani mo y de con trucción que e requieran; 

Que habida cuenta que las entidades terriwriale contaban 
con plane de de. arroUo aprobado , lo cuale no e aju tan 
a la nueva ituacian de las mismas, e. necesario prever la po-
ibilidad de u pender u aplicación; 

Que así mismo, es necesario precisar el Decreto 1% de 1999, en 
cuanto hace referencia al cobro de las indemnizacione por 
eb'UfO de terremoto teniendo en cuenta lo que al re pecto 

dispongan los respectivo contrato ; 

Que e mene ter aclarar la facultad para otorgar garantías por 
parte de la ación de manera que incluyan toda clase de 
operaciones de crédito; 

Que e nece ario prever la po ibilidad de utilizar c1áu ulas 
excepcionale en lo contrato que celebren en de arrollo del 
Decreto 197 de 1999 por el Fondo para la Recon trucción y 
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De arrollo ocial del Eje Cafetero y otraS entidade públicas 
con el fin de proteger el imeré público' 

Que igualmente es conveníente modificar el Fondo para la 
Reconstrucdón y DesarroUo dal del Eje Cafetero, para que 
el mismo pueda responder al propósito de recon trucción y 
rehabilitación de la zona afectada y lograr así el de arrollo 
ocia! de la mi ma, 

DECRETA: 

Artículo 1. Descuento por donaciones para la recupera
ción de la zona afectada por el terrenwto del25 de enero de 
1999. Lo contribuyente del impue to obre la renta y com
plememario que durante el año gravable de 1999 realicen 
donacione a las entidad que e mencionan en el artículo 
iguieme de tinada de manera exclusiva a la recuperación 

de La actividad productiva, al fonalecimiento institucional y 
financiero, a la atención de las necesidades básicas de las per
sonas afectadas y a lograr la recon trUcción, de arrollo y 
rehabilitación de lo municipio mencionado en lo decre
tos 195 y 223 de 1999, tendrán derecho a olicitar en la 
declaración de renta y complementario de dicho año. un 
descuento tributario equivaleme al etenta por ciento ( 0%) 
del valor de lo bicne donados, in qu en ningún caso exce
da del cuarenta por ciemo (40%) del impu to neto de renta 
del mismo ejercido. detenninado ant de re tar el descuemo 
tributario con agrado en e ta norma. 

~ donadone quedan derecho a te beneficio, podráner 
realizadas en dinero o en e pecie difereme de accione . apor
te o cuotas de imeré ocial o derecho fiduciario . 

Para que las donadone a que e refiere e te artículo den de· 
recho al beneficio tributario en él pre\ ' to deberán haber 'ido 
expre ameme aceptada por una de las enlidade a que se 
refiere el artículo 2 de e te decreto, para lo cual expedirá una 
cenillcación la entidad receptora. 

En el caso de la donación de biene inmueble ,el beneficio 
ólo erá procedente cuando el bien donado e encuentre 

ubicado en cualquiera de lo municipio eñalado en lo 
decreto ]95 y 223 de 1999. sea útil para cumplir lo fines con-
agrado en el inci o primero de e te artículo y se encuemre 

libre de demandas, embargo ,pleito pendiente ,contingen· 
cias.limjtacione impue ras por lo plane de ordenarniemo 
territorial y cualquier otro gravamen. 

Para efecto de determinar el momo del descuento, el valor de 
lo biene mueble donado erá u co to fi cal. Cuando e 
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donen biene inmuebles, u valor será el menor entre el cosro 
fiscal vigente y el avalúo que e realice de acuerdo con el pro· 
cedimiento que determine el Gobierno acional. 

Parágrafo. Las Cámaras de Comercio podrán efectuar con 
cargo a us recurso privado ,taJes como u propio parrimo· 
nio y lo derecho de aftliación y de noticia mercantil, 
donacion e inversion para la recuperación de la zona a la 
que e refieren lo decrero 195 y 223 de 1999, para lo cual 
podrán modificar sus re pecovos presupue to . 

Artículo 2. Entidades receptoras. Para tener derecho al 
beneficio contemplado eo el artículo anterior, la dona· 
cione deben efectuarse al Fondo para la Recon trucción 
y De arrollo ocial del Eje Cafetero, a la entidade oficia· 
les o a lo fondo público que determine en forma expre a 
el Gobierno acional, quienes la podrán recibir para 
integrarlas a u patrimonio o para admini trarla cuando 
e tén de tinada a la comunidad en ambo ca o para 
cumplir lo fine preví ro en el inci 'o primero del arrícu
lo anterior. 

Lo biene recibido en donación podrán er manejado a 
travé de contrato celebrado coo entidade fiduciaria . 
Para e te efecto, el Fondo para la Recon trucción y De 'a
rrollo ocial del Eje Cafetero, las entidade oficiaJe y lo 
Fondo Público autorizado por el Gobierno acional 
celebrarán contraros de fiducia mercantil )' de encargo 
fiduciario insujeciónalaLey80de 1993yasu dispo icio· 
ne, complementari . 

Artículo 3, Requisitos para la procedencia del descuel/to. 
Para la procedencia del de cuento tributario por concepro 
de donadon , a que refiere el artículo 1 del presente decre· 
too se deber'an cumplir lo iguiente requ' ito '; 

1. Que la entidad receptora de la donación haya ido autori
zada en forma expre a por el Gobierno acional para la 
recepción)' o inversión de lo recurso donado . 

2. Que la entidad receptora expida al donante una certifica
ción en donde conste: 

a) Lugar y fecha en que e realiza la donación; 

b) De cripción general de lo biene donado ; 

c) El valor de la donación, de conformidad con la con rancia 
que expida la entidad que la recibe o el avalúo que al efecto 
e haya realizado; 
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d) Apellido y nombre, o razón ocial y número de identifica
ción tributaria (Nl1) de la persona jurídica o natural que 
efectúa la donación; 

e) Manifi tadón expresa obre la destinación de la donación, 
en fonna exdu iva, a lo fines contemplado en el inci o pri
mero del anículo 1 de e te decreto, y 

o que la entidad receptara ha celebrado un convenio para el 
efecta con el Fondo para la Reconstrucción y De arrollo a
cial del Eje Cafetero. 

Artículo 4. Exención para donaciones provenientes del 
e:'(terior. in perjuicio de lo eñalado en lo tratado interna
cional , durante lo año 1999 y 2000, estarán exentas de toda 
clase de impue ro, tasa o contribución de carácter nacional 
las donacion proveniente del exterior, en dinero o en e pe
cie, con de tino, en fonna exdu iva, a lo fine contemplado 
en el inci o 1 del artículo 1 de este decreta, iempre y cuando 
ean realizadas al Fondo para la Recon trucción y De arroUo 
acial del Eje Cafetero o a las entidade oficiale o fondo 

público receptare que el Gobierno Nacional eñale en for
ma expre a en de arrollo del inci o 1 del anículo 2 de e te 
decreto. 

Artículo 5. Ingreso 1/0 COllstitutil'o de renta y ganancia 
ocasional para los afectados. Lo bienes que se entreguen por 
las entidade receptara! , a que e refieren lo articulo ante
nore ,a 1 (Jtoona.; aIeaadas por el terremOto del 25 de enero 
de 1999 que figuren en el censo re pectiro, se consideran un 
ingre o no con titutiro de renta o ganancia oca ional y no se 
encuemran ometidas a retención en la fuente, hasta por un 
valor máximo equivalente a ochenta ( O) a1ario mínimo 
men uales vigentes a la fecha de cada transferencia, durante 
lo año ficale 1999 y 2000; lo anterior in perjuicio de las 
di poicione del Estatuto Tributario aplicable a las entida
de in ánimo de lucro. 

Artículo 6. Hxellción del impuesto a la renta para las llue
l'aS ernpresas que desarrollen sus actividades en la zona 
afectada por el/erremoto del25 de enero de 1999. Las pers<r 
nas jurídicas, distintas de las eñaladas en el artículo iguiente, 
que a panir de la fecha de vigencia de e te decreta y a más 
tardar el30 de junio del año 2000, e con tituyan y localicen 
fisicamente en la jurisdicción de lo municipio eñalado en 
los decreto 195 y 223 de 1999, que tengan por objeto social 
exclu ivo de arroUar en la zona afectada cualquiera de las i
guiente actividades: agrícola, ganaderas, industriale , de 
con trucción, de exponación de biene corporale mueble 

producido en la zona afectada, mineras -que no e relacio· 
nen con la exploración o explotación de hidrocarburos-, de 
ervicio público domiciliario yactividade complementa

rias, de ervicio turí tico ,educativos, de procesamiento de 
dato ,de programas de de arroUo tecnológico aprobados 
por Colciencias o de atención a la alud estarán exentas del 
impue [Q de renta y complementarios por los período grava
ble de 1999 y 2000, en la parte de las utilidades obtenidas por 
el de arroUo de las actividade mencionadas en dicho muni
cipio . que corre panda a lo porcentajes que e indican a 
continuación: 

Lugar de de arrollo de 
la actividad 

Municipio del depanamento 
del Quindío 

Otro municipio 

Porcentaje de 
exención 

etenta por ciento ( 0%) 

Treinta por ciemo (30%) 

No se con ideran nueva empresas las ya con tiruidas y que 
ean objeto de refonna e tatutaria para cambio de nombre, 

de domicilio, de propietario , e ci ión, o fu ión con otras 
empresas. 

Parágrafo. Las person:u jurídicas e considerarán con, titui
das a panir de la fecha de la re pectiva e critura pública. 

Artículo 7. f.xención del i mpueslo a la renla para las nue
l 'as Pi 1 fES que desaliOl/en sus adividades enlazona afectada 
por el/erremolo del 25 de erzero de 19<)9. Las personas jurídicas 
que se califiquen como pequeñas y medianas empre as, que a 
partir de la fecha de vigencia de este decreto y a más tardar el 
30 de junio del año 2000, se constituyan r localicen fi icamen
te en la jurisdicción de los municipi01:l señalados en I Decretos 
195 y 223 de 1999, que tengan por objeto social exclusivo desa
rroUar en la zona afectada cualquiera de las iguiem actividad : 
agrícolas, ganaderas, industrial , de construcción, de elabora
ción y venta de producto ane anale , comerciale , de 
exportación de biene corporale mueble producido en la 
zona afectada, mineras -que no e relacionen con la explora
ción o explotación de hidrocarburos-, de ervicio público 
domiciliario y actividades complementarias. de servicios rurí 
tico ,educativo ,de procesamiento de dato ,de programas de 
de arroUo tecnológicos aprobado por Colciencias O de aten
ción a la alud, e tarán exentas del impue to de renta y 
complementario por los período gravables de 1999 Y 2000, en 
la parte de las utilidade obtenidas por el de arroUo de las acti
vidade mencionadas en dichos municipio , que corresponda a 
lo porcentaje que e indican a continuación: 
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Lugar de desarrollo de Porcentaje de 
la actividad exención 

Murucipio del departamento 
del Quindío Ochenta por ciento (80%) 

Otros municipio Cincuenta por ciento (50%) 

No se ronsideran nuevas empresas las ya constituidas y que sean 
objeto de reforma tributaria para cambio de domicilio, de nom
bre, de propietarios, escisión, O fusión ron otras empresas. 

Para efecto de lo di pue to en este artículo, e con ideran 
pequeñas y medianas empr as aquellas que tienen un patri
monio inferior a ochodent millone de pesos ( 800.000.(00) 
)' un número máximo de veinte (20) trabajadore . 

En el evento en que en uno de lo año gravable menciona
dos, la pequeña o mediana empresa no cumpla con la totalidad 
de lo requi ito contemplado. el beneficio será procedente 
en el porcentaje que le corre ponda, en lo término indica
do en el artículo anterior. 

Parágrafo 1. En el caso de las actividades comerciale ,e ta
rán exentas, iempre y cuando e refieran a biene corporales 
mueble producido en lo murucipio contemplado en lo~ 
decreto 195 y 223 de 1999, que ·e expendan al detal y u en
trega ti jca e produzca en la jurisdicción de eso municipio. 

Parágrafo 2. Las persona · jurídicas e con, iderarán conri
tu idas a partir de la fecha de la re pectiva e critura pública. 

Parágrafo 3. Durante lo año 1999 y 2000 el Gobierno a
cional podrá establecer tarifas diferenciale para los acro~ de 
matrícula e inscripción mercantil de las nueva! empre as a 
que e refiere el presente artículo y el artículo anterior. 

Artículo 8. E\'ención para empresas preexistentes en la zona 
afectada por el terremoto del25 de enero de 1999. Lo dispues
tO en lo do artículos anteriore erá igualmente aplicable 
exclu ivamente para eJ año fiscal de 1999, a aquellas empresas 
que ean personas jurídicas, que para el25 de enero de 1999 
e encontraban con tiruidas jurídicanlente y localizadas fi i

camente en la jurisdicción de lo municipio señalado en lo 
decreto 195 y 223 de 1999, iempre y cuando tale empresas 
demuestren, en la forma que señale el reglamento, que reanu
daron las actividades económicas que venían de arrollando a 
la fecha del de astre, a más tardar el31 de diciembre de 1999, 
en la juri dicción de los municipio a lo que e ha hecho 
referencia. Para efecto de lo aquí previ to, el contribuyente 
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deberá informar a la Administración de Impue tO y Adua
nas Nacionale de u juri dicción, la fecha de reiniciación de 
actividade . 

En el caso de las pequeñas y medianas empre as, e tO e . las 
que a 3] de diciembre de 1998 tenían un patrimonio bruto 
inferior a ochociemo millones de pesos ( 800 .000.(00) Y cuyo 
número de trabajadores vinculado no era uperior a ,'einte 
(20). el porcentaje de exención será el iguiente: 

Lugar de desarrollo de Porcentaje de 
la actividad exención 

Municipio del departamento 
del Quindío Ochenta por ciento (80%) 

Otro municipio Cincuenta por ciemo (50%) 

En el caso de las demás empre as el porcentaje de exención 
erá el iguieme: 

Lugar de desarrollo de 
la actividad 

Municipio del deparramento 
del Quindío 

Otro municipio 

Porcentaje de 
exención 

esenta por ciento (60%) 

Veinte por ciento (20%) 

Parágrafo. Para tener derecho a las excncione de lo amcu
los 6 • .., Y 8 del p~nte decreto. las empresas deberJll acreditar 
que u activo repre eOlado en mmueble , maquinaria y 
equipo, e encuentren amparado debidamente con un egu
ro contra terremoto. Lo seguro de lerremoroobre biene 
inmueble ubicados en lo municipio ya mencionado no 
cau arán impue ro a las ventas duranre 1999}' 2000. 

Artículo 9. Beneficios para los socios o accionistas. Lo ,o
cio o accioni [as que reciban dividendo o participacione, 
de las ociedade objeto de lo beneficio eñalado en lo, 
artículo 6, y 8 de e te decreto, gozarán del beneficio de 
exención del impue to obre la renta por tale dividendos o 
panicipacione ,en lo mi mo porcentaje y por lo mi mo 
períodos aquí previsto . 

Artículo 10. Sanciones administrativas)' penales por no 
cumplir requisitos para la procedencia de los beneficios. Cuan
do la admini tración tributaria determine que no e ha 
cumplido con alguno de lo requi ito exigido para la proce
dencia de lo beneficio consagrado en este decreto, para las 
nuevas empre as per onas jurídicas que e con tituyan y e 
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localicen ti icamente en la jurisdicción de 10 municipio e
ñalados en los decretos 195 y223 de 1999. y para las personas 
jurídicas exi ten tes en dicha zona que reanuden actividade 
dentro de la misma, el contribuyente no podrá volver a oli
citar descuento alguno por el año restante objeto del beneficio, 
ye tará sujeto a una anción equivalente al doscientos por 
ciento (200%) del valor del beneficio improcedente. Esra an
ción no dará lugar a di minución por efecto de la corrección 
de la declaración que realice el contribuyente. 

Lo anterior e entiende in perjuicio de la re ponsabilidad 
penal en que incurra el representante legal. lo ocio, conta
dores o revi ore fi cale de la empresa, por alterar la 
información contable o los estados financieros para hacer uso 
del beneficio fiscal olicitado. 

Artículo 11. Descuento tributarío por la generación de 
empleo. Los contribuyent del impu ro sobre la renta, cuyas 
empre as e encuentren ubicadas en lo municipio señala
do en lo Decretos 195 y 223 de 1999. podrán solicitar por lo 
año gravable 1999 y 2 O, un de cuento tributario equiva
lente al ciento por ciento (100%) del momo de lo gasto por 
alario y pre 'racione ociale cancelado durante el respec

tivo ejercicio. que corre. pondan a 1 nuevo empleo directo 
que e generen en fomla efectiva en dicho municipio ,en u 
ílctividad productora de renra, en relación con el número de 
empleado que se encontraban afiliado al istema general de 
seguridad . acial a 31 de diciembre del año inmediatamente 
anterior El monto del de cuento no podrá , er uperior al 
cincuenta por ciento (50%) del impue to neto de rema del 
re pectivo año, determinado ante de restar el de, cuento tri
butario con agrado en e, ra norma. 

Dicho de 'cuento será procedente anualmente por los ala
rio pagado ' a cada nuevo trabajador que e vincu le durante 
el ejercicio ti cal Y hasta por un monto máximo, efectivamente 
recibido como salario por el nuevo trabajador, equivalente al 
re ulrado de multiplicar el número de me. e de vinculación, 
por el valor de do a1ario mmo legales men uale vigen
te . adiciona1e con las pre raciones ociales mínimas de ley. 

Por el año gravable de 1999, el beneficio contemplado en e le 
artículo será igualmente procedente, en relación con los tra
bajadores que se vinculen para ocupar las vacant producidas 
con ocasión del de astre, por muerte o porque el trabajador 
ha cumplido lo requi ita para tener derecho a pen ión de 
invalidez. 

Parágrafo 1. El de cuento tribucario previ [Q en el pre
ente artículo no podrá er olicitado en forma concu-

rreme con el de cuento e tablecido en el artículo 250 del 
EstatutO Tributario. 

Parágrafo 2. El de cuemo tributario previ to en el pre ente 
artículo no se encuentra sujeto allírnite establecido en el in
ciso segundo del artículo 259 del Estatuto Tributario. 

Artículo 12. Requisitos para acceder al beneficio de des
cuento por g(!neración de empleo. Para er beneficiario del 
de cuento consagrado en el artículo anterior, el empleador 
deberá cumplir con cada una de las obligacione relacionadas 
con la seguridad acial, por la totalidad de los trabajadore de 
laempre a, incluido los corre poncliem a los nuevo em
pleos generado . 

Adicionalmente, lo trabajadore que e contraten en e tos 
nuevo empleo deberán e tar vinculado por lo meno du
rante un (1) año calendario. 

Los nuevo trabajadore que vincule el contribuyente a travé 
de empresas tcmporale de empleo, no darán derecho al be
neficio aquí establecido. 

Las nuevas empre as qu e consriruyan durante el año de 
1999, podrán gozar del beneficio previ ro en el artículo ante
rior únicamente por el año gravable del año 2000 y iempre y 

cuando e hubieran cool tiruido con anterioridad all de julio 
de 1999. 

Cuando la adrruni rración tributaria detennine que no e ha 
cumplido con el requisito de la generación efectiva de los 
nuevo empleo directo que u. remen el de cuento solicita
do en la re pectiva liquidación privada, o cuando se establezca 
que lo. nuevo empleados no cumplieron con el tiempo mí
nimo de \inculación exigido, el contribuyente no podrá vol\'cr 
a olicitar de cuento alguno por e te concepto. y erá objeto 
de una sanción equivalente al do ciento por ciento (200%) 
del valor del beneficio inlprocedeme. E ta anción no podrá 
ser disminuida por efecto de la corrección de la declaración 
que realice el contribuyente. 

El mayor valor de lo alario y pre tacione sociale que e 
cancelen durante el ejercicio por lo nuevo empleo , que no 
pueda tratarSe como de cuento en virrud del límite preví to 
en el artículo anterior, podrá oLicitarse como gasto deduci
ble. En ningún caso. lo valore Uevado como de cuento 
podrán tratarse como deducción. 

El beneficio al que e refiere este artículo no erá procedente 
cuando lo trabajadores que e incorporen a lo nuevo em-
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pleos generado hayan laborado durante el año de u contra
tación, o durante el año inmediatamente anterior, o en anIDo , 
en empre as con las cuale el contribuyente tenga vincula
ción económica. 

Cuando la relación laboral con lo nuevo trabajadore termi
ne en fOnTIa definitiva, por muerte por renuncia o por despido 
ju tificado, con anterioridad al vencimiento del año mínimo 
de vinculación exigido como requisito para la procedencia 
del descuento, el empleador mantendrá el beneficio iempre 
y cuando ocupe, in olución de continuidad, los pue tos 
que quedaron vacantes por dichos motivos, y mantenga la 
vinculación de lo nuevo trabajadore como mínimo por el 
período re tante y e cumplan lo demás requi ita exigido 
en e te articulo y en el artículo anterior. 

Para efectos del beneficio contemplado en e te artículo. 
cuando el año de vinculación de lo nuevos trabajadore 
involucre do período gravables, el conrribuyente ten
drá derecho a olicitar el de cuento en cada una de la 
corre pondiemc declaracione , en relación con lo ala
rio y pre tacione sociale cancelado en el re pectivo 
período a lo nuevo trabajadores, en la forma previ ta en 
el artículo anterior. 

Para lo efeero de e te artículo, cuando fu ionen do o más 
empre as, el incremento de nuevo. empleo se e tablecerá en 
relación con la umatoria del número de trabajadore que e 
encontraban vLOculado a la: empre as fu ionadas. a 31 de 
diciembre del año inmediatamente anterior 

Art.ículo 13. Renta presuntiva. Para lo efecto de lo previ -
to en el literal b) del artículo 189 del Estatuto Tributario . . e 
presume que lo bienes de lru empre as preexistente al terre
moto ocurrido el 25 de enero de 1999 y que e encontraban 
ubicado a 31 de diciembre de 1998 en la zona en que se decla
ró la emergencia económica, acial y ecológica. fueron 
afectado por el terremoto producido en dicha fecha, en lo 
mi mo porcentaje previ to en los artículos 6 y de este 
decreto para las exenciones. 

Artículo 14. Facultad para modificar plazos para declarar 
JI pagar. El Gobierno Nacional podrá modificar lo plazo fija
do para la presentación de las declaraciones y para el pago de 
impue to ,para la suscripción de los Bono para la paz de que 
trata la Ley 48 de 1999 y para las autoliquidacione }' facturas 
de aporte parafi cale . corre poncliente a las personas que 
deban cumplir con tales obligacione en los municipio defi
nido porlo decreto 195 y 223 de 1999. 
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El aplazamiento de las obligacione a que se refiere te artícu
lo no generará para el obligado el pago de intere e de mora 
o anción o con ecuencia desfavorable alguna. 

Artículo lS. Exclusión dellVA para casas prefabricadas 
con desUno a la zona afectada por el terremoto del 25 de 
enero de 1999. Estarán excluido del impue to sobre las ven
ta durante el año de 1999, la venta de casas prefabricadas 
de con trucción nacional, con un valor ha la de do mi l 
tresciento (2.300) UPAC, con de tino a la ¡uri dicción terri
torial de lo municipio eñalado en lo decreto 195 y 223 
de 1999, a í como su retiro de inventarios para ser donada5 
con el mi mo fin , siempre y cuando sean efectivamente ins
taladas o montadas en la zona afectada por el terremoto del 
25 de enero de 1999. 

Artículo 16. Beneficio para la importación de maquina
ria y equiPO para la zona afectada por el ten'emoto del25 de 
enero de 1999. Previo el cumplimiento a lo eñalado en lo 
tratado internacionale , por lo año 1999 y 2000. e tacán 
exentas de toda clase de impuesto, tasa o contribución la 
imponacione de bienes de capital, con i tente en maqui
naria y equipo, que realicen las empre as ubicadas en la lona 
afectada porel terremow del 25 de enero de 1999. iempre 
y cuando lo biene imponado e de tinen a er utilizado 
en u actividad productora de renta como activo fijo den
tro de la juri 'dicción territorial de lo municipio eñalado 
en lo decretOs 195 y 223 de 1999, por un tiempo mínimo de 
cinco (5) años. 

Para la procedencia de la exención deberá con tituirse, en lo 
término que indique el reglamento. póliza de garantía por 
un valor equivalente al treinta por ciento (30%) del monto 
total de lo tributo aduanero objeto del beneficio. 

Cuando no se cumplan las condicione señaladas en el inci 
anterior, la corre pondiente admini [fación de impuesto y 
aduanas nacionale hará efectiva la póliza, y lo bienes eicÍl1 
con iderado mercancía de contrabando, para efecto de las 
ancione admini trativa y penales que eñalan las normas 

legale obre la materia. 

Para efecto de e te artículo corresponderá allnstituto Co
lombiano de Comercio Exterior elaborar un listado de biene 
de capital en la forma que eñale el reglamento. 

Artículo 17. Beneficios para los contratos de arrendamien
to financiero. Los contrato de arrendamiento financiero o 
leasing celebrado o que e celebren con un plazo igual o 
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uperior a eis año, que versen obre maquinaria y equipo 
efectivamente de tinado a obra públicas en la rehabilita
ción de lo municipio eñalad en lo decreto 195 y 223 de 
1999 y que permanezcan en dicha zona durante la vigencia 
del contrato de leasing, erán con iderado como arrenda
miento operativo; en con ecuencia, el arrendatario podrá 
regí trar como un gasto deducible el canon de arrendamien
to cau ado, sin que deba registrar en u activo o pasivo urna 
alguna por conceplO de bien objelO de arriendo a meno 
que haga u o de la opción de adqui ición. 

La amortización de lo biene objeto de lo contrato de lea
sing no erá inferior al plazo pactado en dicho contralO . 

Lo efecto tributarios del pr ente artículo e extienden has
ta el año fi cal del 2000, indu ive. 

Articulo 18. Beneficio de reducción de los aportes al 'ENA 
para las empresas ubicadas en la zona afectada por el te
rremoto del 25 de enero de 1999. Lo empleadore que e 
encuentren ubicado en lo municipio eñalado en los 
decreto 195 y 223 de 1999 e ramn exento, en relación con 
lo trabajadores empleado exclu ivamente en lo munici
pio mencionado . del cincuenta por ciento (50%) del monto 
de lo aporte que, de acuerdo con las normas que regulan 
la materia, deben efectuar al E A, a partir de la fecha de 
vigencia del pre ente decrelO}' h ta el31 de diciembre del 
año 2000. 

Articulo 19. Rewrsos del Presupuesto Nacional. e con i
derarán como recurso · del Presupuesto adonaJ para efectO 
de la contribución de que trata el artículo 29 uel Decreto 2331 
de 199 . los admini trad a travé. del Fondo para la Recons
trucción y De arrollo ocial del Eje Cafetero, de tinado a la 
recuperación de la zona de que trata el artículo primero de lo 
DecretO 195y223de 1999. 

Articulo 20. Límite de los beneficios. En ningún caso lo 
beneficio tributario concedido en e te decretO y en el Esta
tuto Tributario. podrán exceder el valor del impue to básico 
de renta. 

Artículo 21. Compensación a los municiPios afectados. 
Durante lo año de 1999 y 2000. la ación campen ará 
a lo municipio a lo que e refieren lo decreto 195)' 
223 de 1999, la diferencia entre lo ingre os tributario en 
término constantes recaudado en el año 1998 y lo in
gre o tributario que recauden efectivamente en lo año 
1999 Y 2000. 

La compensación se determinará como el valor que r ulte de 
comparar el monto mensual de los ingre os tributarios recau
dad en el año de 1998 valorado en precios constant frente 
al valor de lo ingreso tributario recaudado para el mismo 
me durante el año re pectivo. Para efectO del pago de la 
compensación e aplicarán las iguientes reglas: 

1. Lo ingre o tributarios e determinarán en precio cons
tante de 1998, teniendo en cuenta para el efecto la inflación 
proyectada por el Banco de la República para el año de 1999. 
Para el año 2000 e tOmará en cuema el índice de pr cio al 
consumidor para el año 1999, así como la inflación proyecta
da para el año 2000. 

2. El valor de la compensación no excederá en el año 1999 del 
ochenta por ciento (80%) yen el año 2000 del nta por ciento 
(60%) de la diferencia entre lo recaudado en 1998 y lo recaudado 
en años ni del monto de I ingresos tributari valorad en 
precio constant que corresponda al porcentaje que para las 
exendones tributarias establece el artícuJo sexto según el deparra
memo al que pertenezca el respectivo municipio. 

3. La campen ación e liquidará men ualmente. Para e ro 
efecto, el re pecUvo ecretario de Haci nda o quien haga 'u 
vece certificarán mensualmente ante la Dirección General del 
Pre, upue ro acional del Mini terio d Hacienda}' Crédito 
Público el recaudo efectivamente real vado de confonnidad 
con lo di pu to en e te artículo y el rea1i.t.ado en el respectivo 
me del año anterior. 

l. l.a Dirección del Te oro acionaJ del M in' terio de Hacien
da y Crédito Público girará en el me siguiente a la presentación 
de la certificación por parte del ecrctario de Hacienda Muni
cipal o quien haga u, vece lo recurso corre pondiente a 
compensación de que trata el pre ente artículo. 

Articulo 22. Compensación a los departamentos afecta
dos. Durante lo años de 1999 y 2000, la Nación campen ará a 
los departamento en lo cuales e encuentren los municipio 
a I que se refieren lo decreco 195 y 223 de 1999 la diferencia 
entre lo ingre o tributario en término cool tante recauda
do en el año 1998 y h ingre tributario que recauden en 
losaño 1999 Y 2000. 

Para efecto del pago de la campen ación e aplicarán las si
guiente reglas: 

1. Para efectO de e tablecer el valor de la campen ación, e 
determinará el porcentaje que representa la población de lo 
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municipio a que e refieren los decretos mencionado en el 
primer inciso re pecto del total de la población del depma· 
mento según los dato del último censo realizado por el DANE. 

2. La compensación erá equivalente al monto que resulte de 
aplicar el porcentaje mencionado en el inci o anterior a la 
diferencia que resulte de comparar el monto men ual de los 
ingre o tributario recaudado en el año 1998 valorado en 
precios con tante ,frente al valor de los ingre o tributario 
recaudado para el mismo me durame el año respectivo. 

3. Lo ingre os tributario se determinarán en precios cons· 
tante de 1998, teniendo en cuenta para el efeao la inflación 
proyectada por el Banco de la República para el año de 1999. 
Para el año 2000 e tomará en cuenta el Índice de precio al 
consumidor para el año 1999, así como la inflación proyecta· 
da para el año 2000. 

4. El valor de la compensación no excederá en el año 1999 del 
ochenta por ciento (80%) y en el año 2000 del e enta por 
ciento (60%) de la diferencia entre lo recaudado en 1998 y lo 
recaudado en e O' años. 

5. La compensación se liquidará mensualmente. Para esto efec· 
tos el re pectivo ecretario de Hadenda o quien haga u veces 
certificarán mensualmente ante la Direcdón General del Pfe.'lu, 
puestO Nacional del Ministerio de Hacienda y Crédito Público el 
recaudo efectivamente realizado de conformidad con lo di . 
puesto en este articulo r el realizado en el mes anterior. 

6. La Direcdón del Tesoro Nacional del Ministerio de Hacien· 
da y Crédito Público girará en el mes iguiente a la presentación 
de la certificación por pme del cretario de I ladenda Depar· 
tamental o quien haga su veces lo recurso correspondiente 
a compensación de que trata el pre ente míeulo. 

7. Los ingre o que reciban lo departamento por concepto 
de lo dispuesto en e. te artículo se destinarán al fundonamien· 
to de los departamentos en lo municipio afectado . 

Artículo 23. Reglas comunes a lo dispuesto en los dos artícu· 
los anteriores. Para tener derecho a la compensación de que 
tratan lo dos artículo anteriore y el pre ente artículo, los 
departamento y munidpio respectivo no podrán incremen· 
tar en término reale lo salario ni pre tacione ociale de 
lo servidores públicos de la respectiva entidad territorial ni 
aumentar la planta de personal durante los año 1999 y 2000. 

La Nación·Mini terio de Hacienda y Crédito Público podrá 
efectuar anticipo con cargo a los montos que e time, e de· 
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berán girar por razón de las campen adanes a que e refiere 
lo dos artículos anteriore . 

Cuando quiera que en desarrollo de las di posicione aplica· 
bies las entidades territoriales concedan ben ... ficio tributarios, 
las campen acione de que tratan lo mículo 21 y 22 del 
presente decreto, se reducirán en la mi ma cuantía del impac· 
to que dicho beneficio cau en obre el recaudo. 

Artículo 24. Giro de participadones en los ingresos COrriell' 

tes de la adón. Durante las vigencias fiscales de 1999 y 2000, 
el giro de los recurso a que refieren lo artículos 357 de la 
Con titución Política. con de tino a las entidade territoriale 
mendonadas en los Decretos 195 y 223 de 1999 y de los deparo 
tamento en lo que e tán ubicado lo municipio. indicados, 
se deberán girar en u totalidad dentro de los primeros 8ei 
me es de cada año. 

Articulo 25. Contratos del Fondo de Garantías de Institu· 
ciones Financieras. Lo contrato de cualquier Índole que 
celebre el Fondo de Garantías de In. tituciones Financieras 
para el de 'arrollo de lo programas que le fueron asignado 
mediante el Decreto 196 de 1999 y las normas que lo modifi· 
quen o adicionen, estarán ujero al régimen previ LO en el 
parágrafo del numeral 1 del artículo 316 del Decreto 663 de 
1993 y, en con ecuenda. no e tarán sujeto alas di. po, idone 
conrenida.., en la Ley 80 de 1993. 

'fratándo e de negocio ·· fidUCIariO ,el fondo de Garanuas de 
In titucione Financieras velara porque el objeLO de lo mi . 
mo e de arrolle por parte de las instirucione fiduciarias en 
condicione, de transparencia, libre concurrencia, efidencia ) 
publiddad. 

Artículo 26.Jurisdicción de los curadores urbal/os. Por el 
térntino de un año. contado a partir de la entrada en vigencia 
del pre ente decreto, lo curadore urbano de cualquiera de 
lo municipio de lo depananlcnto de Caldas, Quindío, Rj. 

araIda, Tolima y Valle del Cauca, tendrán juri dicción en lo 
municipio a que e refieren lo decreto 195 y 223 de1999. 
previa autorización del re pecrivo alcalde. 

Para efectO de la fijación de la remuneración de quiene de· 
arrollen las fundan de curadores urbano en lo municipio 

a que e refieren lo decreto mencionado en el inci o ante· 
rior, el Gobierno tendrá en cuenta la ituación de la zona 
afectada y lo e trato ocioeconómico . 

Articulo 27. Pago de seguros y créditos. El parágrafo 'i0 del 
artículo 1 del Decreto 196 de 1999 quedará así: 
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En todo caso, cuando los inmuebles afectados se encontra
ban asegurados contra terremoto en el momento del iniestro 
e procederá así: 

El titular de un bien asegurado que no se encontraba gravado 
con hipoteca, sólo tendrá derecho a lo créditos de que trata 
el Decreto 196 de 1999 por un valor equivalente al monto del 
daño financiable. deduddo el valor indemnizable de acuerdo 
con la ley y el contrato. 

En el evento en el cual el bien asegurado en la fecha del terre
mmo se encontraba gravado con hipoteca se aplicarán las 
iguientes reglas: 

a) El deudor podrá exigir que el valor indemnizable e impute 
al pago del crédito garantizado hasta el monto del crédito en 
dicha fecha. En lugar de lo anterior, el deudor podrá convenir 
con la entidad financiera que el valor indemnizable e destine 
a la recon (rucción del inmueble y por ende a la recon titu
ción de la garantía hipotecaria; 

b) En el upuesto en que se margue un crédito en desarrollo 
del pre ente articulo, corresponderá a la entidad financiera 
que otorgue el nuevo crédito, cobrar el valor indemnizable 
de acuerdo con la ley y el contrato, en lo que exceda del valor 
de la obligación garantizada con hipmeca en la fecha del i
niestro. y abonar dicha suma al pago del nuevo crédito. 
deducida la comisión de cobranza que al efecto fije el Gobier
no Nacional por este . en'ido ~o ob tante lo amerior. el 
afectado podrá optar por cobrar directamente el saldo del 
valor indemnizable en cuyo caso para determinar el monto 
del daño financiablee deducirá dicho aldo. 

En ningún caso las enudade financieras que hayan otorgado 
crédito hipotecarios sobre biene asegurados contra terre
moto podrán continuar cobrando al deudor las cuotas que 
e cau en a partir de la fecha del inie tro, cuando dicho 

biene fueron objeto de pérdida total o están sujetos a orden 
de demolición. e..'{cepto en la parte del crédito que no ea 
cubierto por el valor indemnizable. En caso de pérdida par
ciallas entidade financieras continuarán cobrando las cuotas 
corre pondiemes. 

Artículo 28. Contratos del Fondo para la Reconstrucción )' 
Desarrollo Social del Eje Cafetero. En lo contrato a que se 
refiere el artículo 6 del Decreto 197 de 1999 que celebre el 
Fondo para la Recon trucción y De arrollo acial del Eje Ca
fetero o las entidades públicas e podrán incluir c1áu ulas 
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excepcionales, en e te caso las mismas e sujetarán a lo di -
pue to por la Ley 80 de 1993. 

Artículo 29. Garantías a operaciones de crédito público. 
Las autorizaciones a que se refiere el artículo 9 del Decreto 196 
de 1999 facultan para otorgar garantías a operacione de cré
ditO externo e interno, sin que sea necesario exigir la 
constitución de cantragaranúas. 

Artículo 30. Fondo para la Reconstrucción y Desarrollo 
Social del hJe Cafetero. El Fondo para la Reconstrucción de 
la Región del Eje Cafetero creado por el Decreto 197 de 1999 
se denominará en adelante Fondo para la Reconstrucción y 
Desarrollo Social del Eje Cafetero y tendrá por objetO la 
financiación y realización de las actividade necesarias para 
la reconstrucción y la rehabilitación económica, social y 
ecológica que permita el desarrollo social de la región del 
eje cafetero afectada por el terremotO del 2; de enero de 
1999 y no cau arán impue to obre las ventas las donacio
ne que dicho Fondo reciba. 

Artículo 31. VigellCül. El pre ente decreto rige a partir de la 
fecha de publicación. 

Pubtíque e y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 11 de febrero de 1999. 

ANDRE PASTR.\¡,\A ¡\RANGO 

FI Ministro dellmerior, Xéstor lTumberto Martínez .Yeira. El 
\tinistro de Relaciones Extenore ,Guillermo Femálldez De 
Soto. El Ministro de Justicia y del Derecho, Parmen io Cuéllar 
Bastidas. El Ministro de Hacienda y Crédito Público.Juan 
Camilo Restrepo aiazar El Ministro de Defensa Nacional, 
Rodrigo Lloreda Caicedo. El Mini tra de Agricultura y De a
ITollo Rural, Carlos Roberto Murgas Guerrero. El Mini tro de 
Desarrollo Económico, Femando Aralijo Perdomo. El Minis
tro de Minas y Energía. Luis Carlos Va/el/zuela Delgado. lA 
Mini tea de Comercio Exterior, Marta Luda Ramírez de Rin
cón. El Ministro de Educación Nacional, GemlánAlberto Bula 
Escobar. El Ministro del Medio AmbienteJuarz Mayr Maldona
do. El Ministro de Trabajo y egurídad Social. Hernando Yepes 
Arcila. El Ministro de alud, Virgilio Galuis Ramírez. lA Minis

tra de Comunicacione ,Claudia DeFranciscoZambrano. El 
Ministro de Transporte, Mauricio Cárdenas Santa María. El 
Ministro de Cultura, Alberto Casas anlamaría. 
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Decreto número 268 de 1999 
(febrero 12) 

por el cual se modifica el literal 
a) del artículo 5 del Decreto 

2314 de 1995, subrogado por el 
Decreto 2664 de 1997. 

El Presidente de la República de Colombia, en uso de u atri
bucione con titucionale y Iegale ,en e pecial de las que le 
confieren lo numeraJes 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política el artículo 9-! de la Ley 100 de 1993, el literal c) del 
artículo 48 y el numeraJ 1 del artículo 82 del Estatuto Orgánico 
del istema Financiero, 

CON rDERANDO: 

Primero. Que el Régimen de Ahorro Individual con 'olida
ridad con lituye un pilar fundamental en el adecuado 
de arrollo del nuevo Régimen de eguridad Social creado me
diante la Ley 100 de 1993: 

egundo. Que el correctO de arrollo de lo Fondo de Peno 
~Ione. y eanoas depende de una adecuada admml traclón 
financiera. para garantizar el pago de la pen Ión que cada 
individuo con titu ó durante u vida laboral: 

Tercero. Que el artículo '16 del Estaruto Orgánico del iste
ma Financiero, e tablece como objetivo ' de la intervención 
del Gobierno acional en la! actividad e financiera, ru egura
dora y bursátil Y d más actividade: relacionadas con el manejo, 
aprovechamiento e inver ión de lo recur o captado del 
público, el que el de arrollo de dicha actividade e té en 
concordancia con el interé público, y que en u funciona
miento e tutelen adecuadamente lo interese de lo u uano 
de lo elVici ofrecid por las entidade objeto de interven· 
ción, y, preferentemente, el de ahorradore , depo itante 1 

asegurado e inversioni taso 

Cuarto. Que debido a la especial naturaJez.l de las sociedad e 
administradoras de Fondos de Pension y de Cesantías y de las 
sociedades administradoras de Fond de Pensiones y teniendo 
en cuenta u desarrollo, re ulla nece ario que las reglas sobre 
patrimonio adecuado y margen de solvencia permitan el creci-
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miento ' tenido de lo Fondo de Pensione y Ce antias. me
diante un adecuado tratamiento de las pérdidas, 

DECRETA: 

Artículo l. El monto que e deducirá por concepto de 
pérdidas a que e refiere el literal a) del artículo 5 del Decreto 
231'i de 1995, modificado por el Decreto 26M de 199, ti del 
ochenta y do (82%) de las pérdidas acumuladas y las del ejer
cicio en curso a partir de la enrrada en vigencia del pr ente 
decreto, porcentaje que e incrementará mensualmente en 
un 0.5% durante treinta y eis me e (36), de tal manera que, 
al finalizar dicho período, la deducción de tales pérdidas erá 
nuevamente del 100%. 

Artículo 2. Vigencia)' derogatorias. El pre ente decretO 
rige de de u promulgación y deja in efecto las normas que 
re ulten contrarias. 

Publique e y cúmplase. 

Dadoen anrafé de Bogotá, D. c., a 12 de febrero de 1999. 

ANDRE P~ TRANA ARA GO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Reslrepo . a/azar. 

Decreto núnzero 279 de 1999 
(febrero 1 7) 

por el cual se modifica el 
artículo 2 del Decreto 140 de 

1999, modificado por el Decreto 
184 de 1999. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de las 
facultad e que le confieren los artículo 138 y 200, numeraJ 2 
de la Con tirución Politica, y 
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CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto 1-i0 de 1999, el Gobierno Nacional 
convocó al honorable Congre o de la República a e ione 
extraordinarias por el período comprendido entre el5 de fe
brero el 15 de marw de 1999 para que e ocupara 
exclu ivamente del trámite legi lativo de los asunto indica
do en el artículo 2 del citado decreto; Que en razón del 
terremoto ocurrido en la región del Eje Cafetero el25 de enero 
de 1999, se con ideró nece ario modificar el artículo 2 del 
DecretO 110 de 1999 con el fin de que el honorable Congreso 
de la República dedicara su actividad legislativa únicamente al 
e tudio y trárrtite del proyectO de ley "por la cual e adopta el 
Plan adonal de De arrollo"; 

Que igualmente, en razón del de astre a que e refiere el con-
iderando anterior se e tima nece. ario modificar el artículo 2 

del Decreto l-iO de 1999, a fin de que el honorable Congre o 
de la República e ocupe tanlbién del trámite legi lativo del 
pro)'cctO de ley "por la cual 'e dictan medidas para la financia
ción de la in\Tersión social en la región del Eje Cafetero afeaacla 
por el terremOto el25 de enero de 1999 y e e tablecen otras 
disposiciones", 

DECRETA: 

Artículo 1. Modificase el artículo 2 del Decreto 1-i0 de 1999, 
modificado por el DecretO lB-! de 1999 en el ntido de indicar 
que dur,tnte el periodo de ~Ionc e>..traordjnan~ cñalado 
en el artículo I del citado decreto, el honorable Congre o de 
la República 'e ocupará, ademcú, del trámite legislativo del 
proyecto de ley "por la cual . e adopta el Plan acional de 
De arrollo·· , del correpondientt: al proyecto de ley "por la 
cual 'e dictan medida ' para la financiación de la inver ión 
ocial en la región del Eje Cafetero afectada por el terremoto 

el25 de enero de 1999 r e e tablecen otras di! po idone .,.. 

Artículo 2. El presente decreto rige a partir de u publicadón. 

Comuníquese y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c.. al i de febrero de 1999. 

ANDRES PASTRANA ARANGO 

El Mini tro del [merior. 

éstor Humberlo Martínez Neira. 

Decreto número 282 de 1999 
(febrero 17) 

por el cual se delega en el 
Ministro de Hacienda y Crédito 

Público la facultad para 
celebrar en nombre de la Nación 

un contrato de empréstito 
externo. 

El Pre idente de la República de Colombia. en ejercicio de us 
facultad , en e pedal de las que le confieren el artículo 211 de 
la Constitución Política y el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, 

DECRETA: 

Artículo 1. Delégase en el Minitro de Hacienda y Crédito 
Público la facultad para celebrar, en nombre de la Nación el 
contratO de pré tamo denominado .. Programa ectorial de 
Reforma de I~ Finanzas Públi .. con el Banco interamerica
no de De arrollo (BID) por la urna de Quinicnto cincuenta 
millones de dólares (U 550.000.(00) delo Estado nido, de 
o\mérica. d tinado a dar cumplimiento a las meGlS financiera! 
de 1999. 

Artículo 2. El pre. ente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicadón. 

Pubhquese, comuníquese y cúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c.. a P defebrero de 1999. 

ANDRES P TRANAARANGO 

El Direcror del Departamento Admini trativo de la Presiden
cia de la República, 

Juan Hernández Celis. 
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Decreto número 297 de 1999 
(febrero 17) 

por el cual se modifica el 
Decreto 1052 de 1998, en lo 

relacionado con la prórroga de 
licencias de construcción y 

urbanismo. 

El Pre idente de la República de Colombia en uso de las facul
tad constirudonales y legales, en e pedal de las consagradas 
en el numeral L 1 del artículo 189 de la Constirución Política de 
Colombia y en el numeral del artículo 99 de la Ley 388 de 
199 ,y 

CON IDERANDO: 

Que el numeral del artículo 99 de la Lt)' 388 de 199 eñaló 
que corre ponde al Gobierno aCional, como tirular de la 
pote tad reglamentaria, e, tablecer lo documentos que de· 
ben acompañar las olicirude de licencias y la vigencia de I~ 
mj~m~; 

Que el Gobierno Nacional expIdió el Decreto 1052 de 199 , 
por el cual e reglamentan las dispo icion referente a licen
cias de construcción y urbanimo, al ejercido de la curaduría 
urbana, y t la! ,andones urbanística! ; 

Que el meulo 2'"1 del decreto precitado e tableció la po ibi
lielad de conceder una prórroga a la vigencia de la licencias 
de construcción y urbani 010; 

Que e hace nece ario modificar el artículo 21 del Decreto 
1052 de 1998, en el sentido de autorizar la conce ión de segun· 
da prórrogas, durante un rérmino prudencial en el cual e 
prevé la reactivación de la indu tria de la con trucción y del 
sector inmobiliario, 

DECRETA: 

Artículo 1. Adieiónase el artículo 21 del Decreto 1052 de 
1998, con el siguiente parágrafo eran itorio: 

"Parágrafo transitorio. Durante el término de doce (12) 
mese contado a partir de la vigencia del pre ente decreto, 
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podrá concederse una segunda prórroga de doce (12) mese 
a la vigencia de las licencias referidas en el pre ente artículo 
iempre y cuando fornlUle la solicirud dentro de lo treinta 

días calendario anteriores al vencimiento del término previs· 
to en la primera prórroga y el urbanizador o con trucror 
certifique la inidación de la obra. 

Artículo 2. El pre ente decrero rige de de la fecha de u 
publicación. 

Publíque e, comuníque eycúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. e, a 1 de febrero de 1999. 

ANDRE PASTRANAARANGO 

El Ministro de De arrollo Económico, 

Fernando Araújo Perdomo. 

Decreto número 313 de 1999 
(febrero 17) 

por el cual se ntodifica el 
Decreto 1916 de 1996. 

El Pre idente de la República de Colombia, en ejercicio de u 
facultade con tirucionale y legale ,en e pedal por la! con
feridas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constirución 
Política yel artículo 18 del E tarneo Orgánico del istema 
Financiero, 

DECRETA: 

Artículo 1. Para efecto del artículo 18 del Estatuto Orgá
nico del i tema Financiero, e entienden como inversiones 
de alta eguridad, liquidez y rentabilidad aquellas que se efec
túen en tirulo que reúnan las condicione e tablecidas en el 
pre ente decreeo, de conformidad con la instruccione que 
al efecto imparta la uperintendencia Bancaria, en concor
dancia con lo dispuesto en el artículo iguieme. 

Artículo 2. Con excepción de lo título de deuda pública 
emitido o garantizado por la ación, el Banco de la Repúbli-
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ca o el Fondo de Garantías de lnstitucione Financieras (FO· 
GAFIN) a partir dell de enero del año 2000, lo título de renta 
fija en lo que invienan las entidades aseguradoras en cumpU· 
miento de lo di puesto en los numerale 1 y 2 del artículo 18 
del Estatuto Orgánico del istema Financiero. deberán contar 
con la calificación previa de una sociedad calificadora de va· 
lore autorizada por la uperinteodencia de Valores, la cual 
erá admi ible de conformidad con las instrucciones que al 

efecto imparta la uperintendencia Bancaria. 

La inversión en Certificados de Depósito a Término y Certifica· 
dos de Depó ita de Ahorro a Ténnino que efectúen las 
entidad aseguradoras en vinud de lo dispuesto en lo artícul 
citado , requerirá, a partir de la misma fecha de la previa ca· 
lificación del endeudamiento a cono)' largo plazo de la 
entidad financiera emisora de lo título ,de acuerdo con las 
in truccione que obre el panicular imparta la uperinten· 
dencia Bancaria. 

No obstante, lo título emitid con anterioridad al] de enero 
del año 2000 que no reúnan lo requi ita de calificación esta· 
blecido en el preseme decretO. podrán mantenerse hasta u 
enajenación o redención en el portafolio respectivo. 

Parágrafo. Lo di pue ro en el pre eme artículo e aplicará 
in perjuicio de la calificación exigida como condición para la 

inversión en título de rema fija. egún lo e ,tablecido en el 
Decrero 1916de 1996. 

Artículo 3. El pre ente decreto rige a partir del primero de 
enero del año 2000 y deroga las nonnas que le sean contraria: . 
especialmente lo díspu to en el artículo 5 del Decreto 1916 
de 19%. 

Publíque eycúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 17 de febrero de 1999, 

ANDRE PASTRANAARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito PúbUco, 

Juan Camilo Restrepo alazar. 

Decreto número 314 de 1999 
(febrero 17) 

por el cual se adiciona y 
modifica parcialmente el 

Decreto 1885 de 1994. 

El Pre ideme de la República de Colombia, en uso de las facul· 
tades constitucionales y legaje yen e pecial de las conferidas 
por el artículo 31 Utera! d) del E taMO Orgánico del Sistema 
Financiero, y 

DECRETA: 

Artículo 1. El numeral 8 del artículo 2 del Decreto 1885 de 
] 994 quedará así: 

"8. Título emitido ,avalado ,aceptado. o garantizados por 
instituciones financieras". 

Artículo 2. Adiciónase el artículo 3 del Decreto 1885 de 199"* 
con el iguienre parágrafo: 

"Parágrafo. A partir del 1 de enero del año 2000, lo títulos 
de renta fija emitid ,avalado , aceptado ' o garantizad por 
institucione financieras, en los que inviertan los fondo de 
c antías deberán contar con la calificación previa de una 
ociedad calificadora de valore autoril..ada por la uperinten· 

dencia de Valore . la cual erá admi ible en las categoría 
determinadas por la uperintcndencia Bancaria. 

Lo título emitido ,avalado ,aceptado o garantizado por 
el Fondo de Garamías de In útucione Financieras no reque· 
rirán de calificación. 

La inversión en Certificado de Depósito a Término o en Certifi
cados de Depó i[o de Ahorro a Término, requerirá, a partir de 
la mi ma fecha, de la previa calificación del endeudamiemo a 
corto y largo plazo de la entidad financiera emjsora de lo títu· 
lo . en las categorías que señale la uperintendencia Bancaria. 

No obstante lo anterior, los títulos emitidos con anterioridad al1 
de enero del año 2(xx) que no reúnan lU') requisitU') de calificación 
establecidos en el presente decreto, podrán mantenerse hasta su 
enajenación o redención en el respectiro portafoUo". 

1 O 1 
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Artículo 3. El numeral 6 del artículo 5 del Decreto 1885 de 
1994 quedará así: 

"6. Ha ta en un 30% para la urna de las inversione en lo 
instrumento descrit en lo numerales 12 y 13. in embargo, 
ólo e podrá invertir un 10% en lo instrumentos eñalado 

en el numeral 12". 

Artículo 4. Adiciónase el anículo 5 del Decreto ]885 de 1994 
con el iguiente numeral: 

"9. Hasta un 0% paralos instrumentos descritos en el numeraJ8". 

Artículo 5. La sociedad e admini tradoras de fondo de 
ce antias y de fondo de pen ione y de ce antía, podrán 
convenir con la , uperintendencia Bancaria un programa orien
tado a aju tar las inversione de lo fondo de ce antias que 
admini tren, en lo evento en que de acuerdo con lo e ta
do financiero corre pondiente al 28 de febrero de 1999. 
tal inversione no e adecuen a lo di. pue to en lo artículo 
2 y 3 del pr ente decreto. Dicho programa deberá er presen
tado a la uperintendencia Bancaria a m.'ÍS tardar el15 de mano 
del pre ente año y será aprobado en lo término que é la 
e tablezca. 

En caso de que la uperintendencia Bancaria verifique el in
cumplimiemo de cualquiera de las condicione , metas o 
compromiso del programa, impondrá a las ociedade admj
nI. tradora de lo fondo de ce anría . la. ancione 
corre pondiente en la fonna ordinaria, in con iderar el he
cho de la ejecución parcial o incompleta del programa y in 
pe~uicio de las demás ancione o medidas administrativas a 
que haya lugar. 

Artículo 6. El pre ente decreto rige a partir de la fecha de u 
publicación. 

Publíque eycúmplase. 

Dado en antafé de Bogotá, D. c., a 1 de febrero de 1999. 

ANDRESP TRANAARANGO 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Juan Camilo Reslrepo a laza r. 
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Decreto número 315 de 1999 
(febrero 17) 

por el cual se establece la 
calificación de las inversiones 

que efectúen los fondos comunes 
ordinarios administrados por 

las sociedades fiduciarias. 

El Presidente de la República de Colombia. en uso de las facul
tade constitucionale yen e pecial, de la conferidas por lo 
artículo -f6 y '018 literal Q del E tatuto Orgánico del i 'rema 
Financiero. 

DECRETA: 

Artículo 1. Calificación de títulos. A partir del 10 de enero 
del año 2000, lo título~ de renta fija en lo que inviertan lo 
fondo comune ordinario admini trado porociedade fi
duciarias, en cumplimiento de lo di pue to en el numeral 3 
del artículo 152 del Estatuto Orgánico del istema Financiero, 
deberán contar con La calificación previa de una ociedad ca
lificadora de valore ' autorizada por la uperintendencia de 
Valores, la cual será admi ¡ble en 1 c.:ategorí~ detenninadas 
por la upcrintendencia Bancaria. con excepción de lo títu
lo- de deuda pública emitido o garantizados por la Nación. 
el Banco de la República o el Fondo de Garantía de Institu
ciones Financieras (FO JAFIN). 

La inyersión en Cenificados de Depó ito a Ténnino o en Cer
tificado de Depó iLO de Ahorro a Ténnino requerirá. a partir 
de la misma fecha, de la previa calificación del endeudamiento 
a COrto plazo de la entidad financiera emi. ora de lo título , 
en las categorías que ñale la 'uperintendencia Bancaria. 

No ob tante, lo útulo emj(jdo con anterioridad al 1 de enero 
del año 2 O que no reúnan lo requisito de calificadón e ta
blecido en el pre ente decrero, podrán mantenerse en el 
portafolio re pectivo hasta u enajenación o redención. 

Artículo 2. Vigencia. El pre ente decreto rige a partir del 
primero de enero del año 2000. 
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Publíquee y cúmplase 

Dado en amafé de Bogmá D. ., a l' de febrero de 1999. 

ORE P TRAN ARANGO 

El Mini tro de Hacienda y Crédito Público, 

luan amito Reslrepo alazar. 

Decreto nÚlnero 350 de 1999 
(febrero 25) 

por el cual se dictan 
dí 1Jo iciones para hacer frente a 
la enlergencia econónzica, social 

y ecoló 'Jica causada por el 
terrenloto ocurrido el 25 de 

nero de 1999. 

El Prc. idente de la Republi de Col mbia, en ejercido de la! 
facultade'l que le confiere el artICulo 215 de la on titucion 
POIIl!e.l en concol1ltnu,t con la Lt.I 1 r de 199-l) en de~ 
Ilodelodi pu tnporlo decreu 19-) 223dcl999.) 

(O 'ilOER DO: 

Que por [ 'creto 19- de enero 29 de 1999 modifilado por el 
Decreto 223 del mi mo año, . e declaro el E tado de Em rgen
da Económica, o ial y EcologlCa en lo municipi de lo 
depanarncmo de Cald ,Risaralda. Tollma) Valle del auca 
que e indicaron en lo referido d creta . con el fin de con
jurar la . iruación d calamidad pública rrida por razón del 
terremoto del día 21 de enero d I pre ente ano, 

ue en el Decreto 19- de ]999 'le . 'ñaIo que e. indí pensable 
e. t.1hlecer di po. iClones e peciale!l en materia crediticia, fiscal 
y de endeudamiemo para I grar la recupera ión de la activi
dad produlllva el fortalecimiemo in. tiruClonal y financiero 
de la! entidade ' territonal mencionada! en lo. decreto. 19-
y 223. ambo de 1999, c n el fin de atender la nece. idade 
bá..,ic de las person afectadas} 1 grar la reconstrucción) 
rehabilitación de la zona: 

n el p ' itodeestimuJarla recuperad ' necon' mica de 
la zona necesariodiaard' id n tributarit paraampliar 
el alcance de la nd 'n t rgada a las pe nas qu tablez
can en la zona afectada, í como para lquellas qu reactiven c n 
la may r bre\'edad u actividad onómica en la misma. 

Igualmente, e requiere incorporara 1 personas natural 
como de tinatari de lo b neficio con a rad en el im
pue to obre la renta. De igual manera e . nece 'ario adoptar 
di po i ione para vitar que e empleen inadecuadamente 
lo beneficio que ' marguen; 

Que con la misma fmaJidad deben tablecerse benefi io tri· 
butari yarancelano. para aquell pe n que adquieran 
nuevo biene ' de capital, maquinaria y equipo, para d arr 
llar a tividade. productoras de renta en la zona; 

Que e nc esario adoptar dip . iclone. para e\itar que .e 
empleen lOadecuadamente lo. benefi io que e OtoJ1,'Uen; 

Que con el fin de lograr que e inicien con la mayor brevedad 
lo pr e. J. de con truCClón, r on truc ion y rep ración 
de lo. inmueble de la zona afectada e . nece 'ario adoptar 
mecaOl 010 fiduciario que pemlitan dar ub. idio a la de· 
manda de Inmueble , credito. para relOn trucción ~ 

reparaClon,llne de rede. uento e in trumento. para apo· 
rar lo fondo. de garJntl:l.'l, 

Que I rualmente. e ntee ano precr ar el U"atamiento tnbutario 
del !-ondo p~U"a la RL on trucción \ Oc. arr 110 oual del Eje 
Cafetero con el fin de fu illtar el d~ arrollo de . U'i opemci ne. , 

Que, ' í nmmo, e precl aclar.tr que corre ponde al deudor 
deCIdir i' debe aplicar el val r pagado por razon del 1,1\lfO de 
terrem to a la recon. truc Ión del bien o al pago del crédito. 

Que, 19ualment . e requiere adoptar mecani mo ' para facili· 
tar la recon. (ruecí n de la IOfrae. tructura ha pitalaria. 
educativa} aeronáutica de la zona; 

Que lo . u uario. de lo emci pubhco domicilian . y de 
Otro servi io de telecomunicaeione~ que fueron afe tado. 
por el terremoto, han ufrido tal deterioro en 'iU patrimonio 
que mucho de ell . no pueden cumplir con las obligadone 
derivad d lo co~ um realu.ad en 1 me inmediata· 
mente anteri res a la ocurrencia del de a! tre) tampoco podrán 
ancelar el con umo durante lo me e inmediatamente i· 

guiente al terr moto, por lo cual deben adoptarse medid 
en materia deub. idio : 
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Que el terremoto afectó gravemente muchas vivienda de la 
zona, razón por la cual e hace nece ario expedir nonnas 
encaminadas a facilitar el otorgamiento de subsidio familia
res de vivienda de interés social, que permita a lo beneficiarios 
de lo mismo la reconstrucción y rehabilitación de u in
muebles, para lo cual e necesario e tablecer dispo iciones 
que permitan a las Cajas de Compensación Familiar de tinar 
recurso a la aplicación del subsidio de vivienda de interé 
ocial, con el fin de lograr una mejor y más eficiente atención 

a lo trabajado re beneficiarios y a las personas a u cargo, así 
como a la población no afiliada afectada por el terremoto; 

Que, igualmente, es indispensable efectuar modificaciones al 
calendario académico e tablecido para la educación básica y 
mediíl debido a la destrucción de I inmuebles en la región del 
eje cafetero que ocasionó la interrupción del servicio educativo; 

Que, así mismo, e requiere adoptar mecani mos que pernli
tan a las institucione de educación formal evaluar el 
cumplimiento de los educandos que provengan de la zona de 
de astre, con el fin de facilitar la continuación de lo e, rudios; 

Que con el fin de lograr en el menor plazo el re tablecimienro 
integral del ervicio educativo y la reconstrucción de las co
munidade · educativas, teniendo en cuenta I~ condicione 
de la ZOQíl e nece ario perntitir la adopción de un plan e pe
ciaJ con la participación de lo diverso integrantes del . istema 
educativo; 

Que el terremOto desencadenó f.lctore de deterioro ambiental 
que afectan gravemente la alud humana. la calidad de vida y el 
desarrollo de acmidades productivas en la región, !"aZon por la 
cual resulta necesario articularesfuerl.Os para mitigar lo efectos 
anlbientales adversos yevitar u extensión o intensificación; 

Que las estrategias, programas yaccione que se implementen 
para hacer frente a la . ituadón de emergencia que aqueja a lo 
municipio afectados por el de astre, deben responder de 
manera armónica a las nece idades y requerimiento sociales, 
económico y ambientales; 

Que el proce o de recuperación, reconstrucción y reactiva
ción del sector productivo de la región, debe realizarse 
teniendo en cuenta con ideracione ambientale que garan
ticen la ostenibilidad del de arrollo en el Eje Cafetero; 

Que, de igual manera, . e requiere adoptar mecanismos de 
excepción para responder de manera oportuna a la realiza
ción de proyecto que demanda la atención del de astre}' el 
desarrollo de la zona; 
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Que se hace necesaria una respuesta coordinada de las entida
des que hacen parte del i tema nacional ambiental para 
garantizar la incorporación del componente ambiental en las 
actividades de recuperación, reconstrucción y reactivación 
del ector productivo; 

Que es necesario compensar la pérdida que sufrir.tn en us 
ingreso las autoridades ambientales con jun ·dicción en los 
municipio afectado por el terremoto para que puedan cum
plir su funciones y atender las nece idade de los habitantes 
de la región; 

Que como consecuencia del terremoto ocurrido el "ajar eco
nómico y comercial de los inmueble de tinado a vivienda 
urbana no pudo haberse incrementado, por tanto e nece a
rio expedir di posiciones encaminadas a evitar abuso al pactar 
lo cánones de arrendamiento así como el precio de compra 
o venta de los inmuebles de tinado a vivienda urbana; 

Que para promover la reconstrucción de la zona afectada, 
incentivar el desarrollo, estimular la recuperación del sistema 
económico de la zona y la generación de empleo, e. nece ·ario 
destinar recurso para las aaividade de canee ión, construc
ción, rehabilitación, con ervación }' mantenimiento de los 
corredores viale en la mencionada zona; 

Que, igualmente, es nece ario preci 'ar las condicione · en que 
la Nación puede otorgar garantlas a las operacione de crédi
lO. con el fin de ru egurar Que las misma! c. tcn de (inad~ a 
apoyar la recon truCClón de la lOna, 

Que, asl mISmo. e deben adoptar instrumento · adicionales 
que pennitan asegurar Que se manrenga el funcionamicmo 
del i tema de alud en las condiciones previstas en la l.e} 100 
de 1993. Así mismo, } con el propó. ito de lograr cubrir la 
población desprotcgida del departamento del Quindío que 
ha . ido la más afectada por el terremoto, es nece ario prever 
mecanismo que permitan aplicar con la mayor brcvedad el 
régimen ub idiadode la Ley 100 de 1993; 

Que con el fin de pre. ervar la prestación del eevicio de alud 
en la zona afeCtadíl es nece ario etablecer nueyas fuente de 
recursos, para lo cual es procedente autorizar la realización 
de saneas extraordinario con destino a lo servicio de alud 
pública de la zona afectada; 

Que como consecuencia del terremoto varias personas que 
venían pre tanda el sen~cio público de taXi en vehículo de su 
propiedad yel enicio escolar en vehículo particulare en lo 
municipios afectado e han vi to obligados a trasladarse a 
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otras ciudades del país razón por cual se hace necesario facul
tar a las autoridades metropolitanas, di tritales y/o municipales 
para margar permi o e pecial y transitorios que permitan 
a las mencionadas personas pre tar dicho servicio público con 
los yehículos provenientes de la zona del terremoto; 

Que, así mismo, e necesario adoptar mecanismo que permi
tan lograr el restablecimiento eficaz de la administración de 
ju ticia y la recuperación de la convivencia acial; 

DECRETA: 

CAPITULOI 

Disposiciones en materia 
tribu taria y de ingresos de 
las entidades territoriales 

Artículo 1. El parágrafo 1 del anículo del Decreto 258 de 
1999, quedará así: 

Parágrafo 1. En el caso de las acúvidade comerciale ,e ta
rán exentas, iempre y cuando se refieran a biene corporale 
mueble. que e expendan al detal y su entrega lisica se produz
ca en la juri dicción de lo municipio contemplado. en lo 
decreto 195y223de 1999. 

Artículo 2. El primer inri. o del artículo 8 del Decreto 258 de 
1999. quedará :c í 

"Lo di pue to en lo · do. mículo anteriore crá Igualmen
te aplicable exclusivamente para el año fiscal de 1999, a 
aquella personas jurídICas o natura1e que para el 25 de 
enero de 1999 e encontraban domiciliadas o localizadas 
fí icamente en la juri dicción de lo municipios señalados 
en lo decreto 195 y 223 de 1999, iempre y cuando en el 
caso de las per onas jurídicas, é ta se encuentren constitui
das jurídicamente en dicha zona, }' adicionalmente ella. y 

las personas naturale demuestren, en la forma que señale el 
reglamento, que reanudaron las acúvidade económicas que 
venían desarrollando a la fecha del de astre. a más tardar el 
31 de diciembre de 1999, en la jurisdicción de lo municipios 
a lo que e ha hecho referencia. Para efecto de lo aquí 
previsto, el contribuyente deberá informar a la Admini tra
ción de Impuesto y Aduanas acionale de u jurisdicción, 
la fecha de reiniciación de actividade ". 

Artículo 3. Adicióna e el siguiente parágrafo al anículo 8 
del Decreto 258 de 1999: 

• 

Parágrafo 2. El beneficio a que se refiere el presente artículo 
se margará igualmente a todas las personas naturale o jurídi
cas que de arrollaban actividades comerciales previamente al 
terremoto en lo término de este artículo, iempre y cuando 
é tas se refieran a bienes corporales mueble que se expendan 
al detal y su entrega fisica se produzca en la jurisdicción de lo 
municipio contemplados en los decreto 195 y 223 de 1999. 
Para determinar la cuantía del beneficio e tendrá en cuenta 
si se trata de pequeñas y medianas empresas o no. 

Artículo 4. Las tran accione que realicen las per onas que 
gocen de lo beneficios a que e refieren lo anÍculos 6, 7 Y 8 
del Decreto 258 de 1999 con personas que le estén vinculadas 
económicamente deberán realizarse por lo meno a valore 
comerciales. Por con iguiente, i e realizan por un valor me
nor, para efectos tributario se entenderá que se realizó por 
lo valores comerciale mencionado . 

Artículo 5. Por lo ' años 1999 y 2000, las personas ubicadas 
en los municipios señalado en lo decretos 195 y 223 de 1999 
que adquieran bienc de capital, consi tente en maquinaria 
y equipo, tendrán derecho a la devolución del impuesto so
bre las ventas que hubieren cancelado por dicho biene , 
siempre y cuando lo mismo, se destinen a ser utilizado en su 
actividad productora de renta como activo fijo , dentro de la 
luri dicción territorial de dichos municipio . durante el pe
ríodo de depreciación delbien, en la forma que eñale el 
reglamento. 

Artículo 6. Pre\'io el cumplimiento de lo cñalado en lo 
Tratados rnternacionale , por lo año 1999 y 2000, se aplicará 
una franquicia arancelaria a lo biene de capital no produci
do en Colombia. importado por las personas ubicadas en 
lo municipio eñalado en lo decreto 195 y 223 de 1999. 
iempre y cuando lo bienes importados se de tinen exclusi

vamente a er utilizados en su actividad productOf'c1 de renta 
dentro de la juri dicción territorial de dichos municipios, 
durante el período de depreciación del bien, en la forma que 
señale el reglamento. 

Parágrafo. El In tituto Colombiano de Comercio Exterior 
elaborará un Ii tado de biene de capital no producido en 
Colombia, en la forma que eñale el reglamento. 

Articulo 7. Para ser acreedor a lo beneficio a que e refie
ren los dos artículos anteriores las personas naturales o jurídicas 
deberán con tituiruna póliza por el treinta por ciento (30%) 
de los respectivos tributo , en la forma que señale el regJamen
too con el fin de asegurar el pago de lo mismo en el evento en 
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que no e cumplan las condicione previ tas para obtener el 
beneficio. Lo anterior, in perjuicio de que la Administración 
de Impuesto y Aduanas Nacionale cobre la tOtalidad de lo 
tributO y las ancione corre pondiente . 

En el evento en que se reclamen lo beneficio previsto en lo 
dos artículos anteriores sin lo requisitOs establecidos en es
to artículos, e aplicará la anción previ ta por el inciso 5 del 
artículo 670 del Estatuto Tributario, in perjuicio de la re pon-
abilidad penal en que incurra el representante legal, I ocio , 

contadores o revi ore fiscales de la empre a, por alterar la 
infonnación contable o lo estado financiero para hacer uso 
del beneficio fi cal olicitado. 

Adicionalmente, cuando e trate de bienes importado y no 
e cumplan las condicione eñaladas en el artículo anterior, 

los biene serán considerados mercancía de contrabando, para 
efecto de las sanciones admini. trativas y penales que señalan 
las normas legales obre la materia. 

Artículo 8. Lo contrato de arrendamiento financiero o lea
sing que se celebren en los municipios señalado en los decretos 
195 y 223 de 1999 que tengan por objeto maquinaria o equipo 
que e ubique fisicamente en diellO municipios durante la vi

gencia del contrato de leasing, se rt..ogirán, para efectos contables 
y tributarios. por las reglas aplicables al arrendamiento operati
YO, cualquiera ea el parrinlonio del locatario o el tipo de bien 
objew del contraLO. En consecuencia, el locatario regism 
como un gasto deducible la totalidad del canon de arrenda
miento causado, in que deba registrar en u activo o u pasl\'O 
urna alguna por concepto del bien tomado en leasil1g. 

E ta dispo ición e ta.r-d vigente hasta el31 de diciembre del 
añ02CXX>. 

Articulo 9. Lo di pue 'to en el anículo -! del Decreto 258 de 
1999 no e aplicará a la contribución previ ta en el Decreto 
2331 de 1998, la cual e cau acá en lo ' término preví. ro en 
este último. 

Artículo 10. Para efectos de lo di pue to en el artículo 22 
del Decreto 258 de 1999, para detenninarel monto de la com
pensación a que e refiere diellO artículo se incluirán dentro 
de lo ingreso que 'e toman como base del cálculo aquello 
proveniente de 10 monopolio de !icore . 

Así mi mo, lo municipio que reciban compen acione en 
de arrollo del artículo 21 del DecretO 258 de 1999 deberán 
transferir las urnas a u cargo por concepto de impue to pre
dial a las corporacione autónomas regionale . 
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CAPlTULO n 

Disposiciones para promover la 
construcción y reconstrucción 

Artículo 11. El Fondo para la Recon trucción y De arrollo 
acial del Eje Cafetero de finará parte de u recur os a la 

con titución de un fondo fiduciario admini trado a travé de 
uno o vario contratos fiduciario para estimular el otorga
miento de ubsidio a la demanda de inmueble ,para lo cual 
podrá realizar las iguientes actividade : 

a) Otorgar crédito con el fin de suministrar los recursos nece-
ario para el inicio de proyecto ma ivo de construcción, 

recon trucción y rehabilitación en los municipio en los cua
le se decretó la emergencia económica, social )' ecológica, en 
la parte que dicho recurso no sean financiado por lo e tao 
blecimiemo de crédito' 

b) Adquirir terreno yadelantar obre los mismo , directa
mente o a travé de tercero , la obra de urbani mo y 
adecuación y de divi ión en lote individuales con el fin de 
qu e to . ean entregados a lo propietario o po eedore ' de 
inmuebles afectados, a cambio de la entrega de su inmueble 
al fondo fiduciario; 

c) Excepcionalmente, Otorgar cualquier clase de ub idio que 
faciliten a lo propictalio o poseedores de lo inmuebles afec
tado ,urbano o rurales. el pago de la cuota inidal que puedan 
requerir para la adquiición de un nuevo inmueble; 

d) Otorgar garantías o ubsidio adicionale a lo que deba en
tregar el Fondo de Garantías de lntirucione Financieras en 
desarrollo de I programas que le fueron asignad mediante el 
Decreto 196 de 1999 con el fin de facilitar a lo propietario o 
poseedore de lo inmueble afectado el acce o a la financia
ción que otorguen lo tahlecimientos de crédito. 

Parágrafo. El fondo fiduciario contará con un Con ejo de 
Admini tración que e tará integrado por el Mini tro de Ha
cienda y Crédito Público o u delegado, el Director del 
Departamento acional de Planeación o u delegado, yel Pre-
idente del Consejo Directivo del Fondo para Recon trucdón 

y Desarrollo Social del Eje Cafetero o u delegado. 

Articulo 12. erán funciones del Consejo de Admini tra
ción a que e refiere el artículo anterior, las iguienre : 

a) Fijar las condicione de elegibilidad de las operaciones que 
pueden realizarse con cargo a lo recurso del Fondo Fiduda-
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rio para lo cual tendrá en cuenta el interé expre ado por lo 
damnificado o por la comunidad afectada en la adquisición 
de lo inmueble a los cuale se destinen lo apoyo de dicho 
fondo; 

b) E tablecer las condiciones de lo crédito , de las garanúas 
y de lo ub idios adicionale que e otorguen con cargo al 
fondo fiduciario; 

c) Adoptar los procedimiento conducente a la adquisición 
de lo terreno ya la realización de las obras de urbanismo, 
adecuación y divi ión previ to en el literal b) del aniculo 
anterior del pre ente decreto; 

d) Definir los mecanismo mediante lo cuale los beneficia
rio de lo apoyo que otorga el fondo fiduciario acrediten u 
calidad de tales ante tercero ; 

e) Detemlinar lo demás aspecto nece ario para el de arro
llo del fondo fiduciario. 

Artículo 13. Autoríza e al Fondo de Garantías de Institu
cione Financieras para e tablecer, con cargo a lo recurso 
del Fondo para la Recon trucción y De arrollo ocial del Eje 
Cafetero. una linea de rede cuento de crédito otorgado por 
lo e tablecimiento de crédito a con tructores para financiar 
proyecto de vivienda de ¡nteré . acial que e de arrollen en 
lo municipio a lo cuale refieren lo decret 19~ y 223 de 
1m. 

Artículo 14. El Fondo para la Recon trucción y De arrollo 
ocial del Eje Cafetero podrá con tituir un patrimonio autó

nomo que tendrá corno propósito otorgar crédit destinad 
a la recoO! trucción o reparación de lo inmueble ubicado, 
en I municipio a los cuale se refieren lo decreto 195)' 223 
de 1999. 

El patrimonio autónomo contará con un Con ejo de Admi
ni tración integrado por el Ministro de Hacienda y CréditO 
Público o u delegado, el Director del Departamento acio
nal de Planeación o u delegado, y el Pre idente del Consejo 
Directivo del Fondo para Reconstrucción y De arrollo acial 
del Eje Cafetero o u delegado. 

A dicho Fondo corre ponderá, además de la determinación de 
lo aspecto necesario para el cumplimiento del objeto de di
cho patrimonio autónomo. la definición de lo término y 
condicione de lo crédito a lo cuale e refiere el pre ente 
arúcu1o. tale como monto , plazo , tasas de interés y garanúas. 

En todo caso. el plazo para ejecutar las obras de reconstrucción 
o de reparación obre lo inmuebles afectado no podrá exce
der de un año contado a partir de la fecha en la cual el paaimonio 
autónomo desembolse lo correspondiemes recurso . 

Artículo 15. Concluidas las obras de recon trucción o re
paración de lo inmueble de que trata el aruculo anterior, el 
patrimonio autónomo podrá enajenar a título onero o o 
entregar en administración a lo e tablecimiento de crédito, 
total o parcialmente, la cartera con tituida por lo pré tamo 
otorgado para tal propósito. Para el efecto, utilizará mecani 
mo que brinden publicidad, tranSparencia y permitan amplia 
participación de lo e tablecirniento de crédito. 

Cuando lo e tablecirniento de crédito reciban la cartera 
indicada en el pre ente artículo, lo deudore de lo pré ta
mo individuale cedido o recibido en admini tración 
tendrán derecho a que el Fondo de Garantías de Institucio
n Financieras cancele a las entidad adqui.rem la diferencia 
de tasa de interé de que tratan el numeral 2 del literal a) y el 
literal b) del artículo 1 del Decreto 196 de 1999. 

in perjuicio de la facultad de laJuma Directiva del Fondo de 
Garantías de In titucione Financier:c para e tablecer la for
ma y procedimiento en que deberán acreditarse I requisico 
para (ener derecho al beneficio de la tasa de interé aquí pre
visto, será necesario que se cumplan las condidones contenidas 
en lo literal b). c). yd) del artículo 2 del Decreco l%de 1999 

Artículo 16. El Fondo para la Recon trucción y De arrollo 
acial del Eje Cafetero podrá celebrar contrato de crédito 

con lo fondo de garantías de la región afectada con el fin de 
facilitar que lo mi! mo puedan otorgar garanúas a lo. crédi
to para capital de trabajo que e otorguen a lo afectado. por 
el terremoto del25 de enero de 1999 que figuren en el cen o 
re pcctivo. 

Artículo 17. Los fondo de garantía que atienden las nece-
idade de la pequeña y mediana empre a darán e pecial 

prioridad a las solicitudes de la pequeño comerciante dam
nificado en lo municipio a lo que e refieren los decreto 
195y223de 1999, en la ejecución de u pre upue to deac
t.ividade y recurso . 

Artículo 18. El artículo 30 del Decreto 258 de 1999. quedará así: 

El Fondo para la Reconstrucción de la Región del Eje Cafetero 
creado por el Decreto 197 de 1999 se denominará en adelante 
Fondo para la Recon trucción y De arrollo ocial del Eje Ca-
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fetero y tendrá por objeto la financiación y realización de 
todas las actividade nece aria para la recon trucción y la 
rehabilitación económica, acial y ecológica que pennita el 
desarrollo social de la región del eje cafetero afectada por el 
terremoto del 25 de enero de 1999. Lo contratos de asesoría 
técnica }' consultoría que celebre el Fondo, directamente o a 
travé de entidade fiduciarias, no estarán ujeto al impuesto 
obre las ventas. En las fechas que señale el Ministerio de Ha

cienda y Crédito Público el Fondo comunicará a dicho 
Ministerio el valor corre pondiente al impuestO obre el valor 
agregado a cargo del Fondo, con el fin de que se incluyan 
recurso corr pondientes al monto de dicho impue to en el 
proyecto de presupue too 

Artículo 19. La opción previ ta en el literal a) del parágrafo 
-i del artículo 1 del Decreto] 96 de 1999, modificado por el 
artículo 27 del Decreto 258 de 1999 corresponderá ejercerla al 
deudor y u decisión erá obligatoria para el acreedor. 

Artículo 20. Por el ténnino de un año contado a partir de 
la publicación de este decreto, lo recurso que el Instituto de 
Fomento Indu trial (IFI) debería invertir en «Título de Desa
rrollo Agropecuario», erán de tinado por dicho Instituto 
para abrir una línea de redescuento o crédito para la financia
ción de capiraJ de trabajo en lo. municipio a que e refieren 
los decreto 195 y 223 de 1999, en las condicione ' que fije u 
Junta Direcuva. 

Artículo 21. Los contratos que celebre la L nidad Admini -
trativil E pecial de la Aeronautica Civil para la reconstrucción 
y pue la en funcionamiento del Aeropuerto El Edén de la 
ciudad de Armenia, . e regirán por el derecho privado, in 
perjuicio de que e puedan incluir l~ d1usulas excepcionale 
previ tas por la Le 80 de 1993, evenro en el cual las mismas e 
regirán por lo di puesto en dicha ley. Lo anterior incluirá el 
proce o de formación del contrato. 

CAPIT LO rn 

Disposiciones en materia de 
servicios públicos 

Artículo 22. El Fondo para la Recon trucción y De arrollo 
acial del Eje Cafetero en coordinación con la comí ión de 

regulación re pectiva, podrá otorgar ubsidio para el pago 
de servicios públicos domiciliario a los usuario cuyo inmueble 
haya ido destruido o gravemente afectado por el terremoto del 
25 de enero pasado y que por eUo hayan tenido que desocupar
lal, así como a las personas de los estratos 1 a 4 y cuyos inmuebles 
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figuren en el cen o por haber ido afectado , pero que no 
hayan tenido que de ocuparlos. 

Dicho sub idios podrán otorgarse por un período máximo 
de ocho me e y hasta por un monto equivalente al valor del 
cargo fijo o el consumo mínimo más un veinticinco por ciento 
(25%) e incluir lo cargos de reconexión o traslado. 

El sub idio erá pagado directamente a la re pectiva empresa 
de ervicio público por el Fondo para la Reconstrucción y 
Desarrollo acial del Eje Cafetero. 

Artículo 23. Las empre as de ervicios público domicilia
rio y todo lo operadores de te1ecomunicacione podrán 
castigar las obligacione correspondientes al último período 
de facturación inmediatamente anterior del25 de enero de 
1999, a cargo de lo u uari afectado por el terremOto, en lo 
municipios eñalado en los decreto 195 y 223 de 1999. Lo 
anterior no constituirá una violación al principio de in ufi
ciencia financiera establecido en la Ley 142 de 1994, ni podrá 
er considerado por las auroridade. competente como prác

tica restrictiva de la competencia o conducta de competencia 
desleal. 

CAPITULO IV 

Disposicione sobre ubsidio 
de vivienda 

Artículo 24. in pe~uicjo de la atención a lo trabajadores 
afiliados, la~ Caja5 de Compensación Familiar d~tinarán el diez 
porciemo (10%) de las apropiacione. mensuale corre pon
dientes a programas de vivienda durante los año 1999)' 2000 
para atender las nec ¡dades de vivienda de lo pobladore de 
la zona de de astre, prioritariamente para qu iene. en el mo
mento de la ocurrencia del mismo, tenían la calidad de afiliad 
a las Cajas de Compensación Familiar de la región, y en egun
do término, para la población no afiliada. 

Parágrafo. Las Cajas de Campen ación Familiar d tillarán 
adicionalmente para la población no afiliada, lo dineros del 
FOVI que a la fecha de la expedición del presente decreto se 
encuentren destinado a atender la egunda y tercera priori
dad y que no estén comprometido . 

Entiénde e por recurso no comprometido aquello que no 
han cumplido el trámite de adjudicación y lo que hayan ido 
adjudicado ahogaresqued i tierondelmismo o que no lo 
utilizaron dentro del plazo que les fue conferido para tal efecto. 
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Con base en el censo de afectado realizado por la autoridad 
competente, las Cajas de Compensación Familiar de la región 
identificarán lo afiliado afectado . 

Articulo 25. De acuerdo con las condiciones ocioeconó
micas de lo beneficiarios, el tipo y valor de la olución de 
vivienda de interé social y las nece idades de mejoramiento, 
la cuantía del ubsidio familiar de vivienda OtOrgado por las 
Cajas de Compensación Familiar, con cargo a los recurso in
dicado en el artículo anterior de e te decreto erá hasta de 
veinticinco (25) salario mínimos legales meosuale vigentes. 

Articulo 26. Las Caja de Compensación Familiar, podrán 
con lo recurso a que e refiere el artículo 24 de e te decreto 
y los que obtengan de otras fuente , desarrollar proyecto 
integrale de vivienda de interé acial direct.amente, o me
diante comrenio con entidade públicas, privadas u otras Cajas 
de Campen ación Familiar; adquirir de tercero , total o par
cialmente, programas de vivienda de interé ocial con el fin 
de aplicar estos ubsidio . 

Articulo 27. Para efecto de la asignación de ub idio de 
mejoramiento a lo beneficiario que cumplan las condicio
nes establecidas en e te decreto, las Cajas de Compensación 
Familiar pre tacán directamente la asi [encia técnica, estable
cerán los controle y harán el eguimiemo para la aplicación 
del citado ub idio. in pe~uicio de lo amerior, las Cajas de 
Compensación Familiar deberán participar en la ejecución del 
respectim programa de mejoramiento. 

Parágrafo. Para la aplicación del pre ente artículo e aten
derá a la definición de mejoramiento contemplada en las 
normas que regulan el ub idio de vivienda familiar y e ten· 
drán en cuenta las actividades encaminadas a re tablecer las 
condicione normal e de la vivienda, uperando los daños 
grave cau ado por el telTemmo. 

Artículo 28. Lo proyecto presentad por las Cajas de Cam
pen ación Familiar, en cumplimiento de este decreto, deberán 
ajustarse a \as políticas señaladas por el Fondo para la Reconstruc
ción y Desarrollo Social del Eje Cafetero. La aprobación de tales 
proyectos corresponderá a la uperintendencia de ubsidio Fami
liar de conformidad con las normas vigem , la cual deberá 
pronunciarse en un plazo no JTh1)'or de quince (15) días hábiles. 

Artículo 29. Las Cajas de Compen ación Familiar adminis
trarán lo recurso de que trata el amculo 24 de te decreto. 
El seguimiento y control de la administración de los citados 
recurso , lo efectuará la uperintendencia del ub idio Fami
liar de conformidad con las normas vigentes. 

Parágrafo. Para lo efecto del régimen de excepción e ta
blecido en el pre ente decreto, el Gobierno Nacional señalará 
el procedimiento para la po tulación, calificación, adjudica
ción y entrega del ub idio. 

Artículo 30. Para acceder al ubsidio familiar de vivienda e 
deberá cumplir con las siguientes condicione : 

1. Conformar un hogar en los términos establecidos en las 
normas de ubsidio de vivienda familiar. 

2. Ninguno de lo miembro del bogar podrá er propietario 
de una olución de vi\~enda, excepto de la vivienda afectada 
por el de astre. 

3. Lo ingre o totale del hogar no podrán er superiores a 
cuatro (ti) alario mínimo legale mensuale vigente en la 
fecha de asignación. 

4. En el evento de adquisición de vivienda deberá acreditarse 
la fuente de financiación del re to del valor de la olución de 
vivienda. 

Parágrafo l. En el caso de que el olicirante afectado por el 
terremoto haya recibido ub idio por parte de las Cajas de 
Compensación Familiar anles del2S de enero de 1999, el mis

mo podrá obtener un nuevo ub idio en la forma que eñale 
el Gobierno acional. 

Parágrafo 2. En todo caso. lo . auxilio . ub <idio . o benefi
cio que ~e otorguen para financiar vivienda no podrán 
exceder del dento por ciento (100%) del valor de compra del 
inmueble. 

Artículo 31. Las oluciones de vivienda a las cuale e podrá 
aplicar el sub idio de vivienda de que tratan lo amculos an
teriores de este decreto, no podrán uperar el valor equivalente 
a ciento treinta y cinco (135) alario mínimo legales men ua
le vigente ,debiendo aplicarse preferiblemente a vivienda 
cuyo valor no upere el valor equivalente a cien (100) salarios 
mínimo legales mensuales vigente . 

CAPIT LOV 

Disposiciones en materia 
educativa 

Articulo 32. Lo establecimiento educativo de lo muni
cipio eñalado en lo decreto 195 y 223 de 1999, podrán 
reducir el calendario académico para el año lectivo de 1999 a 
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que e refiere el artículo 86 de la Ley 115 de 1994, iempre y 
cuando se garantice que el educando alcance lo logro e tao 
blecido en el plan de e tudio del proyecto educativo 
institucional. 

Dicha modificación se regi trará en la secretaría de educación 
respectiva, de conformidad con lo di pue to en el Decreto 
1860 de 1994. 

Artículo 33. in perjuicio de la autonomía e colar, las in . 
rituciones de educación formal deberán evaluar el 
cumplimiento de lo logro de lo educandos proveniente 
de la zona de de astre, que aspiren a continuar en ello u 
e tudio y que carezcan del certificado de e rudio re pecri· 
va, quienes, in exigencia de documento di tinto al resultante 
de dicha evaluación, erán incorporado al grado que corre· 
panda egún el plan de e tudio . 

Artículo 34. Lo municipio relacionado en lo decretO 
195 y 223 de 1999 imegrarán un área educativa e pecial para 
el d arrollo de un sub i.lcrna educativo que garantice que la 
pre ración del elVicio educativo re ponda a las nece idade 
de dicha zona. 

Dentro del me iguiente a la publicación del pre ente decre· 
to, el Mini terío de Educación aciona! y el Fondo de 
Recon trucción y D 'arrollo ocia! del Eje Cafetero, conjun· 
tameme con lo gobemadore yal aldes con JuríSdicción en 
el área, di eñarán un Plan de ccion con identificación de 
alternativas, programa: y proyectO , incluyendo útile y tex· 
to ,que garanticen el re tablecimiento integral del . ervicio 
educativo y la recon rrucción de las comunidade educativas 
e incorporen mecani mo especiale de coordinación y go· 
bierno y de participación ciudadana. 

Además de las fuente ' ordinarias de financiación del ectOr 
educativo, el plan de acción incluirá lo recurso que podrán 
aportar el Fondo de Recon trucción y De arrollo acial del 
Eje Cafetero y el ectOr privado. 

El Gobierno Nacional reglamentará la administración y ope· 
ración del ub istema a que e refiere el pre ente artículo. 

APlTULOVI 

Disposiciones en materia 
ambiental 

Artículo 35. El Mini terio del Medio Ambiente y las Corpo· 
raciones Autónomas Regionales de Risaralda ·Carder·, Quindío 

11 O 

·CRQ·, Tolima ·CortoLima·, y Valle ·CV(., formularán conjunta· 
mente, un Plan de Acción Ambiental para hacer frente a lo 
factores de deterioro y ríe go ambiental originado por el 
evento ísmico en la región, y garantizar la incorporación de 
la dimen Ión ambiental en las actividade de recon trucción, 
recuperación)' reactivación de lo ectore productivo de 
lo municipio afectado por el de astre, a fin de impulsar u 
de arrollo so tenible. 

Dichas autoridade deberán elaborar el Plan de Acción Am· 
biental en un término máximo de do mese contado a partir 
de la publicación del pre ente decretO. 

Parágrafo 1. El rDEAM, el Ingeominas, el IGAC y demás 
entidade del istema acional Ambiental ( lNA) pre tarán 
ase oría y asistencia técnica en la elaboración y pue la en 
marcha de dicho Plan. 

Parágrafo 2. El Plan de Acción Ambiental tendrá en cuenta, 
entre otro , lo siguiente criterios: 

Mitigación de lo. efecto del deterioro ambiental deriva· 
do del i mo y prevención de la n1ensión de u efecto . 

Prevendón, mitigación y control de lo impactO ambien· 
tale generados por el proce o de reconstrUcción. 

Incorporación de cr¡[erio de idemificación de amenaza5 
naturale ,mitigación de rie. go y prevención de de astres 
en lo plane de ordenamiemo terriroriaJ. 

1anejo imegral de re iduo }' e combro . 

Prevención de la contaminación y mejoramiento de la como 
petitividad de 10 aore productivo, mediante e tra[egias 
para una producción más limpia. 

Recu peración de cuencas hidrográficas y de áreas amena· 
zadas o en proce o de degradación. 

. Incremento de la oferta de biene y ervicio ambientales 
competitivos que genere empleo y fortalezcan la econo· 
mía regional. 

Promoción de modelo de de arrollo urbano o tenible. 

Capacitación comunitaria para el manejo del rie go y la 
participación en el proce o de recon trucción. 

. Di eño y pue (a en marcha del i tema de información 
ambiental como aporte de las accione del plan. 
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Parágrafo 3. Lo Planes de Acción y los Planes de Gestión 
Ambiental Regional de la Corporacione anteriormente 
enunciadas, deberán ser revi ado yaju radas atendiendo 
la nece idade de la emergencia y las previ ione conteni
da en el Plan de Acción Ambiental al que se refiere el 
pre ente artículo. 

Conjuntamente con lngeominas el isrema acional Ambien
tal apoyará lo proyectos de microzonificación e 
instrumentación í mica. 

Artículo 36. Quedarán eximidos del requi ita de licencia 
ambiental lo proyecto . obras o actividade de rehabilita
ción, reconsul.lcdón y repo idón en lo ector de transporte, 
me tructura, eléctrico, ervicio y productivo, en lo muni
cipio a lo que refieren lo decreto 195 )' 223 de 1999, así 
como las obra geocécnica encaminada a La prevención y 
mitigación de de astre en lo mismo municipio . 

Para u ejecución e requerirá la obtención previa de lo per
mi o , autorizacione y concesione para el uso y 
aprovechamiento de recur o naturale expedjdo por ia 
Corporación Autónoma Regional com pereme. 

Artículo 37. Lo proyecto ', obras O actividade de que (ra

ta el artículo anterior, deberán incorporar la variable ambiental 
en Las fase de factibilidad, diseño y ejecución de acuerdo con 
lo lineamiento y parámetro e rablecido. en la Guías de 
\1anejo Ambiental que para tal propá ·Ito expidan I amori
dade ambicntale . 

Artículo 38. F.n los caso de licencia ambientales de com
petencia de las Corporacione. Autónoma.' Regionale ', é ras 
deberán pronunciar e en un término máximo de tre (3) 
mese . sin detrimento del ejercido de lo derechos y mecanis
mo de participación ciudadana en materia ambiental. Vencido 
e te término . e entenderá que la deci ión es po ¡tiva. 

Articulo 39. Las di po icione contenidas en lo artículos 
36 y 38 del pre ente decrero ólo tendrán aplicación por un 
término de do año contado a partir de la expedición de 
e te decreto. 

o e aplicarán lo. artículo 36)' 38 de e te decrero a las áreas 
del isrema de Parque acionaJes aturale , re guardos indí
gena , re ecvas fore tale , páramo y demá áreas naturale 
prOtegidas, así como en las áreas e tratégical que ean deter
minada por el Ministerio del Medio Ambiente y la 
Corporacione Autónomas Regionale . 

Artículo 40. Las Corporadone Autónomas Regionale ,en 
conjunto con las autoridade municipale ,deberán identifi
car lo sitio para la dispo ición temporal y definitiva de 
e combro ,así como prevenir y controlar Lo factore de de
terioro ambiental generados por dicha actividad. 

Artículo 41. El Ministerio del Medio Ambiente, las Carpo
racione Autónoma Regionale con juri dicción en lo 
municipio afectado por el i mo el IDEAM, ellGAC e In
geominas, pre tacán la asi tencia técnica que ea requerida 
por el Fondo para la Recon rrucción y De arroUo Social del 
Eje Cafetero que permita garantizar la incorporación de La 
dimensión ambiental, la mitigación de ri go y la prevención 
de desastre ,en el diseño y ejecución de los proyecto que e 
financian con cargo a lo recurso de dicho Fondo. 

Artículo 42. Las Carpo racione Autónomas Regionale con 
juri dicción en la zona de de astre, aporarán y asistirán técni
camente a lo municipios afectado en el área de u 
jurisdicción, en la incorporación de lo d tenninante y crite
rio ambientales en su planes de ordenamiento territorial. 

Artículo 43. Durante el término de un año e eximirá del 
pa o de las retributh ambientale en lo municipio afec
tado por el terremoto mencionado en lo Decretos 195 y 223 
de 1999. 

Artículo '14. Dentro del Plan de AcdónAmbiental e fonnu
larán programa para el fomento , e rablecimiento y 
mantenimiento de las plantacione del bambú, guadua y de-
arroUo de núdeo rore tale en lo municipi afectado por 

el desastre. 

Para lo anterior, lo beneficio consagrado en lo artículo 6. 
y del Decreto 258 de 1999 se aplicarán también a las persa

n que de arroUan actividad e de refor tación, induyendo 
el bambú, guadua, en las condicione y término que dichas 
di posiciones e tablecen. 

Artículo '1;. Las Corporacione Autónomas Regionale de 
RisaraJda y Quindío quedan exentas del pago de lo aporte al 
Fondo de Compensación Ambiental creado por la Ley 3+1 de 
199 , por el término de tre año contado a partir dela expe
dición del pre ente decreto. 

Las Corporadone Autónomas Regionale del Quindío y Ri a
ralda recibirán una compensación equivalente al ochenta por 
ciento (80%) yal cincuenta por ciento (50%), re pectivamen
te, de la reducción de u ingre o por concepto de su 
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panicipación en el impuesto predial cau ado en los munici
pio a lo cuales se refieren lo decreto 195 y 223 de 1999. 

La campen ación a que e refiere el presente artículo erá 
cubiena por el Fondo de Compen ación Ambiental y por el 
Fondo de Reconsrrucción )' Desarrollo ocial del Eje Cafetero 
por partes iguales, en virtud de un contrato que celebrarán 
con las Corporacione para el efecro. 

El Fondo de Campen ación Ambiental deberá entrar en ope
radón a más tardaren el segundo trimestre de 1999. 

Artículo 46. Con el objeto de facilü.ar La coordinación y 
aniculación del Sistema Nacional Ambiental y del istema 

acional para la Prevendón y Atención de De astreS, a partir 
de la expedidón del presente decreto, el Ministerio del Medio 
Ambiente formará parte del Comité Nacional para la Preven
ción y Atención de De astre ,laJunta Consultora del Fondo 
Nacional de Calamidades y del Comité Técnico Nacional; así 
mi 010 los Directore de la Corporacione Autónomas Re
gionale ernn miembro de lo Comité Regionales para la 
Prevencion y Atención de De astre . 

Parágrafo. La Dirección Nacional para la Prevención y Alen
ción de De astre del Mini terio del Interior e (ngeominas, 
serán miembros del Consejo NacionalAmbientaJ. 

CAPIT LOVII 

Disposiciones en materia 
de arrendamiento 

Artículo 4 . Durante lo año. 1999 y 2000, el precio de lo 
arrendamiento de lo inmuebles urbano ubicado en lo 
municipios a lo que se refieren lo ' decrero 195 y 223 de 1999 
ya lo cuale no e aplique el artículo 518 del Código de Co
mercio, no podrá exceder del uno por ciento del valor 
comercial, el cual a u vez no podrá ser uperior a do veces el 
avalúo catastral. 

Los inmueble destinados a vivienda urbana continuarán u
jero, a la Ley 56 de 1985. 

Artículo 48. Las personas naturale o jurídicas que e125 de 
enero de 1999 tuvieran la calidad de arrendatario de inmue
ble ubicados en la jurisdicción de lo municipio eñalado 
en lo decretos 195)' 223 de 1999 que hayan ido afectado en 
su e tructura por el terremoro impidiendo su ocupación, 
tendrán derecho a que una vez recon rruido o reparado e 
le prefiera como arrendatario en las mismas condicione 
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ofrecidas por cualquiera otra persona. En el caso de esta
blecimientos de comercio, dicha preferencia e dará 
independientemente del tiempo de ocupación. En todo caso 
no podrá exigírsele el pago de primas o valores adicionales al 
canon de arrendamiento. Este derecho existirá durante los años 
1999 y 2000 siempre y cuando el propietario o poseedor no lo 
requiera para su propia habiradón o en el caso de locales comer
ciales, para un e tablecimiento suyo de tinado a una empresa 
u ranciaJmente distinta a la que tuviere el arrendatario. 

CAPITULO VIII 

Disposiciones para promover 
el empleo y la reactivación 

Artículo 49. Lo alcaldes municipale ,distritales y/o metro
politano podrán otorgar permisos e peciale y tranSitorio a 
lo propietarios de vehículos clase taxi y e colares de ervicio 
particular, que fueron afectado con el terremoto ocurrido el 
25 de enero de 1999, para prestare! servicio en u jurisdicdón 
hastl por el término de 6 me e . 

Artículo 50. El perrni o a que e refiere el artículo anterior 
sólo podrá er concedido a lo taxis que e encontraban vin
culado a empreas o a lo vehícuJos e colares que hayan 
obtenido pernliso por la autoridad competente de lo muni
cipio previsto en lo decretos 196 y 223 de 1999 

Artículo 51. Para la Obtención del permiso epecial }' lran
itorio lo propietario de lo vehículo, ta..'ti y de lo vehículos 

particulare que venían preslando el nido e colar deberán 
acredilar lo iguientcs requisito : 

Taxis: 

a) olicitud escrita dirigida a la autOridad de transporte)' trán
sito competente; 

b) Anexar fotocopia autenticada de la tarjeta de operación, 
del eguro obligatorio y de la licencia de trán itO. 

Escolares (paniculares): 

a) Solicitud e aita dirigida a la autoridad de transporte y trán
ito competente; 

b) Anexar fotocopia autenticada del eguro obligatorio, de la 
licenda de trán ito y del permi o Otorgado por la autoridad 
de tran porte y tránsito vigente para 199 ó 1998 de I muni
cipio afectado por el de astre; 
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c) Acreditar la celebración de un contrato individual directa
mente con el padre de familia o con un establecimiento 
educativo para la prestación del ervicio. 

Parágrafo. Sin perjuicio de lo previsto en los artículo ante
riore ,el propietario del automotor deberá cumplir con los 
requi ito legale y reglamentario que rigen en cada ciudad 
para la pre tación del ervicio. 

Artículo 52. Lo proyecto viales para la construcción. re
habilitación, mantenimiento y operadón de lo proyecto 
viales de lbagué-Annenia, CaIarcá-La Paila, Pereira-La Paila, serán 
con iderado prioritario dentro del plan de inversione del 
Instituto Nacional de Vías. 

Artículo 53. Para el de arrollo y ejecución de lo proyec
tos a que e refiere el artículo anterior debidamente 
e trucrurados. el Fondo para la Recon trucción y Desarro· 
110 ocial de la Región del Eje Cafetero destinará cincuenta 
mil (50.000) miUones de peso durante la vigencia fi cal de 
1999y cien mil (100.000) mil/one de pe o durante la vigen· 
cia ti cal del año 2000. 

Los recurso previstos en la pre ente dispo ición erán ejecu· 
tado . a travé ' de la celebración de un contrato entre el citado 
Fondo}' el rntituto Nacional de Vías de acuerdo con lo cta· 
blecido en el artIculo 6° del Decreto 197 de 1999. 

CAPITULO IX 

Disposiciones en materia 
de crédito público 

Artículo 54. Para programas de reconstrucción. rehabi
litación) de arrollo de lo municipio eñalado en lo 
decretos 195 y 223. ambo de 1999. el Fondo para la Re
con trucción y Desarrollo ocial del Eje Cafetero podrá 
realizar operacione de crédito público. a imitada a cré
dito público. de manejo de deuda y conexas y de te orería, 
las cuales se sujetarán al régimen previsto para e te tipo 
de operacione . 

Artículo 55. Las garantías que se otorguen en de arro
llo de lo dispuesto por lo artículo 9 del Decreto 196 de 
1999 y 29 del Decreto 258 de 1999 ólo podrán otorgar e 
para operacione de crédito público que e contraten a 
partir de la vigencia del pre ente decreto y no para las que 
resulren de operacione a imiladas o de manejo de deuda 
o de aquella que inicialmente fueron contraída in su 
garantía. 

En todo caso para el otorgamiento de la garantía de la Nación. 
las entidades deberán con ti tu ir contragarantías adecuadas, 
a juicio del Ministerio de Hacienda y Crédito Público. 

Para que la Nación otorgue su garantía de pago a operaciones 
de crédito público interno y externo en lo término del pre
ente artículo, erá necesario que el Fondo para la 

Reconstrucción}' De arrollo ocial del Eje Cafetero imparta 
u aprobación a la obra o proyecto que se ejecutará con los 

recursos proveniente de la operación de crédito público que 
se garantice. 

CAPITULO X 

Disposiciones en materia 
de salud 

Artículo 56. En razón de la afectación que 'ufrieron todos 
los municipios del departamento del Quindío y con el fin de 
recuperar con la mayor brevedad la operación eficiente del 
istema de alud y la cobertura de la población que quedó 

de protegida, el Gobernador de dicho departamento podrá 
aplicar en u integridad la Ley 100 de 1993, en lo que se refiere 
al régimen ub idiado del istema de Seguridad 'ocial en a
lud, in que haya lugar a la aplicación de la tran ición pre\1sta 
en dicha ley ni en la 3-H de 1996. 

El Fondo para la Reconstrucción}' Desarrollo ocial del Eje 
Cafetero, en las condICiones que convenga con el departa
mento, podrá apoyar financieramente dicho proce o. 
cofinanciando con lo recur o de que disponga el departa
mento que e tran formen de ub idio de ofena a 'ub idio a 
la demanda, la población ubsidiada que no e té cubierta con 
lo recurso que debe pro\'eer el Fondo de olidaridad y Ga
rantía de acuerdo con las reglas aplicables en el re ro del paí . 
Como parte de dicho proce. o. el Fondo podrá apoyar la ree . 
tructuración de lo ho pitales y centros de alud de la región 
afectada. Una "ez reestructurado dicho ho 'pitale y centro 
de salud, lo mismo ólo se financiarán con la venta de su 
ervicio como lo establece la Ley 100 de 1993. 

Para efecto de lo dispue ro en el inciso anterior. dentro de lo 
eis me e siguientes a la entrada en vigencia del presente 

decreto y con el fin de determinar y adelantar la labor de 
ree rructuración de lo ha pitales y centros de alud de la red 
pública. e deberá hacer un e rudio de la oferta pública de 
se('\~do requerida en el departamento mencionado en mate· 
ria de alud. Dicho e tudio erá adelantado por el Fondo de 
Reconstrucción y De arrollo ocial y evaluado conjuntamen
te con el departamento del Quindío y el Ministerio de alud. 
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Artículo 57. El Fondo para la Reconstrucción y De arrollo 
ocial del Eje Cafetero proporcionará lo recurso nece ario 

para mantener afiliado al régimen contributivo del i tema 
de eguridad social en alud durante un ténnino de eis mese 
a las personas que acrediten: 

a) Haber e tado afiliado al régimen de eguridad cial el25 
de enero de 1999 y haber campen ado efectivamente; 

b) er residente en los municipios a los cuales e refieren los 
decreto 195 y 223 de 1999 en la misma fecha, y 

c) Haber perdido La po ibilidad de de empeñar u trabajo 
habitual o el empleo que realizaba con contrato de trabajo. 

El beneficio se perderá en el momento en que la persona ce· 
lebre un contrato de trabajo o tome po e ión de un cargo 
público. El valor de la cotización para e ras pe onas se calcu
Lará obre el valor del alario mínimo. 

Artículo 58. El Fondo de olidaridad y Garantía en alud 
podrá girar directamente a las administradoras del ¡{>gimen sub
sidiado que de arrollen . u actividad en municipio ' a lo que se 
refieren lo DecrelO. 195 y 223 de 199910 recurso dela sub
cuenta de olidaridad, previo cumplimiento de lo requi ita 
e ·tablecido en la k". Para e. lOS efenos. ~ entidades tenitoria
le . efectuarán las operacione. pre upuesrale en lo término 
establecido en el Estanlto Orgánico del Pre upuesto yefecrua
rán u ejecución in ituación de fondo .. Oc igual manera e 
podrá proceder con lo recurso ' de cofinanciación para salud. 

Artículo 59. Con el fin de obtener recurso. para atender las 
nece idade de , alud en lo departamento afectado .. auton
zase la realización de un 'ol1eo extraordinario de lotería 
durante cada uno de lo año 1999 a 2003 indu ive. La empre
sa "Lotena del Quindío» administrará y realizará lo aneas 
re pectivo . directamente o por contrato realizado con uje
ción a la Ley O de 1993. El producto del oneo e repartirá 
entre lo departamento afectado por el terremOto en pro
porción al número de afectado que haya en cada uno. egún 
el cen o del Depanamento acional de E tadí rica. Esto 
,aneas e tarán ujeto a la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional. 

Artículo 60. El Fondo para la Recon trucción y De arrollo 
acial del Eje Cafetero podrá igualmente otorgar apoyo o 
ub idio a La tasa de interé de lo crédito que e otorguen 

para financiar la con trucción o reconstrucción de ha pita
le ,centro de alud y e cuelas en la zona a la que e refieren 
lo decreto 195 y223 de 1999. 
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El Fondo de Reconstrucción y O arrollo ocial del Eje Cafe
tero deberá contemplar en u plane y pro recto el manejo 
integral del saneamiento básico. 

Artículo 61. Los contrato que e celebren para ejecutar lo 
recurso que el Fondo de olidaridad y Garantía, ubcuenta 
Evento Catastrófico y Accidente de Trán iro de tine para 
atender lo proyecto para hacer frente a La ituadón de emer
gencia en lo municipios a los que e refieren lo decreto 195 
y 223 de 1999 e celebrarán conforme al derecho privado, in 
perjuicio de que en lo mismo puedan incluir e cláu ulas 
excepcionale . las cuales se regirán por lo dispue tO por La Ley 

BOde 1993. 

Artículo 62. El Fondo de Recon trucción )' De arrollo a
cial del Eje Cafetero así como las entidades públicas que hayan 
recibido medicamento yotro biene perecedero con de -
tino a la atención de la emergencia, podrán enajenarlo o 
de tinarlo a otro fine cuando tal.e bienes no e requieran 
para la atención de la mi ma y e tén a puma de llegar a u 
fecha de ven imiento. 

CAPITULO XI 

Disposiciones en materia 
de justicia y policía 

Artículo 63. El Mini rerio d Ju licia y del Derecho. en 
coordinación con el departamento Nacional de Planeación) 
el Minirerio del Interior, elaborará en un plazo no mayor de 
90 días. un programa para contribuir a re 'tablecer el eficaz 
funcionamiento del aparato e tata! de justicia y para facilitar 
el acc real a la administración de ju ticia en lo municipio 
a lo que e refieren lo decretO 195}' 223 de 1999. 

Dicho programa contendrá, entre ot:m'\, los siguientes elementos: 

1. Propue ras para el de arrollo de la ¡uri dicción de la paz. 

2. Accione para el e tab1ecimieoto de casas de jtl licia y la 
implementación de mecanismo alternativo de olución de 
conflictos. 

3. Medidas para la recuperación}' modernización de la infra
estructura carcelaria. 

El Mini terio del Interior, en coordinación con el Ministerio 
de Ju ticia y del Derecho y el Departamento Nacional de Pla
neación, pre eotará dentro del mi mo plazo previ to en el 
primer inciso de e te artículo un programa para el de arrollo 
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de la actividad policiva que permita el re tablecimiento de las 
condicione de convivencia en la zona y que incluya: 

1. Desarrollo de programas en coordinación con el Ministerio 
de Defen a acional y las autoridade territoriale , para la 
organización de la polida comunitaria. 

2. Recomendacione para la actualización de lo código loca
le de policía. 

Artículo 64. El presente decreto rige a partir de la fecha de 
publicación y deroga lo artículo 16 Y 17 del Decreto 258 de 
lW). 

Publíque ey cúmplase. 

Dado en amafé de Bogotá, D. c., a 25 de febrero de 1999. 

ANDRE PASTRANAARANGO 

El Vicemini tro del Interior Encargado de las funcione del 
De pacho del Mini tro del [nterior,jOlge Mario Easlman 

Robledo. El Mini tro de Relaciones Exteriores, Guillermo 
Fernández De oto. El Viceministro de]u ticia y del Derecho, 
encargado de las funcione del De pacho del Ministro de Ju -
ricia Y del Derecho, Maurido González Cuervo. El YiceministrO 
Técnico de Hacienda y Crédito Público encargado de las fun
ciones del De pacho del Mini trO de Hacienda y Crédito 
Público, Sergio Clavijo Ve1gara. El Comandante General de las 
Fuerzas Militare . encargado de las funcione del De pacho 
del Ministro de Defensa acional, General Fernando Tapias 
Stahelin. El Ministro de Agriculrura y O arrollo Rural Carlos 
Roberto Murgas Guerrero. El Ministro de Trabajo y eguridad 

ocial, Hemando YepesArcila. El Mini tro de Salud, Vbgilio 
Galvis Ramírez. El Mini tro de De arrollo Económico, 
Fernando Aralyo Perdomo. la Ministra de Comercio Exterior, 
Marta LueíaRamírezdeRineón. El Mini trode MinasyEner
gía Luis Carlos Valenzuela Delgado. El Mini tro de Educa
ción Nacional, Germán Alberto Bula Eseobar. El Mini trO del 
Medio Ambiente, Juan Mayr Maldonado. La Mini tra de 
Comunicacione ,ClaudiaDeFranciseoZambrallo. El Mini -
tro de Transpone, Mauricio Cárde1Uls Sanlamaría. El Ministro 
de Culrura, Alberto Casas antamaria. 
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RESO L u elONES 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 19 de 1999 
(febrero 8) 

Señores 

REPRESENTANTE LEGALE , REYI ORE FISCALE E [ TE
GRANTE DELO COMITE ' DEACIlVO YPA !VO DELO 
E TABI.ECIMIENTOS DE CREDrTO 

Referencia: variacione mm<\!) probable de taSa, aplicable 
en la evaluación del riesgo de tasa de imeré.. eptín lo di pue -
lO en el Capírulo \1 de la Circular Externa 100 ele 1995. 

Apreciado eñore . 

De conformidad con lo establecido en el numeral 3.1.2 del 
Capítulo VI de la Circular E.\1erna 100 de 1995, e. te De. pacho 

1.1. Tasas de ¡oteré nacionales (puntos básicos) 

0-1 1-2 

Incremento máximo probable 19.62 19.62 

Decremento máximo probable 2O.tH 2O.tH 

e pennite infonnar las variacione máximas probable de ta

as de imeré aplicable en la evaluación del rie go de tasa de 
interés que deben efectuar lo e tablecimiento de crédito 
con corte al 31 de enero de 1999. 

1. Variaciones máximas probables de tasas de interé 

De acuerdo con lo e.xpresado en la Circular EXlerna 10 de 199 , 
las variacione maximas probable de I~ Wa.' de ¡nteré e 
expresarán en tennino. de punto basico .. Para mayor infor
mación remitirse a la Circular Bá! ica Contable y Financiera -
Circular Externa 100 de 1995. in. tnlctivo. para el diligencia
miento de lo Fonnato 165 y 166. páginas 302 y 3CH. 

Meses 

2-3 3-6 6-12 Mayor a 12 

19.62 22.33 19Y 13.65 

2O.tH 22.~ 19.99 13.86 

(Las bandas de tiempo corre ponden exactamente a las definida en el formato 165). 

1 16 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



1.2. Tasas de interés internacionales (puntos básicos) 

Incremento máximo probable 

Decremento máximo probable 

0-3 

8.0 

8.0 

Meses 

3-12 

8.0 

8.0 

Mayor a 12 

8.0 

8.0 

(Las bandas de tiempo corre ponden exactamente a las definidas en el formato 166). 

Cordialmente, 

LEO ID PRETELT BURGO , 

ecretario de De arrollo. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 21 de 1999 
(febrero 10) 

ñOfeJ 

REPRE ENTANTE tEGALE Y REVT ORE FI CALE DE 
ENTIDADE VIGHAD 

Referencia: repone de endeudamiento 

preciado señores: 

De acuerdo con lo e tablecido en la Circular Básica Contable 
(100 de 1995), los Establecimiento de Crédito y las Sociedades 
de ervicio Financiero deberán transmitir el repone de en
deudamiento de clientes al cone del31 de cüdembre de 1998. 
a más tardar el 5 de febrero. 

Como u redes comprenderán, la información de que trata el 
mencionado repone irve a la uperintendencia Bancaria, 

entre otro , para establecer la razonabilidad de los esrado 
financiero . particularmente en cuanto tiene que ver con la 
uficiencia de prmisione 

En con_ ecuencia. i dicho repone no e envía con la antela
ción exigida por lo 10 truCtlvo. rigente , e ta Entidad no 
podrá pronunciarse obre lo. e. tado, financiero de las enti
dade. para efccw. de la realización de la asambleas 
corre. pondicntcs. 

Por lo anterior. las emidade. que no envíen el repone en el 
plazo mencionado. deberán convocar nuevamente u asam
bleas. de modo que entre la fecha del repone y la de la 
reali1.a.ción de la asamblea de accioni tas exi ta por lo meno 
período no inferior a un me , in pe~uicio de las anciones a 
que haya lugar. 

Cordialmente. 

ARAORDOÑEZ ORIEGA 

uperimendente Bancario. 
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Referencia: Rentabilidad mínima obügatoria para Fondos de 
Pen iones yde Cesantía -coIte men ual a enero 31 de 1999. 

Apreciado eñores: 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circu lar 22 de 1999 
(febrero 10) 

En desarrollo de lo previsto en el artículo séptimo del Decreto 806 
de 1996, este Despacho e permite infonnar que la rentabilidad 
mínima obligatoria acumulada de los fondos de ce antía para el 
período comprendido entre el31 de enero de 1997 y el31 de enero 
de 1999 es del 22 35% efectivo anual y la rentabilidad mínima obli

gatoria acumulada de los fondos de pensiones obügatorias para el 
período comprendido entre el31 de enero de 1996 y el31 de enero 
de 1999 es del 25,46% efectivo anual. 

Señores 

REPRESENTANTES lEGALES DE lAS OCIEDADES ADMINI -
TRADORAS DE FONDO DE PEN IONES Y DE CE ANTIA 

Bases para el cálculo: 

Pensiones Cesantías 

(porcentaje) 

w,OO woo 

110,00 115,00 

9),00 

De 

Promedio ponderado rentabilidade acumuladas 
efectiva de lo fondo 

Di minución porcenrual efectiva anual del índice 
de las bol as de valore 

Rentabilidad efectiva anual del ponafolio de referencia 

Factor de ponderación-accione 

Factor de ponderación-Otras inversione 

Pensiones Cesantías 

(Porcentaje) 

27,00 22,50 

-1.31 -11,02 

2522 22,6 

5,19 1.35 

9-f,81 98,65 

De conformidad con lo dispuesto en ellüera! n, numeral 2 de la Circular Externa O 9 de 1995, al primero de enero de 1999 la 
compo, ición de los ponafolio, pre entó las siguiente, modificacione : 

Títulos incluido en los portafolio de referencia 
Por vencimiento de capital o de iotere es 

Títulos y Plazo Pago Fecha Valor Fondo ela e de Plazo Rendi- Pago Margen 
rendimientos (Años) rend. inclu . reinvert. títulos (Años) miento Rend. inicial 

Porta- (En reinvert. E.A (%) 

folio pe o ) 

Rendim.TE 3 A.V 1 ene. 98 87.111 Pens. (1) TES 2 38, A.V 0,00 

Rendim. Bono T.V 1 oct. 98 3.051 Pens. 

Rendim. Bono 2 T.V 1 ene. 97 243.307 Ces. 

Rendim. Bono 2 T.V 1 abr. 9J. 1.356 Pens. 

Rendim. Bono 2 T.V 1 jul. 9 ,*.86; Pens. 
----
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Títulos incluidos en los portafolios de referencia 
Por vencimiento de capital o de intereses 

Título y Plazo Pago Fecha Valor Fondo Cla e de Plazo Rendí· Pago Margen 
rendimientos (Año) rend. inelu . reinvert. títulos (Año) miento Rend. inicial 

Porta· (En reinvert. E.A (%) 
folio pe os) 

Rendim. Bono 2 IV 1 oct. 9 1.640 Peos. 

Rendim. Bono 2 IV 1 ene. 98 2.424 Ces. 

Rendim. Bono 2 IV lene. 98 1.634 Pens. 

Rendim. Bono 2 TV 1 abr. 98 3.970 Ces. 

Rendim. Bono 2 IV 1 abr. 98 1.263 Pens. Bono 2 DTF IV 0,00 

Rendim.Bono 2 IV 1 ju1. 98 3.~ Ces. 

Rendlm. Bono 2 IV. 1 jul. 98 1.8(X) Peos. 

Rendim. Bono 3 IV 1 ene.9 5.021 Ces. 

Rendim. Bono 3 IV. 1jul.9 ?JJ) Ces. 

Rendim. Bono 3 IV. 1 jul 9 618 Pens 

Rendim. Bono 3 IV. 1 abr. 98 nJ Ces. 

Rendim. Bono 3 IV labr. 98 65.3 Pens. 

De otra pane, se comunica que. en de arrollo de lo dispue to en ellireral j) de la Circular Externa 61 de 1998, medlame la cual e 
modificó la Circular Externa 079 de 1995, el primero de enero de 1999 se incrementaron y di minuyeron lo pOl1afolio de 
referencia en la siguiente fOffila: 

Título excluidos del portafolio por Título incluido en el portafolio por incremento 
di minución de lo aportes neto de lo aporte neto 

Fondo Título Valor Rend. Incluido Fondo Título Valor Plazo Rendi· Pago Margen 
pre ente porta· inver· (En (Años) miento reod. inicial 

a ene. folio tidos peso) E.A (%) 

1999 (En 
peso) 

Ces. Bono* 29.282 DTF+l 1 ene 98 Pens. Bono ~.l98 2 DTF T.V 0,00 

* De e te título e reinvirtió 1.81 i en un Bono a do año al DTF}' pago de rendimiento trime tre vencido. correspondiente. a 
la diferenda entre la di minudón de lo aporre neto duranre el mes de diciembre de 1998 yel valor pre eme del título a la fecha 
deexdu ión. 

Cordialmente, 

MARlA TERE A BALE VALE ZUEIA, 

uperintendeme Delegado para Entidade 
Administradoras de Pensiones y de Cesantía. 

1 1 9 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



. , 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 23 de 1999 
(febrero 18) 

eñores 

REPRE ENTANTE LEGAlES YREVI ORES FISCALES DE LAS 
E 'ImADE VIGIlADAS 

Referencia: PMG mensual para efecto de aju te por inflación. 

preciado señore ': 

Con el fin de unificar el índice que e debe tener en cuenta 
para lo. ajuste integralc por inflación a lo e tado financie
ra .. conforme a las intruccione que obre el panicular e 
cñalaron en los Plane . de Cuentas para el ' istema Financiero. 

para el ector Asegurador y para Cas~ de Cambio. te De pa
cho e permite comunicarle que. de acuerdo con la 
certificación del índice de precio al consumidor para ingre-
o medio . expedida por el Depanamento Administrativo 
acional de E tadí lica (DANE), el PAAG mensual aplicable a 

h e,tado finanCieros del mes de febrero del999. e de2.23. 

Cordialmeme. 

RICARDO LFON OTERO. 

" ecretario de De. arrollo. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 24 de 1999 
(febrero 19) 

eñores 

REPRE ENTANTE LEGALE YREVI ORE FI CAl!: DE ES
TABLECIMIENTO DE CREDITO 
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Referencia: Aclaración normas de alivio a lo deudore hipo
tecario en mora de acuerdo con el mículo 12 del Decreto 
2331 de 1998. 

Apreciado señores: 

El artículo 12 del Decreto 2331 de 1998, e tablece que el mon
to del pré tamo para lo deudore hipotecarios en mora erá 
ha ta por el valor de las cuotas de capital de la corrección 
monetaria y de lo intere e causado durante el período de 
la mora. Por lo tanto. e precisa que para determinar el monto 
de la corrección monetaria e tomará únjcamente el valor 
corre pondieme a las cuotas del período en mora} no sobre 
el saldo rotal de la deuda. 

Cordialmente. 

ARA ORDO • EZ NORIEGA. 

uperintendente Bancario. 

) .-
• j 

S PERINTENDENCIA BANCARIA 

Carta Circular 26 de 1998 
(febrero 26) 

Senore 

REPRESENTANTE ' I.EGALE 'r REVI ORES FI CAlES DE LAS 
ENTIDAD VIGilAD 

Referencia: tasa de cambio aplicable para reex-pre ión de cifras 
en moneda extr'M1jera correspondiente a lo estado financie
ro del mes de febrero. 

Apreciado señore : 

Con el propósito de reexpresar las cifras en moneda extranjera 
para efecto de la pre entación de lo e rada financieros del 
mes de febrero del año en curso y de conformidad con lo 
preví ro en la Circular Externa 008 de 1993. e te Despacho e 
permite informar que la tasa promedio representativa del 
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mercado calculada por la Superintendencia Bancaria es de 
1.55968. 

Cordialmente, 

RICARDO LEON OTERO, 

Secretario de De arrollo. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 007 de 1999 
(enero 29) 

Señores 

REPRESENTANTE LEGALE Y REVISORE ' FI CALES DE lAS 
ENTIDADES VIGIlADAS 

Referencia: pruebas año 2000 para lo ervicio electrónicos 
del Banco de la República y la Superintendencia Bancaria 

Apreciados señoocs 

Oe confonnidad con lo establecido en la Circular Extema 093 
del2'i de diciemboc de 1998 en relación con 1.1! condicione , 
características y fech~ en que . e realizarán las pruebas de lo 
enicio electrónico del Banco de la República y la uperin. 

tendencia Bancari~ e infonna a las entidade vigiladas obre 
las pruebas adelantada por el Banco de la República y e 
imparten [as instruccione para la realización de pruebas con 
e ta Superintendencia y con los isremas CEDEC y CENIT del 
Banco Central: 

1. Banco de la República 

1.1. SistemaA11ASiDCV -SEBRA 

El istema KrrAs, DCV e el isrema que soporta la administra
ción delo tírulo ·valor emitido y mini trado por el Banco 
de la República, tanto físico como inmateriale . Luego de 
realizar a satí facción sus pruebas internas, el Banco de [a 
República efectuó las pruebas Año 2000 con lo u uanos ex-

ternos durante el periodo comprendido del 26 de nm~embre 
al 12 de diciembre de 1998. 

Producto del análisi de los resultados, realizado conjunta
mente con la Asobancaria, las entidades financieras y el Banco 
de la República, las pruebas fueron catalogadas como atisfac
rafias y por lo tanto, el comité de pruebas de la Asobancaria 
considera que el sistema ATIAS/DCV-SEBRA e tá preparado 
para el cambio de milenio. 

1.2. istema electrónico de negociación ( E 

El i tema electrónico de negociación es un si tema que e 
encuentra en funcionamiento desde el3 de noviembre de 
1998 y permite a las entidade inscritas efectuar operacio
ne de compra y venta a[ contado o a plazo operaciones 
de reporto y operacione imultáneas con título deposita
do en el Oepó ira Central de Valores (DCV) del Banco de la 
República. 

Aun cuando el EN fue certificado como compatible Año 2000 
por la empre a desarrolladora, el Banco de la República pro
glilffiÓ y ejecutó la realjzación de pruebas internas con el 
propó ita de verificar la compatibilidad con el cambio de 
milenio. Estas pruebas se hicieron durante el paJ ado mes de 
noviembre de 1998, encontrándose que los resultados fueron 
sati. factorio . 

Por ser el . EN un erncio de menor impacto para el sector 
financiero, no e programarán prueb~ con lo usuano exter
nos. Lo. resultado de la pruebas internas realizadas están 
disponible para las entidade in critas al ervicio. 

En consecuencia, el Banco de la República certifica que las 
pruebas internas realizadas cumplen en forma atisfactoria [o 
criterios de aceptación e. tahlecidos en las pruebas y por con
siguiente, el sistema EN está preparado paraoportar el 
cambio de siglo. 

1.3. i tema CEDEC (Compensación Electrónica de Cheque) 

El i tema de compensación electrónica de cheque (CEOEC) 
es el nuevo servicio ofrecido por el Banco de la República para 
modernizar el proce o de canje actual mediante el proce a
miento de la información básica de lo cheque ,basado en el 
intercambio electrónico de información. 

El Banco de la República di eñará, liderará y ejecutará en 
conjunto con todas las entidades autorizada participantes 
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del CEDEC, pruebas relacionadas con el cumplimiento de la 
funcionalidad Año 2000. 

E tas pruebas e llevarán a cabo durante el peoce o de imu
lacro con dato reale denominado 'Marcha Blanca' del 
CEDEC}' una vez se complete en fonna ati faetoria el manejo 
de la funcionalidad del i tema por parte de las entidade 
participantes, se ejecutarán las pruebas en la segunda quince
na de marzo de 1999. 

Con el fm de coordinar el de arrollo de e tas pruebas en lo 
relacionado con la logí tica, estrategia, procedimiento y fe
chas, el Banco de la República enviará el documento: "Pruebas 
Año 2000 CEDEC - U uarios Externo "durante la primera e
mana de febrero de 1999 a las entidade que participarán en 
dicha prueba. 

l.'i. CENIT -Compensación Electrónica acionallnterbíU1caria 

El . istema CENlT se ofrece al istema financiero como un nuevo 
servicio para la compen ación de tran accione de bajo valor 
en fonna ágil, eficiente y segura. 

El Banco de la República realizará pruebas Año 2000 con u~ua
rios externos inscrito · a este sistema el próximo mes de mano, 
para lo cual el Banco di tribuirá el documento técnico "Prue
rrtlSMo2000CENTT - U uari Extemos"amesdel12defrbrero 
de 1999. 

2. Pruebas con la uperintendencia Bancaria 

Las pruebas programadas por la , uperintendencia Bancana 
relacionadas con el intercambio de infonnación con las enti
dade vigiladas realizarán a partir del próximo 19de febrero 
y finalizarán e13I de marLO, 

Con el fin de coordinar el desarrollo de e tas prueba! en lo 
relacionado con la condicionec, caracrerÍ-lica! }' fechas en 
que se realizarán, e anexa el documento técnico: "Prueba. 
Año 2000: uperbancaria - Usuario Externo. ". 

Las pruebas de cumplimiento Año 2000 erán obligatorias 
para las entidade vigiladas, de acuerdo al tipo de infonne que 
se dehe probar (véa'le documento técnico) . 

Con caráctertemporal, e ha di eñado la profonna F.Y2K-0 1. 
con el propó ito de que las entidad e remitan su comenta
rio sobre las pruebas. A medida que las in titucione las vayan 
realizando, pueden enviar el fonnato. in embargo, el plazo 
máximo para que las profonnas ean remitidas a la uperin-
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tendencia Bancaria, una por cada prueba, será el próximo 9 
de abril de 1999. 

La pre ente circular rige a partir de la fecha de u publicación 
en el Diario Oficial. 

Reciban un cordial aludo. 

SARA ORDOÑEZ NORlEGA, 

uperintendente Bancario. 

SUPERINTENDENClA BANCARIA 

Circular Externa 008 de 1999 
(febrero 1) 

Señores 

REPRE E [ANTES LEGALES Y REVI ORE FISCALES DE lAS 
OCIEDADE ' ADMINI TRAOOHAS DE FO 00 ' DE PE '10-

1 F Y DE CE 'A TIA 

Referencia: Modificación a la.., profonnas de los e tado finan
ciero de publicación) anlpliación del pL1Z0 panl presentar el 
programa de aju te de que trata la Circular Externa 004 de 
1m. 

Apreciadoc señores: 

Este De pacho, en uo de u facultades legales y en e pecial 
de la~ Que le confieren lo Iilerale a) y b) del numeral 3° del 
artículo 326 del E tatuto Orgánico del iSlema Financiero y 
considerando lo cambio efectuado en lo plane de cuen
tas. e, rima pertinente modificar lo fonnaro. de publicación 
de lo e tado financiero~ de las ociedade admini tradoras, 
así como lo de los fondos de pensione obligatorias, fondos 
de pensiones voluntarias y fondo de cesantía. 

De otra parte, en relación con la pre entación de lo progra
mas de aju te a que haya lugar por la modificación aJ régimen 
de inversión de lo fondo de pensiones obligatorias prevista 
en la Circular Externa 004 de 1999, e ta uperintendencia 
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con idera nece ario prorrogar el plazo allí e tablecido hasta 
el 26 de febrero de 1999. 

La pre ente Circular rige de de la fecha de u publicación en 
el Diario Oficial, e aplicable a lo estado financiero con cie
rre a131 de diciembre de 1998 Y modifica las proformas F. 6<ro 11, 
Balance General Comparativo, y F. 6000-12, Estado de Resulta
do Comparativo, del Anexo L Parte V, de la Circular Básica 
Contable y Financiera. 

Cordialmenre, 

ARA ORDOÑEZ NORIEGA, 

uperinrendenre Bancario. 

S PERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular l:.:xterna 011 de 1999 
(febrero 3) 

Señore. 

REPR8 b lANT~ LEGALE YREVI ORESFl C\LESDELO~ 

r~T BLECL\11ENlO DE CREDlTO 

Referencia: encaje en \1oneda Legal Reolución Externa 028 
de 1998 de laJunta Directiva del Banco de la República. 

Apreciado señore : 

Con el propó iro de dar cumplimiento a la resolución de la 
referencia. e ta uperintendencia ha con iderado nece ario 
efectuar lo cambio pertinenre en la Circular Básica Conta
ble )' Financiera, para lo cual se anexan las págin 30 Y 31 que 
contiene el numeral 6. Encaje. del Capítulo xm -Controles de 
Ley. así como las páginas que ufren modificación del Anexo [ 
-Remi ión de Información, corre pondiente alas proformas 
de exigibilidades y del di ponible aplicable a un tipo determi
nado de entidad, unificando el reporte en un 010 forma ro 
para cada uno de lo concepros. 

La presente circular rige a partir de la fecha de su publica
ción en el Diario Oficial , deroga las proformas F.lOOO-8l 
(formato 220) F.1000-82 (formaro 180), F.lOO0-83 (formaro 
221), F.l()()().84 (formato 182) F.l000-85 (formato 222), F.lOOO-
86 (formaro 184) F.1000-8 (formato 223). E1()()().88 (formato 
186), F.1000-89 (formato 225), F.lOOO-9O (formato 190). E"'OOO
O (formato 224), F. 000-08 (formato 18 ), adopta la 
proforrnas F.()()()(). 48 (formato 226) y E()()()0.49 (formato 22 . 
modifica en lo nece ario el Anexo 1 y el capítulo XlII de la 
Circular Externa 100 de 1995. 

Cordialmenre, 

ARA ORDoÑEZ NORIEGA, 

uperintendente Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 012 de 1999 
(febrero 5) 

Señores 

~IIEMBRO ' DEJUNTADIRECIl REPRESENTANTE LEGA-
LE Y REVI ORES n c.AIl: DE lAS b TlDADE VIGilAD 

Referencia: modificación al umeraI6°, Capítulo Noveno, 
Título Primero de la Cirmlar E.xterna 007 de 1996 y a la Circu lar 
Externa 100de 1995. 

Apreciados señore : 

Con fundamento en lo dispue ro en el literal a). numeral 3°. 
artículo 326 del Estatuto Orgáruco del isterna Financiero. e ta 
uperintendenda se permite impartir algunas instrucciones en 

relación con el cumplimienro por parte de las entidade Yigila
das de las normas sobre prevención del lavado de aCtivo . 

En con ecuencia, mediante la pre ente circular e modifican 
las páginas 5+ 1 a 55-3 del Título Primero de la Circular Básica 
Jurídica, así como las páginas 6. 7}' 8 del Anexo 1 Parte 1 y las 
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páginas 38 y 39 del Anexo II de la Circular Básica Contable y 
Financiera, las cuales e anexan. 

Para una mayor comprensión, a continuación se intetizan las 
modificaciones introducidas: 

Modificacione a la Circular Básica Juríd ica (Título Primero, 
Capítulo Noveno) 

Numeral 6.3.1 literal a) "Concepto de cliente" 

En el citado numeral e precisa el concepto de cliente para 
efecto del cumplimiento de la normas obre prevención 
del lavado de activo . En con ecuencia, a partir de la vigen. 
cia de la presente circular debe entender e que on tale , 
todas aqueUas personas con las cuale ' e genera un vínculo 
contractual "para la pre tación de cualquier ervicio o u· 
mini tro de producto propio" de la actividad de la 
entidade vigiladas, independiememente de que el vínculo 
'ea permaneme o temporal . 

Numeral 6.3.1 Uteral b) "Conocimiento del cliente" 

'e crean tres subnumerale : 

l. Reglas gcnerale 

2. Régimen de excepcione 

3. Conocimiento del cliente por parte de grupo. finanm:ros 

En el ubnumerall. "Reglas generales" ~ introducen do. cam
bio básico : 

'c agrega un nuevo párrafo segundo en el que se aclara que , in 
pe~uicio de las reglas del IPIA del Título Primero. Capítulo 
Noveno.la upcrintendencia Bancaria podrá e tablecer re· 
gl<e particulare de vinculación y conocimiento de diente . 

En el párrafo tercero se agrega la palabra .. ervicio .. para 
evitar la confusión acerca de i la instrucción ólo aplica a 
"producto ". 

En el subnumeral2. "Régimen de excepcione ., e establecen 
las operacione que. por razón de la calidad de la entidad 
vigilada o del diente de que se trate. no están ujetas al diligen· 
ciamiento de los formulario de vinculación de clientes que se 
exigen en distinto Título de la Circular Externa 00 de 1996. 

Con todo. se precisa en la Circular que este régimen de excep
ciones no pretende excu ara las entidade "igiladas del deber 
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que tienen en cualquier caso de conocer adecuadamente a 
todo u cliente . 

En el ubnumera13. "Conocimiento del cliente por parte de 
grupo flOanciero " e otorga a las entidades vigiladas que 
pertenecen a un mi mo grupo financiero, la po ibilidad de 
crear un istema único de vinculación de clientes para las di . 
tintas entidade del grupo, eñalando lo requ ito mínimo 
de seguridad en la calidad de la información que deben acre· 
ditar para poder acogerse a e te beneficio. 

Numeral 6.3.3. Literal c) "Determinación de Ope
raciones Sospechosas" 

c amplía el criterio necesario para determinar cuando una 
operación e o pecho a y por lo tanto reporrable, 

Numeral 6.4.1 Reporte relativos a la transac
ciones en efectivo 

e crea el literal b "Reporte con olidado en lo casos en que 'e 
celebren contrato · de u '0 de red". 

Debido a las múltiple consultas que e han presentado en 
tomo al deber de reporte cuando e trata de entidade vigila· 
das que han celebrado un contrato de u o de red con algún 
e tablccimiento bancario, en la pre eme circular 'e preci a 
que la obligación recae . iempre obre la entidad u uaria de la 
red r no obre el e. tahlecimiemo bancario que la presta 

Numeral 6.'i.2. Reporte transaccione o pecho
a a la Fi calía General de la Nación 

Con ocasión de la creación en el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público de la l'nidad Especial de Información y Aná· 
li is para el Control del Lavado de Activos. encargada de 
i tematizar}' analizar la información a que e refieren lo, 

artículo 102 a lO' del8 tatulO Orgánico del 'i tema Financie· 
ro, en adelante lo reportes de operacione o pechosas que 
por virtud de lo di pue to en dicho e tatuto debe emiarse a 
la Fiscalía General de la ación, deberán remitirse igualmente 
a la nidad del Mini terio de Hacienda. 

Modificaciones a la Circular Externa 100 de 1995 

e ha diseñado una nueva e tructura de la profonna F.OOOO-11 
·Reporte de Tran acciones en Efectivo-, del Anexo 1 Parte 1 de 
la Circular Básica Contable y Financiera, con el propósito de 
contar con una información más eficiente por zonas geográ· 
ficas. la cual e reportará vía RO 1 en el formato No. 228. 
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Adkionalmeme, se ha diseñado un nuevo fonnato de repone 
de operaciones pecho as (profonna B.OOOO-Ol) del Anexo 
11 de la Circular Básica Contable y Financiera. 

La presente circular rige a partir de la fecha de u publicación 
en el Diario Oficial y modifica en lo pertinente las circulares 
externasOO de 1996 Y 100 de 1995. 

Cordialmente, 

ARAOROOÑEZNORffiGA 

uperintendeme Bancario. 

UPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 013 de 1999 
(febrero 15) 

, ñores 

MIEMBRO DEjUNTA DIRECTIVA, REPRE E TANTE 
LfGALE Y REYI ORES FI CAl F DE LA OCIFDADE 
AD\tI I TRADORAS DE fONDO ' 
CESANTIA 

Referencia. modificación al regimen de inven,ión de los fon
do de pensione ' obligatorias ya lo código del fonnaro 136 
-Valoracion del fondo. 

Apreciados .señores: 

En de arrollo de la facultad con agrada en el artículo 100 de 
la Ley 100 de 1993, esta Superintendencia ha con iderado 
necesario modificar el límite individual por emisor de lo títu
lo, de deuda pública emjtid de conformidad con el Decreto 
2681 de 1993, a1vo lo expedjdos por las entidades territoria
I~ y u de centralizadas. 

De Otra parte, e corrigen las remisíone conterudas en el . e
gundo párrafo del ubnumeral1.2 y el numeral 2 del Capítulo 
Cuarto, Título IV de la Circular BásicaJurídjca. 

Por último. se cambia el número de lo código asignado a las 
ubcuentas031, 035. (H() y01S de la unidad de captura 01 yOSO 

de la unidad de captura 02 del fonnato 136 -Valoración del Fon
do-, por los cóiligos 028,030,035, (HOy 015, respectivamente. 

Para el efecto, e modifican las páginas 18, 19,20 Y 21 del Ca
pítulo Cuarto, Tírulo rv. de la Circular BásicaJurídica -Circular 
Externa 007 de 1996-y las páginas 1, 2, 3 Y q del anexo 1 de la 
Circular Básica Contable y Financiera -Circular Externa 100 de 
1995-. para lo cual e anexan las hojas correspondiente . 

La presente circular rige a partir de la fecha de su publicación 
en el Diario Oficial. 

Cordialmente. 

ARA OROOÑEZ ORIEGA, 

uperintendente Bancario. 

, J 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Circular Externa 014 de 1999 
(febrero 16) 

Señores 

REPRESEl TANTESLEGAl.E YREVJ ORE FI CALESDEW 
CORPORACIONES FINANCIERAS 

Referencia: controle. de Ley. Requerimiento ' de infonnación 
para el cálculo del Coeficiente de Ddiniaón. Artímlo 16 1::.0. .F. 

Apreciado ñore : 

Este De pacho en u o de sus facultades legales y de conformi
dad con lo estableddo por el artículo 16 del Estatuto Orgáruco 
del i tema Financiero, con idera peninenre adicionar el 
numeral 12 del Capítulo xnr -Controle de Ley de la Circular 
Básica Contable y Financiera con el propó ito de dar instruc
dones a las entidades destinatarias de la presente circuJar sobre 
el cálculo del Coeficiente de Definición. 

í mismo, e adiciona el Anexo r -Remisión de rnformación 
Parte n. con la profonna El 000-95 Infonnación para el Cálculo 
del Coeficiente de Defutición (fonnato 229 para u tran mi
ión vía RO lo módem). 
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La pre ente circular rige a partir de la fecha de su ;)uhhcación 
en el diario oficial y modifica en lo pertinente la C rruJar Exter· 
na 100 de 1995. La información corre pondil:ntl a los cierre~ 
de junio y diciembre de 1998 debe ser remitida a lás tardar el 
19defebrerode 1999. 

Cordialmente, 

ARA ORDoÑEz NORIEGA, 

Superintendente Bancario. 

SUPERINTENDE CIA BA CARlA 

Circular Externa 016 de 1999 
(febrero 16) 

eñore 

REPRE, ENTANTE LEGAlES Y REYI. ORE FISC-\LE 1 n
BLECLWENTO DECRED1'IÜ 

Referencia: modificación Circular 100 de 199"· ~kcani. mas de 
recuperación de la zona afel tadJ del eje cafetero 

Apreciado, , eñore, : 

Con iderando la decL ión dll Gobierno de adoptar medidas 
tendientes a aliviar la iruacion por la que atra\'il:san lo . dam
nificado del terremoto del2~ de enero del presente año y con 
el ánimo de establecer mecani mos que pernlítan la recupera
ción de la zona afectada. e,· le De pacho a continuacion e 
permite incorporar unas re~a5 especiale para el tratamiento 
de lo créditos ,-igente, otorgado' a los damnificados del 
mencionado i mo. 

Para tal efecto, e adicioru el ubnumeral21.<t al Capítulo II de 
la Circular Externa 100 de 1 ,95 Circular Básica Financiera y 
Contable, así: 

21. q Reglas apli~bles a los e ·clitos \igente otorgado a los 
damnificado del tent'm to el eje cafetero, ubicados en los 
municipio detal ,adr en el ¡retO 195 de 1999. 
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Los e tablecirniento de crédito podrán modificar. mediante 
la celebración de cualquier acto jurídico, la condicione de 
los crédito cornerciale ,hipotecario o de consumo vigente 
que e hayan otorgado a las per onas naruraJe y jurídic~ 
damnificadas por el terremoto ocurrido en el eje cafetero el25 
de enero de 1999, ampliando el valor del crédito hasta en un 
50% y/o extendiendo el plazo hasta por doce (12) meses, iem· 
pre y cuando no se incremente la tasa de interé convenida 
originalmente. 

Lo préstamo que e convengan en estas condiciones se con
iderarán nuevas operacion de crédito, re pecto de las cuale 

deberán aplicarse las di po iciones contenidas en el pre ente 
Capítulo. 

Así mismo, erá re ponsabilidad del e tablecimiento de crédi
to la verificación de que el deudor e encuentra plenamente 
identificado como damnificado del movimiento í mico, de 
conformidad con las reglas que para tal efecto e e tablczcan. 

La pre ente circular rige a panir de la fecha de u publicación 
en el Diario Oficial. 

Cordialmente, 

ARA ORDO -EZ NOruEGA, 

uperintendente Bancario. 

SUPERINTENDENCIA BANCARIA 

Resolución 0093 de 1999 
(enero 29) 

por la cual se certifica el interés 
bancario corriente. 

El uperintendente Bancario, en u o de las atribuciones lega
le que le confieren lo artículo 191 del Código de 
Procedimiento Civil y 8IH del Código d Comercio, en concor
dancia con el anículo 326 del Estatuto Orgánico del istema 
Financiero, su tituido por el Decreto 2359 de 1993, articulo t 
numeral 6° literal c, }' 
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CONSIDERANDO: 

Primero: Que de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 191 
del Código de Procedinúento Civil, el interés bancario corrien
te e probará con certificación expedida por la 
uperintendencia Bancaria, salvo que e trate de operacione 
ometidas a regulaciones legale de carácter especial. en cuyo 

caso la tasa de imeré se probará mediante copia auténúca del 
acto que la fije o autorice; 

Segundo: Que el aI1ículo 88':l del Código de Comercio e ta
blece que cuando en los negocios mercantiles hayan de pagarse 
rédito de un capital in que e e pecifique por convenio el 
interé ,é te erá el bancario corrienre, el cual e probará con 
ceI1ificado expedido por la Superintendencia Bancaria; 

Tercero: Que de conformidad con lo dispue to en el anícu
lo 326 del futaturo Orgánico del i tema Financiero, sustituido 
por el literal c del numeral 6° del anículo 2° del Decreto 2359 
de ]993, y para lo efecto previ to en lo artículo 191 del 
Código de Procedinúento Civil y 884 del Código de omercio, 
la uperintendencia Bancaria cenificará la tasa de imeré ban
cario corriente una vez al año, dentro de lo do primero 
me e ,o en cualquierriempo a olicitud de laJunta Directiva 
del Banco de la República, con base en la información finan
ciera y contable que le ea umini 'trada por lo 
e tablecinúento bancario ,analizando las tasas de las opera
cione. activas de crédito mediame técnicas adecuada de 
ponderación; 

Cuarto: Que laJunta Direcúva del Banco de la República, en 
u e ión del día 22 de enero de 1992, de la cual informó a la 
uperintendencia Bancaria mediante comunicaCJónJDS-1835 

del 23 de enero de 1992, recomendó actualizar la certificación 
del imeré bancario corriente cada dos (2) mese ,y que, p -
teriormente, en u. e. ión del2o.f de julio de 199 . de la cual 
informó a la uperintendencia Bancaria mediame comunica
ciónlD -22216 del2'i de julio de 199 ,recomendó modificar 
a un mes la periodicidad de la cenificación de la tasa de interés 
bancario corrieme; 

Quinto: Que la información obtenida para e to efectos por 
la uperintendencia ha ido analizada mediante técnicas ade
cuadas de ponderación de lo promedio de las tasas en 
función de la participación que cada una de las operaciones 
activas de crédito tiene en el conjumo de las que realiza el 
istema bancario, haciendo po ible concluir que la tasa anual 

de interés bancario corriente en promedio durante el mes de 
enero de 1999 fue del 42.39% efecúvo anual, y 

Sexto: Que según el subnumeral33 del numeral 3° del artícu
lo 325 del futatuto Orgánico del istema Financiero el interé 
bancario corriente debe cenificarse en término efectivo 
anuales, 

RE UELVE: 

Artículo 1. Certificar en un 42.39% efectivo anual el inte
rés bancario corriente. 

Artículo 2. Remitir la certificación correspondiente a las 
Cámaras de Comercio para lo de u cargo y publicar en un 
diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La pre ente re olución rige a partir de u publi
cación y deroga las dispo icione que le ean conrrana.c . 

Publique e. 

Dada en amafé de Bogotá D.C., a 29 de enero de 1999. 

ARA ORDOÑEZ NORIEGA. 

uperintendente Bancario. 

SUPERI TE DENCIA BANCARlA 

Resolución 0094 de 1999 
(enero 29) 

por la cual se certifica la tasa 
de interés cobrada por los 

establecimientos bancarios por 
los créditos ordinarios de libre 

as ignación. 

El Superintendente Bancario, en u o de us atribuciones lega
les y en especial de las que le confiere el artícuJo 235 del Código 
Penal, en concordancia con el artículo 326 del Estatuto Orgá
nico del istema Finandero, ustituido por elDecreto 2359 de 
1993, artículo 2° numeral 6° literal c y. 
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CONSIDERANDO: 

Primero. Que elmículo 10 del Decreto 141 de 1980 estable· 
ció que el anículo 235 del Código Penal quedará así: 

"Usura". El que reciba o cobre, directa o indirectamente, de 
una o varias personas, en el término de un (1) año, a cambio 
de pré tamo de dinero o por conceptO de venta de biene o 
ervicios a plazo, utilidad o ventaja que exceda en la mitad del 

interés que para el período correspondiente e tén cobrando 
los banco por los crédito ordinario de libre asignación, 
egún certificación de la uperintendencia Bancaria, cualquiera 

sea la forma utilizada para hacer constar la operación, ocultar· 
la o disimularla, incurrirá en prisión de seis (6) mese a tres (3) 
años y en multa de miJ a cincuenta mil pe os. 

"El que compre cheque, ueldo, salario o prestación ocial en 
lo términos y condiciones previstos en este mículo, incurrirá 
en pri ión de ocho (8) me e a cuatro ('i) años y en multa de 
mil a cincuenta mil peso '''; 

Segundo: Que corre ponde al Superintendente Bancario, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 235 del Código 
Penal, certificar el interés que estén cobrando lo bancos por 
lo crédiro. ordinarios de libre asignación; 

Tercero: Que por tasa de ¡nteré efectiva debe entenderse 
aquella que aplicada con periodicidad diferente a un año, de 
acuerdo con las formulíl'! de interés compuc to, produce exac· 
tamente el mi mo re ullado que la tasa anual ; 

Cuarto: Que para que el interé jundico protegido por el 
anícuJo 235 del Código Penal se ampare debidamente, este 
De pacho con idera que la ti! a que debe certificar debe er la 
efectiva anual, ya que ella refleja el comun denominador para 
(Oda ta a aplicada con periodicidad diferente a un año y 
mue tra, de acuerdo con líU fórmulas de ¡nteré compuesro, 
la rentabilidad real del dinero, y 

Quinto: Que de lo e rudio adelantado por e ta entidad, 
así como de lo informe pre entado para el efectO por lo 
establecimientos bancario , e ha determinado que la tasa de 
imeré que cobraron 10 banco por lo crédito ordinarios 
de libre asignación en promedio durante el me de enero de 
1999 fue del 44,46% efectivo anual. 

RE UELVE: 

Artículo 1. Certificar para lo efecto del anículo 235 del 
Código Penal que el interé que cobearon lo banco por lo 
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crédito ordinario de libre asignación, en promedio durante 
el mes de enero de 1999, fue de 44,46% efectivo anual. 

Artículo 2. Remitir la certificación corre pondiente a las 
Cámaras de Comercio para lo de u cargo y publicar en un 
diario de amplia circulación. 

Artículo 3. La pre ente re olución rige a panir de la fecha 
de su publicación y deroga las disposiciones que le ean con· 
trarias. 

PubLíquese. 

Dada en antafé de Bogotá D.C., a 29 de enero de ]999. 

ARA ORDOÑEZ NORIEGA, 

Superintendente Bancario. 

IN TITUTO COLOMBIANO DE 
COMERCIO EXTERIOR 

(INCOMEX) 

Circular .hxterna 017 de 1999 
(febrero 17) 

Señores 

fNSTITL '10 COLOMBIANO DE COMERCIO FXfERIOR, lNTER· 
MEDlARIO DEL MERCADO CAMBIARJO, ZONAS FRANCAS, 

EXPORTADORES, U 1\RJ0 DE CERT 

AillOto: procedimientos para el trámite de NIT, y Razón Social 
de los exportadore para reconocimiento del CERr 

Con el propósito de disminuir la incidencia de errores y con· 
iguienre demora en el reconocimiento de CERT, 

ocasionado por incon istencias en el NIT y Razón ocial de 
los Intermediarios Financieros y Exportadores, comedidamen· 
te me permito remitirle las iguient instrucdone para que 
ean tenidas en cuenta en el trámite de documento : 
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1. La captura en la base de dato de NITy razone ociale de 
los Exponadores está centralizada en la Divi ión de CERT en 
la ciudad de Bogotá. 

2. El IT Y la Razón ocial contenido en la Declaración de 
Cambio deben er exactamente iguale al NITy Razón ocial 
de lo DEX, reponado para dicha Declaración de Cambio. 

3. El NIT Y la Razón ocial contenido en la Declaración de 
Cambio deben er exactamente iguale al NlTy Razón ocial 
de lo Formularios de Movimiento de Mercancías en Zonas 
Francas, reponado para dicha Declaración de Cambio. 

4. El reconocimiento de CERT e efectuará teniendo en cuen
ta el IT, la Razón ocial , el Código y la Ciudad del 
Intermediario Financiero que pre enta la olicitud de CERT 
ante el INCOMEX. 

5. El reconocimiento de CERT e efectuará teniendo en cuen
ta el NITy la Razón ocial del Exportador, contenido en la 
Declaración d Cambio pr entada ante el lN COM EX. 

6. Para el reconocimiento de CER1; ellNCOMEX tendrá en 
cu nta el NITy la Razón iaJ contenido en el Registro nico 
Tributario (R T) vigente, excepto que el Exportador a tr'.tvé 
de u Intermediario Financiero, informe oportunamente por 

críto a la Divi ión de CERT algún cambio en la Razón ocial. 

. Para cualquier aclaración re pecto a la Razón ocial del 
Exportador o modificaciones a la mL ma, se debe dirigir oficio 
a la DivL ión de CERT del INCOMF..x, anexando: 

a) Original vigente del Certificado de lixi tencía y Representa
ción Legal o Certincado de Matrícula de Persona Narural según 
ea del caso, de la empre a o persona exportadora, expedida 

por la re pectiva Cámara de Comercio. 

b) Fotocopia legible (que mue tre el NITy la Razón ocial) 
de la hoja de inscripción en el Registro Unico Tributario 
(RUT) o en u defecto, fotocopia legible de la Tarjeta R. .1', 
adicionando lo dato : dirección completa y teléfono del 
Exportador. 

Cordialmente, 

ANDRES FORERO MEDlNA, 

ubdirector de Operación del INCOMEX. 

INSTITUTO COLOMBIANO DE 
COMERCIO EXTERIOR 

(INCOMEX) 

Circular Externa 020 de 1999 
(febrero 24) 

eñores 

IN TIT TO COLOMBIANO DE COMERCIO EXTERIOR Y 

UARIO 

Asumo: exencion a importaciones para las zonas afectadas 
por el terremoto en Caldas, Quindío, Risaralda, ToHma y Valle 
delCauca 

Para u conocimiento}' aplicación, no permitimo informa
I qu el Decreto 25 de 1999, establece exencione para las 
importaciones de biene de capital, consistent en maquina
ria y equipo, que realicen las empre as ubicadas en la zona 
afectada por el terremotO del25 de enero de 1999, para lo 
añ 1999y2000. 

De acuerdo con I decret 195 y 223 de 1999,1 municipi 
beneficiado por tas exencione on lo iguientes: 

Ca1~ : Chinchiná 

Qumdio: Armenia, Buenavista a1arcá, Circasia, 
Córdoba, Filandia, La Tebaida, 
Montenegro, Pijao, Quimbaya, a1ento 
y Génova. 

Risaralda: Pereira, osquebradas, anta Ro a de 
Cabal y Marsella. 

Tolima: Cajamarca y Roncesvalles. 

Valle del Cauca: Alcalá, Caicedonia, Obando UUoa, 
evilla, La Victoria, Argelia, Bolívar y 

Tuluá (en el corregimiemo de Barragán). 

Para el reconocimiento de las exendones previ las en el men
cionado decreto, se debe cumplir con I iguiemes requisitos 
en la olidtud de licencia previa: 

1 2 9 
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Casilla 1 del fonnulario 

olicitud del reconocimiento de la exención e rablecida 
en el arocuJo 16 del Decreto 258 de 1999. 

Indicar el municipio en el cuaJ van a er in tajado o utili
zado lo biene por importar (tener en cuenta lo d creto 
195 y 233 de J 999). 

Indicar el u o de las maquinarias y equipo por importar 
en la actividad productora de renta como activo fijo. 

e entenderá por bien de capitaJ, con i tente en maquina
ria y equipo, aquello comprendido en las ubpartidas 
determinadas en la Resolución 011 de 1996 del Conseío u pe
rior de Comercio Exterior, Circular Externa 123 de 1996 del 
I NCOMEX, o en la que la derogue o modifique. 

La olicitud deberá acompañarse con certificado de exi ten
da y representadón legal, expedido por la Cámara de Comercio, 
cuya vigencia no sea superior a tre me e . 

CordiaJmenre 

Atenrament , 

ANDRE FORERO MEDlNA, 

ubdirector de Operación del INCOMEX. 

BANCO DE LA REPUBLICA 

Resolución Externa 3 de 1999 
(enero 29) 

por la cual se dictan medidas 
sobre operaciones para regular 
la liquidez de la economía y 
sobre el apoyo de liquidez del 
Banco de la República a los 
establecimientos de crédito. 

LaJunta Directiva del Banco de la República en eíercicio de 
us atribucione constitucionaJes y legaJe en e peciaJ de las 
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previstas en lo Uterale a) del aroculo 12 y b) del aroculo 16 
de laLey31 de 1992, 

RE UELVE: 

Artículo 1. El artículo 12 de la Re olución E.xterna 24 de 
1998 quedará así: 

"Artículo 12. El Banco de la República, mediante reglamen
tación de carácter general, determinará lo efecto del 
incumplimiento de las operacione previ ras en esta re olu
ción, por parte de lo Agent Colocadores de OMA, de acuerdo 
con lo que eñaJe aJ re pecto la Junta Directiva. 

"Dicho efectos podrán consistir en ancione pecuniarias 
y/o en la impo ibilidad temporaJ o pennanente para reaJizar 
con el Banco de la República nuevas operacione de expan-
ión o contracción monetaria. El Banco velará porque los 

efecto del incumplimiento guarden proporcionalidad con 
las cau as que le dieron origen. 

"El Banco de la República podrá rechazar las ofenas que pre
semen l~ entidade que ean contrarias a lo ano u o }' 
prácticas en el mercado de valore o que no sean repre'enta
tiva del mercado. in períuicio de la 'anciones que 
corre panda imponer a ot.raJ autoridade . 

"Las emidade que como consecuencia del incumplimiento 
de las opcracione deban ab tenerse de realizar nuevas ope
racione ' no podrán acceder a los recu del apoyo transitorio 
de liquidez regulado por la Re olución Externa 25 de 1998. 
durante el ténnino correpondiente. 

"Parágrafo 1. Lo previ !O en el prc 'ente artículo en materia 
de incumplimiento de lo contratO · e aplicará in pe~uicio 
de que el Banco de la República pueda di poner de lo título ' 
que le hayan sido transferido. , en el evento del no pago de lo 
recurso al vencimiento del plazo acordado", 

Artículo 2. El artículo 10 de la Re olución Externa 25 de 
1998, quedará así: 

"Artículo 10. in perjuicio de lo previ to en el artículo 
anterior, el Banco de la República, mediante reglamentación 
de carácter general, detemunaliÍ lo en cto del incumplimien
to de las operaciones a que e refiere la pre ente re olución, 
por parte de lo establecimiento de crédito, de acuerdo con 
lo que eñaJe aJ respecto la Junta Directiva. 

"Dicho efectos podrán con i tir en ancione pecuruanas 
y/o en la imposibilidad temporaJ o pennanente para reaJlzar 
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con el Banco de la República nuevas operacione de apoyo 
de liquidez bajo la modalidad regulada en la pre ente r olu
cón. El Banco velará porque lo efecto del incumplimiento 
guarden proporcionalidad con las cau as que le dieron origen. 

"El Banco de la República podrá rechazar las ofeltas que pre-
eoten las entidade que ean contrarias a lo ano u o y 

prácticas en el mercado de valore o que no sean representa
tiva del mercado, in perjuicio de la ancione que 
corresponda imponer a otras autoridade . 

"Las entidade que como con ecuencia del incumplimiento 
de las operacione deban abstenerse de realizar nuevas ope
racione no podrán realizar operacione de expan ión 
monetaría durante el término corre pondiente". 

Artículo 3. Autorización. El Banco de la República podrá 
revi ar las ancione contractuale impuestas a la ~ cha de vi
gencia de la pre ente re olución como con ecuencia del 
incumplimiento de lo. contrato de reporto, cuando esta
blezca que dicho incumplimiento obedeció a dificultade 
operativas comprobada! de las entidade . 

Artículo 4. Vigencia. La pre eme re olución rige a partir de 
u publicación. 

BANCO DE LA REPUBLICA 

Resolución Externa 4 de 1999 
(febrero 26) 

por la cual se eXPiden 
regulaciones en materia 

cambiaria. 

LaJunta Directiva del Banco de la República, en ejercicio de 
us facultade constitucionales y legales, en especial de las que 

le confiere el literal h) del artículo 16 de la Ley 31 de 1992, 

RE ELVE: 

Artículo 1. El artículo 62 de la Re olución Externa 21 de 
1993 quedará así: 

"Artículo 62. Utilización de divisas. Lo u uarío indu
triale de bienes instalado dentro del perímetro de las zonas 
francas indu males, no e tarán obligado a reimegrar al mer
cado cambiarío las divisas que obtengan por exportacione u 
otras operacione de cambio. o ob tante, dichas empresas 
podrán canalizar a travé del mercado cambiario las divi as 
que requieran para atender us gasto en moneda legal co
lombiana o extranjera. 

'Parágrafo. Lo u uarío instalado dentro del perímetro de 
las moas francas industriales de bienes podrán obtener financia
ción de parte de u proveedore de lo intermediario del 
mercado cambiarío y de entidades linanderas del exterior, para 
comprar mercancías, in la obligación de constituir el depó iro 
de que trata el artículo 30 de la presente resoludón. 

"El Banco de la República podrá olicitar la informadón que 
considere pertinente para efeCtuar el eguimiento de las finan· 
ciacione a que se refiere el pre ente artículo". 

Artículo 2. El numeral 3 del artículo 1 de la Re olución 
Externa 21 de 1993 quedará a! í: 

"3. Obtener fmanciación en moneda extranjera de entidade 
financieras del exterior, de lo. intermediario del mercado 
cambiaría o mediame la colocación de título "alore en el 
exterior, para de, tinarla a realizar operacione activas de cré· 
dito en moneda extranjera expre ameme autorizada! , con 
un plazo igual o inferior al de la financiación obtenida. 

E ta financiación e. tará exenta de depósito ante el Banco de 
la República y no podrá utilizarse para ningún de tino di. tino 
to al previto en el pre ente numeral". 

Artículo 3. El parágrafo del artículo 71 de la Re olución 
Externa 21 de 1993 quedará así: 

"Parágrafo. Lo intermediario del mercado cambiarío no 
podrán utilizar u liquidez en moneda extranjera para realizar 
operacion que no le e tén expre amente autorizada! . 

"En ningún caso lo intermediarío podrán endeudarse en 
moneda extranjera para realizar operaciones de compra y venta 
de divisas". 

Artículo 4. El inci o segundo del artículo 4 de la Re olu· 
ción Externa 21 de 1993 quedará así: 

"Lo intermediarío podrán convenir operadone de compra 
y venta de divisas de contado para u ejecución dentro de lo 
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do días hábile inmediatamente iguientes y anunciarán dia
riamente las tasas de compra y de venta que ofrezcan al público 
para sus operaciones a través de ventanilla". 

Artículo 5. Régimen transitorio. Las dispo iciones de la pre
sente resolución sobre financiación de compras de bienes por 
parte de usuari localizad dentro del perimetro de las zonas 
francas indu triale de biene , erán aplicables a todas aque
llas compras que a la fecha de vigencia de e ta re olución no 
pre enten un plazo uperior a ei me e contado desde la 
fecha del documento de embarque o guía aérea. 

Artículo 6. Vigenda y derogatorias. La pre ente re alu
ció n rige desd la fecha de su publicación y deroga el artículo 
O de la Re olución Externa 21 de 1993. 
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BANCO DE LA REPUBLICA 

Resolución Externa 5 de 1999 
(febrero 26) 

por la cual se expiden 
regulaciones en materia 

cambiaria. 

LaJunta Directiva del Banco de la República, en ejeracio de 
us atribucione constitucionale y legales, en especial de las 

que le confiere el literal h) del artículo 16 de la Ley 31 de 1992, 

RE ELVE: 

Artículo 1. El artículo 2 de la Re olución Externa 26 de 1996 
quedará así: 

"Artículo 2. Montos. El momo máximo de po ición 
propia en moneda c.xrranjera de lo intermediario del merca
do cambiarlo no podrá exceder el equh'alente en moneda 
extranjera al veinte por ciento (20%) del patrimonio té ni o 
del intermediario. 

"Lo intermediario del mercado cambiarlo podrán 
mantener una po ición propia en moneda extranjera negati
va, in qu exceda el equivalente en moneda extranjera al cinco 
por ciento (5%) del patrimonio técnico del intermediario". 

Artículo 2. Vigencia y derogatoria. La pre ente resolución 
rige desde la fecha de u publicación. 
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D CE DE ME DAS 
JEG S J VA J] Jcurr VAS 

Ley 

496 (Febrero 8) 

11 

Diario Oficial 4 .499 febrero 11 de 1999. 

Por medio de la cual e aprueba el "Acuer
do Comercial entre el Gobierno del Reino 
de Marrueco y el Gobierno de la República 
de Colombia" h cho en Rabat el 22 de ju
nio de 1995 y del Canje de Nota entre 
ambo Gobierno obre la preci ión del 
lugar fecha de la u cripción del tratado, 
}' de la firma de lo repre entante de lo 
Gobiernos de 1996. 

Decreto 

m (Febrero 17) 

Diario Oficial 43.50 , febrero 22 de 1999. 

Por el cual se modifica el Decreto 1052 de 
1998, en lo relacionado con la prórroga de 
licencia de con trucción y urbanismo. 

Decreto 

Z79 (Febrero 17) 

1 33 

Diario Oficial 'i3.504 BI febrero 18 de 1999. 

Por 1 cual e modifica el artículo 20 del 
Decrew 1'iO de 1999, modificado por el 
Decreto 18 de 1999. en el entido de indi
car que durante el período de e ion e ex
traordinarias eñalado en el artículo 10 del 
citado decrew. el honorable Congre o de 
la República e ocupará, ademá del trámi
te legi lativo del proyecto de ley "por la 
cual e adopta el Plan Nacional de De arro
llo ', del corrc pondiente al proyccto de ley 
"por la cual e dictan medidas para la fman
ciación de la inver ión acial en la región 
del Eje Cafetero afectada por el terremoto 
el 25 de enero de 1999 y e e tablecen otra 
dispo icione . 
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MINISTERIO DE llACIENDA y 

CREDITO PLBLICO 

Decreto 

~ (Febrero 1) 

Diario Oficial 43. 96, febrero 8 de 1999. 

Por el cual e actualizan los monto del 
patrimonio técnico saneado que deben acre
ditar la entidade a eguradoras y rea egu
radora que operan en el paí . 

213 (Febrero 4) 

Diario Oficial 43. 96, febrero 8 de 1999. 

Por el cual e reglamenta el anículo 1 del 
Decreto 2331 del 16 de noviembre de 1998, 
en el ,entido de que el Fondo de aran tía 
de In titucione ' Financiera podrá contra
tar con una compañía a eguradora legal
ment autorizada, una póliza colectiva de 
de empleo para lo deudore de lo crédi
to hipotecario, para financiación de vivien
da de ¡nteré o ial que hayan ido otorgado 
u otorguen lo e tablecimiento ' de crédito. 

217 (Febrero 4) 

Diario ficial "13.196 , febrero 8 de 1999. 

Por el cual se amplían lo plazo. para la 
pre entación y pago de declaracione tri
butarias correspondiente a retención en la 
fuente me de diciembre de 1998, impue to 
obre la ventas exto bime tre de 1998 re

tención en la fuente me de enero de 1999 y 
pago primera cuota del impue to ,obre la 
renta año gravable de 1998 para lo grande 
contribuyentes, en alguno municipios co
rre pondiente a la juri dicción d la ad
ministraciones de Pereira, Manizale lbagué 
y Tuluá y e determina un nuevo calendario 
tributario para lo contribuyente re pon-
able y agentes retenedore domiciliado 

o re idenciado en el departamento del 
Quindío. 

13 4 

221 (Febrero 5) 

Diario Oficial 13.499, febrero 11 de 1999. 

Por el cual e modifica el parágrafo transi
torio del artículo 3° del Decreto 1515 de 
1998, en el sentido de que la Junta Directiva 
del Fondo de Garantías de In titucione Fi
nanciera expedirá la regulación corre pon
diente a más tardar el 5 de julio de 1999, la 
cual deberá entrar a regir dentro del mi mo 
plazo. 

268 (Febrero 12) 

Diario Oficial 43.504 BIS. , febrero 18 de 
1999. 

Por el cual e modifica el literal a) del ar
tÍCulo 5° del Decreto 2311 de 1995, ubroga
do por el Decreto 2664 de 199 , en el entido 
de que el monto que , e deduzca por con
cepto de pérdida , erá del ochenta y dos 
por ciento (82%) de la, pérdida acumula
das y las d 1 ejercicio en cur o a partir de la 
entrada en vigencia del pre ente decreto, 
porcentaje que 'e incrementará men ual
mente en un 0.5% durante treinta y sei (36) 
me e , de tal manera que, al finalizar dicho 
período. la d ducción de tale~ p ' rdidas 'em 
nuevamente del 100%. 

313 (Febrero 17) 

Diario Oficial 43.50 , febrero 22 de 1999, 

Por el cual e modifica el Decreto 1916 de 
1996, mediante el cual e modifica el régi
men de inversione, de las re ervas y e adi
ciona el régimen de inver ione admi ible 
de las entidades a eguradora , 

314 (Febrero 17) 

Diario Oficial 43.50 , febrero 22 de 1999. 

Por el cual se adiciona y modifica parcial
mente el Decreto 1885 de 199-1, por medio 
del cual se establecen las condicione y lí
mite a lo que deben ujetar e las inver io
nes de lo Fondo de Ce anda. 
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315 (Febrero 17) 

Diario Oficial 43.507, febrero 22 de 1999. 

Por el cual e e tablece la calificación de las 
inversione que efectúen los fondos comu
ne ordinario admini trado por las socie
dade fiduciaria . 

348 (Febrero 24) 

Diario Oficial 43.512, febrero 26 de 1999. 

Por el cual e liquida la adición al Pre u
pue to General de la Nación para la vigen
cia fiscal de 1999, contenida en el Decreto 
198 del 30 de enero de 1999. 

[ l 

1 J P l l( 

Decreto 

258 (Febrero 11) 

Diario Oficial q3.500, febrero 12 de 1999. 

Por el cual e dictan dispo icione para ha
cer frente a la situación de calamidad pú
blica causada por el terremoto producido 
el 25 de enero de 1999. 

282 (Febrero 17) 

Dialio Oficial q3.504 Bi. , febrero 18 de 1999. 

Por el cual 'C delega en el Mini tro de Ha
cienda y Crédito Público la facultad para 
celebrar en nombre de la Nación un con
trato de empré tito externo. 

350 (Febrero 25) 

Diario Oficial <13.512, febrero 26 de 1999. 

Por el cual se dictan di po iciones para ha
cer frente a la emergencia económica, 0-

cial y ecológica causada por el terremoto 
ocurrido el 25 de enero de 1999. 

351 (Febrero 25) 

Diario OfiCial 43 .5124, febrero 26 de 1999. 

Por el cual e modifica el Pre upue to Ge
neral de la Nación para la vigencia fiscal de 
1999. 

l Pl Rl ( .I DE. 

Carta Circular Externa 

003 (Febrero 12) 

Por la cual e informa el índice de bur atili
dad accionaria para el mes de enero de 1999. 

( 

IH CIA 

lA 

Resoluciones 

(0)3 (Enero 29) 

Certifica el interé bancario. 

~(Enero29) 

1 35 

Certifica la ta a de imeré cobrada por lo 
e tablecimiemo bancarios por los crédito 
ordinario de libre a ignación. 
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Circulares externas 

005 (Enero 25) 

Modifica la Circular Externa 094 de 1998. 

<XXi (Enero 28) 

Modifica las instruccione en cuanto a valo
ración de fondos de pen iones y de ce an
tía y cau ación de comisión de admi
nistración de los fondos de pen iones. 

007 (Enero 29) 

Imparte instruccione para la realización 
de pruebas año 2000 para lo ervicios elec
trónico del Banco de la República y de la 
uperintendencia Bancaria. 

~ (Febrero 1) 

Modifica la proforma de lo e tado fi
nanciero de publicación y amplía el plazo 
para pre entar el programa de aju te de que 
trata la Circular Externa 004 de 1999. 

(V) (Febrero 2) 

Modifica lo plane de cuentas de las entida
de vigilada que e tán en la obligación de 
aju tar lo e tado financiero por inflación. 

10 (Febrero 3) 

Modifica lo plane de cuentas para el i te
ma financiero , ector a egurador Banco de 
la República y casa de cambio. 

011 (Febrero 3) 

nifica lo reporte del encaje en moneda 
legal. 

012 (Febrero 5) 

Imparte in truccione para cumplimiento 
de las norma obre prevención de lavado 
de activos. 

013 (Febrero 15) 

Modifica el régimen de inversione de lo 
fondo de pensiones obligatorio y lo có-

136 

digo de las subcuentas del formato 136 
Valoración del Fondo. 

014 (Febrero 16) 

Imparte instrucciones sobre el cálculo del 
coeficiente de definición. 

015 (Febrero 16) 

Indica el procedimiento para contabilizar 
lo créditos otorgado por FOGAFIN, de 
acuerdo con el Decreto 2331 de 1998. 

016 (Febrero 16) 

Incorpora regla e peciale para el trata
miento de lo crédito vigente otorgado a 
los damnificados del terremoto del 2S de 
enero de 1999. 

Cartas circulares 

012 (Enero 27) 

Informa el nuevo número de PBX para el 
i tema de intercambio de información vía 

módem. 

014 (Enero 29) 

Informa la ta. a de cambio aplicable para 
reexpre ión de cifras en moneda extranjera 
corre pondiente a lo e tado ' financiero 
del me de enero. 

018 (Febrero 5) 

olicita que e informe i se han abierto 
cuenta ' para recibir donacione a favor de 
lo damnificado del terremoto ocurrido en 
la Zona Cafetera. 

019 (Febrero 8) 

Informa las variacione máximas probable 
de tasas aplicable en la evaluación del rie -
go de tasas de ¡nteré . 

020 (Febrero 9) 

Tran cribe aparte del texto del oficio 083 
de 1999, proferido por la Unidad Fiscal ec
ción 211 de la Fi calía General de la Nación. 
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021 (Febrero 10) 

Recuerda la fecha de envío del reporte de 
endeudamiento de cliente . 

022 (Febrero 10) 

Informa la rentabilidad mínima obligatoria 
para Fondo de Pen ione y de Ce antla corte 
mensual a 31 de enero de 1999. 

023 (Febrero 18) 

Informa el PMG aplicable a lo estado fi
nanciero del me de febrero de 1999. 

024 (Febrero 19) 

Aclara norma de alivio a lo deudore hi
potecario en mora de acuerdo con el De
creto 2331 de 1998. 

026 (Febrero 26) 

Informa la ta a de cambio aplicable para 
reexpresión de cifras en moneda extranje
ra corre pondiente a lo e tado financie
ro del me de febrero . 

INSTITl ~e) C()L()MB1AN() 1) : 

CC)MERCIC) I~X] hIU()R 

(lNCe)M ~X) 

Circulares externas 

017 (Febrero 17) 

Procedimiento para el trámite de NIT y ra
zón ocial de lo exportadore para reco
nocimiento del CERT. 

~ (Febrero 24) 

Exencione a importacione para las zonas 
afectadas por el terremoto en Caldas Quin
dío, Risaralda Tolima y Valle del Cauca. 

BANCe) I)E lA Rl~PlTBLICA 

Resoluciones externas 

3 (Febrero 29) 

4 

"Por la cual e dictan medidas obre opera
cione para regular la liquidez de la econo
mía y obre el apoyo de liquidez del Banco 
de la República a lo e tablecimiento de 
crédito '. 

Mediante e ta re olución e modifica la Re-
olución Externa 24 de 1998 y 25 de 1998 en 

lo que hace refer n ia a lo efecto del in
cumplimiento de la operacione de mer
cado abierto y de apoyo. de liquidez 
realizada con el Banco. 

(Febrero 26) 

"Por la cual e expiden regulacione en 
materia cambiaría". 

Mediante e ta re olución e autoriza el pré -
tamo en moneda extranjera entre interme
diario del mercado cambiario, e exime 
del depó ito al endeudamiento a las com
pra de mercancía de u uario de zona 
francas y e definen las operacione de com
pra y venta de divi a de contado. 

5 (Febrero 26) 

13 7 

'Por la cual e expiden regulacione en 
materia cambiaría' . 
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